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ADVERTENCIA PRBLIMINAR. 

Lo Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Merc-tiles, le.a de esta 
lesis, fué el primer esfuerzo serio por parte del Pisco Me:dc-o p-a lograr 
u• nu.yor entendimiento con los causantes. Se pe•s6 &re.r .,,. i•pueslo que 
respondiera a las exigencias de un México moderno y q•e 1Ka/Jwr1S co,. '
dificultades que signifi&ablS lo apli&1Sción de I• antig- Ley del Ti•bre. Nues· 
tro esfuerzo será el de tratar de analizar si se ha logrado el fi• que moliv6 
la ley, haciendo breves comentarios a los problemllS suscitllllos por la opli
cat:i6n de la mismo. 

Hemos creido que la mejor forma de Ueg4r a la mellS propuesta es por 
•edio del e-en de llS ley a trlSVés de l•s sentencias que "- dictado .:i 
Tribunal Fiscal de la Federación y el Poder Judit:ial Peder11l. Rel11cionaremo.• 
dichas sentencias con los -lí&"Nlos de la ley para findlizar """liz-do las úl· 
timos reformas que se hicieron en el mes de dicietnbre del año pr6ximo 
pasado. 

Ahora bien, una tesis par• obtener el grado de Licent:Ü#lo en Derecho 
generalmente contiene profusas transcripciones doctri.uiles, siendo éstas más 
propias de un libro pedag6gico. Aqui partiremos de la prensis1S que algunos 
print:ipios generales son conocidos y los conceptos doctrinarios que se expo
nen en el primer capítulo s6lo están par• llS mejor compre•si6n del lema y 
para que aquellos que tengan a bien leer este trabajo, seP- qué corrientes 
influyeron en mis conclusiones. 

Asi mismo, dejaremos. a un lado la -vieja contro-versio de cuáles son los 
impuestos que mejor responden a los principios de Addm Smitb y Adolfo 
Jf".l"agner o sea, si el sistema impositi-vo de un p.is debe estar compuesto en 
su totalidad por impuestos indirectos o por impuestos directos, o cuál de 
estos dos debe predomi,,_.. No deben e:dstir .. sistemas" i•positivos, existe• 
paises y pueblos donde se debe encontrar qué inspuestos so" los que mejor res
ponden a las exigencias tanto J.e los estados como de los sujetos del impuesto~ 
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Somero""1nl• 1- conlr'o11wsid se reduce • expo•- l4S 11enl•j1U :y _,____ 
ujt1S de los .,,.,,_.s6os dire&los • iadirec6os. Bl --siro Flores z..,-. (1:) 
resume el rendhulo J. su •xposkió• ol prollkm. J. l• ---• si~•: 

••211.-Teoieodo ea cuenta 1 .. ventajas e inconvenientes de cada pupo. debemos 
concluir que ningún sistema tribucario puede baaane accluaivamente en una categorla 
de impuestos, aino que. por el contrario, dcberúl establecerse J09 dos tipos: Un ejemplo 
histórico de exclusión de ..na de eataa categorías de impuesto.. tuvo Jugar inmediaca
mente después de Ja Revolución Francesa. las finanzas públicas se organizan>n sobre la 
base de impuestos directos: territorial., mobiliario. patentes. conaerváadose excepcio
nalmente algunos indireceoa como registro y aduanas, pero se suprimieron Jos impuestoe 
aobre Ja sal, cabacoa. bebidas alcohólicas, etc. El Fisco se vió en grandes dificulcades 
pecuniarias, de modo que cuando en el Consulado se pensó en temediar Ja situaci6D 
financiera. se dismiriuyeron 1.. cuotas de Jos impuestoSI directos y, en cambio. - vol
vieron a crear loa impuatoa indirectos que se bab.lan suprimido, Jo cual facilitó Ja per
cepción de' ambos, porque el causante senda que se babia aligerado su carga tribularia 
pues se aligeraron J09 direct'oa y Jos iadirectos los pagaba sin aentir. 

Existe una tendencia a abandonar ata •clasificación de Jos impuestos. en directos e 
indirect.,. por su carácter empírico, poca precisión e inexactitud, pero todavfa se con
serva en muchos pabea y .. hace referencia frecuente a ella en la ceorla,.. 

Finolmenle, hemos procurodo que este estudio tengo un fin práctico, 
de tal -.nero que '"luellos que tengon un problema rel4&ionado con Id t1pli
c11&ión o inlerpret11&ión de Id Le:y Fedwol del Impuesto sobre Ingresos Mw
Cdnliles, tengo• o su olct1•ce u- orient11&ión que sir110 de oyud. poro solu
dont1r ese problernd. Si este estudio llega a seNJir poro esto, se•tir.mos q••· 
los esfuerzos, pocos o ...u-bos, por• Id eldbort1rió,. Je esto lesis no b- sido 
~stiril•s. 

México, D. P., 1:5 Je dbril Je 1:955 

(l) P.üuuu:u Nlilúsa Mexicaaas. Wp. 251 y 252. Tcxno l. M&ico. 1952. 
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CAPITULO l 

l'IDpuesto.-Principales tipos de lmpuestos.-Los Impuestos directos 

e indirectos.-Criterios de distinción.-Desarrollo histórico de la evo

lución de los impuestos.-Sistema que más conviene.-Situación. de 

la Ley Federal del Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles. 



Par~ lograr el fin propuesto debemos fijar un punt:o de partida que ca 
este caso es el de empezar por definir "impuest:o". 

¿Qué es un impuesto? Si ojeamos las diferences definiciones propuestas 
por la doctrina veremos que concuerdan en los punt:os esenciales. Los ele
ment:os consticutivos de las definiciones son similares y los ttacadist:as est:án 
acordes en darles un ttatamient:o parecido a sus definiciones. Las variacio
nes son más bien lingüisticas o respondiendo al alcance que tienen los im
puest:os en sus países. 

Veamos: 
Nasino (x) define el impuesto como "una cuoca de la riqueza privada, 

exigida por el Estado para satisfacer las necesidades colectivas''. 
Pío Ballest:eros (:z) entiende por impuesto la "prestación obligatoria 

de bienes a las entidades públicas, unilat:erabnent:e regulada por éstas, que 
efeceúan las economías subordinadas con independencia de t:oda contrapres. 
cación inmediaca y con el fin de atender a los gast:os causados por la satis
facción de las necesidades colectivas". 

El gran financiero sajón, Hugh Dalt:on (3) dice que "el .impuesto es 
una contribución compulsiva, establecida por un ent:e público con prescin
dencia de la cantidad exacta de servicios prestados en cambio al contribu· 
yent:e, y que, además, no ha sido aplicada como una pena por la comisión de 
un delit:o cualquiera". 

Eheberg (4) dice que "hnpuest:os son prestaciones, hoy por lo regular 
en dinero, al Estado y demás entidades de derecho público, que las .tnismas 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

Apuntes de la clase del 22 de Marzo de. la materia Legislación Fiscal.-<atedrá
tico: Lic. Jorge l. Aguilar. 
Pío Ballesteros--Manual de Hacienda P'1blica.-Edición de 1940.-Madrid.-
Página 237- . 
Hugb l>a.lton.-Principios de Finanzas P'1blicas.-Edición Castellana de Editorial 
Depalma.-Buenos Aires.-1948.-Página 37. 
Ebeberg/Boesler.-Priocipios de Hacienda.-Traducción del Dr. Juan Sardá Dexeus 
y el Lic. Lucas Beltrán Flores.-Barcelona. 1944.-Página 159. 
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J:eclaman, en virtud de su poder coactivo, en forma y cuantía determinadas 
unilateralmente y sin contrapresución especial con el fin de satisfacer las 
necesidades colectivas. 

Gianini (5) el gran tratadista italiano dice que .. El impuesto es una 
prestación pecuniaria que el Estado u otro ente público tiene el derecho de 
exigir, en virtud de una potestad de imperio, originaria o delegada, en los 
casos, en la medida y en los modos establecidos en la Ley con el fin de 
conseguir una entrada". 

Guido Zanobini (6) define el impuesto como .. una prestación obliga
toria en dinero que tiene la única causa en la imposición hecha por el Es
tado u otro ente público conforme a la Ley y en los lúnites por éste con
sentidos". 

Guillermo Ahumada (7) explica, más que define, el impuesto como .. la 
cuota parte en dinero, recabado por el Estado de los particulares, compul
sivamente, y de acuerdo a reglas fijas, para financiar servicios de interés ge
neral de carácter indivisible". 

Adolfo Wagner (8) describe JDás que define el impuesto COJDO .. Las 
cargas públicas o rentas reclamadas sobre bases de acuerdo con normas ge
nerales, como contribuciones obligatorias, a las organizaciones privadas para 
cubrir los gastos del Estado, y de las otras comunidades políticas, obligato
rias, en virtud del Derecho de Soberanía o de la autoridad financiera del 
poder del Estado". etc., etc., pues es verdaderamente interminable la "defini
ción" que propone. 

La definición contenida en el articulo 20. del Código Fiscal de la Fede
ración Mexicana, no desmerece ante ninguna de las anteriores. ••Son impues
tos las prestaciones en dinero o en especie que el Estado fija unilateralJDen
te y con carácter obligatorio a todos aquellos individuos cuya situación coin
cida con :la que la Ley señala como hecho generador del crédito fiscal". 

son: 

cos; 

(5) 

i6) 
(7) 

(8) 

Las definiciones anteriores están uniformes en decir que los impuestos 

x<>-Cantidades en dinero o en especie; :z<>-Se deben a los entes públi-
3<>--Son fijados unilateralmente por los entes de derecho público; 4<>-

Citado por Manuel Andte0%Zi.-Derec:ho Tributario Argentino-Tomo 1-Bueno• 
Aües.-1951.-Ngiaa 73. 
Citado por Manuel Andreow.--Opus citada.-Página 75. 
Guillermo Ahumada.-Tratado de Finanzas Públicas.-Tomo l. Palgiaa 200.
Cóadoba 1948. 
Citado por E. Riofrfo Villag6mez.-Manual de Ciencia de Hacienda.-Tomo J.
Ecuador.--Cuarta Edici6n.-19.52.-Página 3.53. 
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Son deudores las personas físicas o niorales de derecho pri'1ado, o los entes 
de derecho público cuando intervienen en el comercio jurídico como parti
culares en virtud de la doble personalidad del Estado. (A pesar de esta con
clusión a que Ilegamos de las definiciones antes transcritas, debemos recor
dar que ocasionalmente los entes de derecho público pueden ser gravados 
nun cuando ejercitan sus funciones propias, o sea, las de derecho público. 
Por ejemplo, en México la Contribución Federal que de acuerdo con la Ley 
del Timbre estaban obligados a pagar a Ja Federación, Estados y Municipios, 
se causaba como un impuesto adicional del i:5% sobre todo entero que se 
hacía por concepto de derechos o impuestos estatales o municipales, pero 
cuando el adeudo tenía origen en una niulta, o no derivada de un impuesto 
o un derecho, el i:5% de la Contribución Federal se entendía incluido den
tro del entero y el sujeto o deudor, directo del crédito fiscal era el Estado 
o Municipio). 5"-Tienen una finalidad, la de satisfacer necesidades socia
les, entendidas éstas en la forma que expone Andreozzi (9), como las que 
son una expresión de solidaridad social, satisfechas por un concepto de jus
ticia social y Ilevando implícito un contenido ético que está en función de 
la realidad. 

Aun cuando es cierto que Ja definición de nuestro- Código Fiscal no 
señala una finalidad específica, un gran acierto, como atinadaniente consig
na Ernesto Flores Zavala (i:o), la lleva implícita y sí está señalada en 
la fracción IV del artículo 3:11: Constitucional, la de satisfacer los gastos 
públicos. Estos gastos públicos lógicamente serán para !'atisfacer las nece
sidades sociales. 

Los ÍDlpuestos doctrinariamente están clasificados sin ningún sistema fi
jo. Varían las clasificaciones de legislación a legislación y de autor a autor. 
Ernesto Flores Zavala (xi:), hace una clasificación limitándose a impuestos 
directos, que a su vez divide en personales y reales, e impuestos indirectos. 
que divide en, sobre actos y consumos. La división de Ernesto Flores Zavala 
parece inspirada en la de Gianini, y adaptada al sistema impositivo mexica
no. Tiene la ventaja de su brevedad, pero creeinos que es superior la de Gia
~ini, pues las modificaciones de Ernesto Flores Zavala, hacen que difícil
mente encuadren en ella todos los ünpuestos. 

(9) 

(10) 
(11) 

Manuel Andreozzi.--Opus cirada.-Página 8 y siguienres. 
Ernesro Flores Zavala.-Finanzas Públicas Mexicanas.-Mhico.-15>51.-Pág. 258. 
Ernesro Flores Zava:la.~pus cirada.-Página 253 y siguienres. 
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El que intenta una clasific:ac:ión un poco .más excensa - Einaucli (xa). 
Clasifica los impuestos en pecleriscos, de d~zo y económicos. En el llamado 
impuesto pederisco, Einaucli iocluye a los que van reduciendo año ttas año 
la renta nacional; en el impuesto de destrozo incluye a los impuestos que 
un vencedor impone a un país vencido y finalmente el impuesto económico 
es el que tiene a su disposición el Estado para fines de utilidad pública. 

Interesante es la clasificación de Wedcligen (:1:3). expuesta en su .. Alleg
meine Finanzwirtachaft'', diciéndose inspirado en un estudio de Kad Brauer 
con el título de ••versuch Einer Neugruppierung der Steuerformen". W"ed
digen utiliza como característica diferenciadora, en su esqueina de clasifica
ción, el objeto del impuesto. Clasifica en un primer grupo a los impuestos 
sobre bienes, rentas y su aumento. En este primer grupo distingue: :1:"'-lm
puesto sobre el producto total y¡ parcial del sector de bienes, e impuesto sobre 
el capital. :z"'-Impuesto sobre la renta según cateogorias, o, sobre la totalidad 
percibida por una sola persona. 3"'-lmpuestos sobre aumentos, entendidos 
éstos como aumentos del patrimonio de una persona, incluye en esta clasifi
cación el impuesto sobre herencias y ·legados, impuesto sobre donaciones, ga
nancias de guerra, loterías y utilidades excedentes. En el segundo grupo de 
su clasificación, W"eddigen distingue los impuestos por las especiales cuali
dades de los bienes y servicios bajo imposición. Los subdivide en tres grupos 
que son: :.:<>-Impuestos sobre gastos formados por, a) directos sobre artícu
los de lujo y automóviles y b) indirectos en que entran los impuestos sobre 
transacciones, sobre 1a fabricación, así como el de consumos. :Z"'-lmpuestos 
sobre la circulación de bienes a) inmuebles, b) títulos de crédito, c) capita
tes, incluyendo en esta categoría la constitución y aumento de capital de so
ciedadec. emisión de documentos de crédito, contrato de bolsa, etc. 3"'-Im
puestos sobre el uansporte, que incluye a su parecer impuestos a ios boletos 
de transportes, impuestos a los seguros de tr.anSporte, impuestos a los do
cumentos internacionales, portes, etc. 

Finalmente debemos consignar aquí el cuadro de clasificación que ela
bora Pío Ballesteros (:1:4). Aunque se refiere a los impuestos 'Vigentes en Es
paña, es de importancia por lo serio de su esfuei:zo en sisteniatizar Ja clasifi
cación de los impuestos de su país dentro de un método científico y di
dáctico. 

(12) 

<Ú> 
(14) 

Luigi Einaudi.--Citado por Pío Ballesteros.--Opus citada.-Pásina !M7. 
Weddigen.--Citado por Pio Ballesteros.--Opus citada--Página 347 y siRUientes. 
Opus citada. Página 349. 
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Es necesario apuntar que nuesua Ley de Ingresos Federal no utiliza las 
clasificaciones doctrinarias, sino que se basa en el objeto, h11ciendo una enu
meración de los grupos que están sujetos a imposición con las leyes tributa
rias en vigor. 

Ahora bien, aunque es cierto que Ja Ley de Ingresos del Erario Fede
ral ya no se basa en las clasificaciones que hemos mencionado de dividir a 
los impuestos en directos e indirectos; personales o reales; de cupo o de 
cuota; de catastto o ~ados; ordinarios y extraordinarios. etc., las distincio
nes son interesantes y siguen siendo Ja base teórica de los estudios financie
ros. I>ebemos aclarar, asi mismo, que un impuesto puede participar de Ja 
naturaleza de varios de los mencionados grupos, de manera que, un impue'S
to puede ser directo y personal a la vez. Un ejemplo es el Impuesto sobre 
Ja Renta. 

Una de las divisiones más importantes entre los impuestos que somera
mente hCIDOS expuesto, es sin duda la distinción eotte impuestos directos e 
indirectos, base de la casi totalidad de sistemas impositivos, cuya fisonomía, 
en función del predominio de uno u otro, denota el grado de desenvolvi
JDiento de un país como corolario de la educación tributaria de sus habitan
tes. Aunque Ja casi totalidad de los financieros aceptan la distinción entre 
impuestos directos e indirectos, los criterios para su distinción no son úni
Iormes, y de esta disparidad de criterios, surgen confusiones de legislación 
a legislación y muchas veces dentro de un mismo sistema tributario. 

Edgar Luiz Schneider (i:5). refiriéndose a esta confusión, comenta que 
los impuestos sobre la renta y sobre los valores muebles, doctrinarianJente 
reputados como directos, en Francia y en Bélgica se consideran como indi
rectos por Ja administración pública. También tenemos el caso de Jos Esn
dos Unidos de Norteamérica que en el año de r868 Ja Suprema Corte de 
Justicia sostuvo el criterio que el Impuesto sobre la Renta era un impuesto 
indirecto cuando quisieron declararlo un impuesto constitucionalmente vi
lido. Esto se entiende en los Estados Unidos por Ja sencilla razón que se repu
taba que los impue"Stos directos están reservados a los Estados y los indirec
tos a la Federación, y en esos tiempos. los Estados Unidos estaban pasando 
la crisis de la guerra de secesión, necesitando •la Federación todos los recur
sos económicos que le era posible conseguir Gastón Jéz.e, refiere el curioso 
caso de que en Francia, cuando el impuesto sobre bicicletas es Estatal, es 
considerad~ indirecto, y cuando es comunal. se le clasifica como directo. 

(15) Edpr Luiz Scbneider--Do Imposto Sobre Venda... Porto Alegre: 1938.-PA
&ÜUUI 17 ,. •iguieates. 
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Con motivo de estas confusiones. algunos autores han p.ropugnado ha
cer a un lado Ja interesante distinción entre impuestos directos e indirectos, 
basándose además. en la poca utilidad práctica de la distinción. En parte 
tienen razón, pero debemos concluir que Ja falta de uniformidad para Ja dis
tinción entre impuestos directos e indirectos se debe, parac!ógicamente,. a ,esa 
misma falta de distinción con un fin práctico. Hemos dicho con anterioridad 
que ~uestra Ley de Ingresos del Erario Federal no utiliza las clasificaciones 
doctrinales de Jos impuestos. pero indudablemente uno de los fines prácticos 
de la distinción es que se podrían utilizar para la solución del problema que 
involucran los sujetos. objeto y tasa del impuesto que en un momento dado 
se pretendiera promulgar, en nuestro país sobre todo, donde Ja administra
ción pública algunas veces no mide el alcance que pudieran tener algunos 
de los inlpuestos que entran en vigor, dándo~ el caso, harto frecuente, que 
se reforma una ley impositiva tantas veces, que se hace confusa y poco acce-
r.ible a los causantes. · 

Si se partiera de una base racional y lógica, seria posible uniformar los 
criterios existentes para la distinción entre impuestos directos e indirectos, 
aunque sea en fornia nacional solamente. Hay impuestos que son claramente 
directos, como el impuesto sobre la renta, el capital y sobre sucesiones; e 
impuestos que son indirectos, como los impuestos aduanales, los impuestos 
sobre transacciones y sobre los consumos; de donde se nota que si se partie
ra de un criterio uniforme, sólo quedaría una .mínima parte de nuestro sis-
tema tn"butario en tela de duda. , 

Hugh Dalton (:.:6) define el impuesto indirecto como aquel que puede 
ser trasladado, e impuesto directo como aquel que no puede serlo. No son 
del todo satisfactorias estas definiciones y nosotros no vamos a intentar una 
definición de un concepto tan difícil, sólo expondremos algunos criterios 
que se han sugerido para poder diferenciar .los dos tipos de impuestos, y que 
nos servirán más adelante para la exposición de algunos puntos. 

El criterio financiero, también lla.rnado científico, parte del fenómeno 
de la repercusión. Los fisiócratas son Jos primeros que toman como base es
te criterio para buscar una distinción funcional entre los impuestos directos 
~ indirectos. Quesnay, Mirabeau, Mercier de Ja Riviére y Turgot, estimaban 
que solamente Ja agricultura era fuente de riqueza, dicien-:lo que el verdade
ro impuesto directo era aquel que gravaba la renta neta del suelo, pues no 
podía ser repercutido. La repercusión del impuesto. una vez hechos a un la-

(16) Hugb Dalcon.--Opum. cicada.-PAKin• 39,-
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do todos los argumentos acerca de que si la tierra era o no la única fuente 
de riqueza, es el rasgo definitivo que to.man los fisiócratas para diferenciar 
a los impuestos directos e indirectos. Aprovechando las características de la 
repercusión, Ja.mes Mili decía que eran indirectos los impuestos sobre las 
mercancías, pues eran esencialmente repercutibles; Jobo Stuart Mili agregó 
a estas teorías la característica de la legalidad de la repercusión para deter
minar si un impuesto era directo o indirecto, o sea que si la Ley tenía la 
intención de que fuera trasladado el impuesto a otras economías o no, era 
el punto de partida para determinar de qué clase de impuesto se trataba. 

El solo planteamiento de est~ criterio hace surgir dud.is al respecto, pues 
el proceso de la repercusión es obscuro, difícil de precisar de antemano y 

algunas veces sucede que un impuesto eminentemente directo, como es el 
impuesto sobre la renta, puede tornars!" indirecto por voluntad de las par
tes. En cuanto a la adición: de Jobo Stuart Mill a este criterio diferenciador 
acerca de la legalidad de la repercusión, no nos saca de dudas, pues surgiría 
inmediatamente la controversia en el momento que la ley fuera obscura o 
simplemente callara al respecto. 

El criterio económico parte fundamentalmente de ciertos fenómenos 
de índole económico-práctico. Stein observa que los impuestos directos 
gravan el capital en todas sus DJaoifestaciones primarias y los indirectos al 
uabajo. Scharffle sostiene que· los impuestos indirectos tienden a gravar las 
economías de poco poder adquisitivo y los directos gravan las economías 
fuertes y medias. Como vemos, este criterio no se presta a una verdadera 
clasificación sino más bien, pone de relieve algunas características de los im
puestos directos e indirectos. 

Otro criterio diferenciador es el llamado adininistrativo. Según este cri
iterio que se remonta también al tiempo de los fisi6cratas, podrían distin
guirse los impuestos directos de los indirectos según los especiales métodos 
de recaudación. Por ejemplo, los impuestos directos gravan situaciones más 
0 menos p~nnanentes y estables, necesitando un sistema engorroso de recau
dación y control para evitar la defraudación por parte de los contribuyentes; 
nüentras que los impuestos indirectos gravan un acto, un hecho, una trans
f'erencia aislada, de manera que la eventualidad de la realización de esas 
!lituaciones hace imposible levantar listas anticipadas de causantes como su
cede en los impuestos directos. siendo el control que lleva ei Fisco más tenue, 
auxiliándose de los particulares para recaudar en gran parte el itributo. Aquf 
se explica el porqué en los impuestos directos se confunden, algunas veces, 
la persona del deudor y del pagador. (Debemos entender por deudor aque-
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lla persona cuya situación coincida con la que la ley señala como genera
dora del crédito fiscal y por pagador, el que sufre en su economia la carga 
tribu~ia en virtud. de diversos fenómenos a que están sujetos los impuestos; 
es el que verdaderamente paga el impuesto a la larga, como se dice vulgar
mente). En cambio, en los impuestos indirectos, la persona del deudor y del 
pagador generalmente son distintas, de donde se entiende la importancia de 
la división de. los impuestos directos e indirectos, pues el legislador debe te
ner cuidado en que ei impuesto creado no recaiga sobre economías a las que 
no estaba destinado. 

Finalmente~ quizá el criterio más aceptable para zanjar la debatida cues
tión de la diferenciación entre impuestos directos e indirectos es, el criterio 
de la fuente del impuesto, o sea, la riqueza con la que se satisface el grava. 
men. En los impuestos directos, según este criterio, se grava directamente el 
capital, la renta, de manera que la fuente de la imposición se llega a con
fundir con el obj_eto . del impuesto. En los impuestos indirectos, se toma co
mo objeto del .mismo uno de los estados evolutivos de la riqueza, como una 
.compra, un consumo o el uso, de manera que el objeto viene a ser distinto 
a la fuente de la i~posición. 

¿Qué desar~ollo han tenido los impuestos indirectos en la historia? An
tes de hacer un: breve resumen histórico de los impuestos directos e indirec
tos, debemos g0ardar. en mente las palabras 9e Antonio Mirouze que decía: 
"Los diferentes sistemas tribu~ios en vigor se remontan casi todos al dilu
vio", (x7). Para corroborar esto, Schneider (i:S) comenta que en las leyes 
de Manú se encontraba un impuesto equivalente a la sexta parte de las ven
tas de mercaderíás, y este era controlado poi:: inspectores fiscales. En el Egip
to de los Ptolomeos, existía un impuesto de características similares a los 
impuestos sobre ventas, y en la Roma de César Augusto se instituyó el "Cen
tésima Rerw:ti Venalium", un impuesto del i:% sobre todas las ventas, ele
vándose la tasa al 4% tratándose de artículos de lujo. 

Para encontrar los antecedentes de los actuales impuestos no nos debe
mos remontar a la antigüedad clásica, debemos partir de la Europa mcdio
val, pues la 5einilla de la organización financiera legada por los romanos 
pronto desapareció y fué preciso una lenta transformación para que los im
puestos aparecleran ·entre fas fuentes de los ingresos .de los monarcas. 

Reaparecieron los impuestos cuando la complejidad creciente de las ne
cesidades coleCtlvas exigió a los tesoros reales y feudales, mayores ingresos 

(17) 
. (18) 

Antonio l\[irome.'-Citado por Edgar Luiz Schneider.-Opus citada.-Página 12. 
Edgar LuiZ : SchDeider.--Opus citada.-Página 13 . 
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que Jos que Jes permitían Jos derechos y costumbres exis~entes. No estaban 
Jos príncipes autorizados para implantar únpuestos según esos derechos y 
cosnunbres, pero se valieron de acontecimientos como Ja elevación al trono, 
eJ matrimonio de una princesa de su sangre, etc., para solicitar "ayudas" que 
en un principio no estaban definidas nítidamente y que fueron la artúnaña 
de que se valieron para comenzar a illlplantar nuevas contribuciones, genera
les y obligatorias, pero, en un principio, con carácter tr-.uisitorio. Natural
mente Ja transformación y fisonomía de estas reformas dependía en gran par
te de la estructura económica de las sociedades en que se operaron, en su 
organización política y en la JDayor o menor fuerza del monarca. 

En Jos países en que primaban más fuertemente :los principios demo
cráticos, fué más difícil la introducción de los impuestos indirectos, como 
por ejemplo, algunas ciudades de Italia, Alemania, Holanda e Inglaterra y 
su introducción, fué posterior a la introducción de los impuestos directos; 
sin embargo, en aquellos Jugares donde el monarca tuvo frente a sí al po
der de la nobleza como una casta privilegiada, con derechos semejantes a 
los suyos, Jos impuestos directos encontraron una violenta resistencia y gra
cias a ello el desarrollo de los impuestos indirectos fué notable. En estos lu
gares los impuestos indirectos se encuentran como la primera etapa evolu
tiva en el sistema tributario y salvo esporádicas y pequeñas tentativas, no 
r.parecen Jos impuestos directos hasta el siglo XIV o XV. Cosa contraria su
cedió, como ya hen:ios apuntado, en aquellos lugares donde campeaba el 
sentido democrático y donde el poder del monarca era suficiente para im
poner su voluntad a Ja de los señores feudales, como aconteció en Inglate
rra donde Jos impuestos directos tienen arraigo desde principios del siglo XIL 

Los primeros impuestos indirectos que se conocen son los aduanales y 
los que afectaban a Jos consumos necesarios y las transacciones. Esto es ló
gico si se considera Ja situación reinante en aquella época donde lo que ac
tualmente constituye lo indispensable o Jo ordinario, era entonces un Jujo, 
estando por Jo tanto, obligados los monarcas a illlponer sobre los artículos 
de consumo necesario y mejor dicho, vital, para que un impuesto rindiera 
una cantidad apreciable. En Francia, Dupont de Nemours sintetizó las in
justicias de Jos impuestos vigentes, diciendo paradójicamc'flte, "bastaba ser 
.rico para ser noble, y ser noble para dejar de pagar, de manera que no 
existe otro medio para escapar a Ja imposición que la de ser rico ... 

Colbert, Hobbs y Perty, sostuvieron en esas épocas :la indiscutible ven
taja de Jos impuestos indirectos, pues Jos nobles y Jos clérigos habían logra
do eximirse casi por completo de Jos impuestos directos. Estos pensadores 
sostenían que el consumo era eJ indice revelador de Ja verdadera capacidad 
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conttibutiva, de esta DJanera, suprimiendo los ünpuestos directos, todos es
tarían sujetos al impuesto, realizándose una igualdad y una uniformidaa 
que no existía entonces. 

Estas ideas contribuyeron al enorme desarrollo de los impuestos indi
rectos durante los siglos XV'I y XVII, favoreciendo, lógicamente a las clases 
pudientes que sentían en menor grado los ünpuestos indirectos que las cla
ses menesterosas. 

Decíamos que los impuestos directos habían tenido mayor desarrollo 
en los países de ideas democráticas y la Asamblea Constituyente de la Revo
lución Francesa, en una orgía de reformas y de ideas democráticas, de un 
plumazo derogó todos los impuestos indirectos excepción hecha del de adua
nas. Más tarde, presionado por los enormes gastos de las guerras y del de
sastre financiero reinante en el país, Napoleón Bonaparte restableció la ma
yoría de los impuestos indirectos con tan pésima reacción por parte del pue
blo, que rr.ás tarde, en Santa Helena, se le oyó lamentar que los impuestos 
sobre las bebidas le habían perdido. 

A medida que progresaron las instituciones democráticas y perdieron 
influencia las clases adineradas, comenzaron a desaparecer los unpuestos 
indirectos a favor de los directos subsistiendo los de los consumos simple
mente útiles y de lujo. 

A partir de la llamada primera guerra mundial, el aumento de los gas
tos de los Estados por concepto de la misma guerra y posteriormente con 
motivo de las subvenciones, indemnizaciones, pensiones, etc., resultantes de 
la guerra, hicieron que las administraciones públicas, buscando un aumento 
de ingresos, empezaran a echar mano de los impuestos indirectos en mayor 
proporción. También influyó en el gradual restablecimiento de los impues
tos indirectos, el adelanto que tuvo la ciencia de las finanzas, pues se pro
curó hacer más uniforme la carga tributaria. 

Los impuestos indirectos han llegado a ocupar un lugar tan ünportan
te dentro de las economías de los países. que, por ejemplo, en el año de 
r9::?8, de los ingresos totales del erario francés, el 6oo/0 provenía de im
puestos indirectos. En otros países se pueden encontrar cifr"s i~aJmcnte 
reveladoras de la importancia de los impuestos indirectos, verbi gracia: Ar
gentina, r927, 65%; Cuba, i:930, 72%; Ecuador, i:936, 68%; Rusia. Se% 
(i:7); México, r949, 74%, (i:S), para mencionar sólo algunos. Las cifras 

(17) 

(18) 

Pablo Battolomé Na.sino: ''Tratado de Finanzas Públicas". Citado 
González Rodríguez. ••Breve ensayo Monográfico del Impuesto ... 
Mbcico 1950. 
A~sdn Gondle-c Rodriguez.-Opus citada.-PAgina 69. 
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que se mencio~ aunque un poco atrasadas por falta de mejores datos, son 
suficientemente elocuentes para demostrar el punto. 

Para finalizar esta breve exposición de los impuestos indirectos, que 
hemos hecho para la mejor comprensión del tema que más adelante habre
mos de tratar, y de conformidad con lo que dijimos en nuestra Adverten
cia Preliminar, no nos ocuparemos de la vieja controversia de qué impues
tos son mejores, si los directos o los indirectos. Sí diremos que los princi
pios financieros de un buen sistema tributario, no pueden realizarse en nin
gún país sin la concurrencia de ambos tipos de impuestos. En la mayor par
te de los Estados los impuestos indirectos son la base fundamental de lo!!o 
ingresos públicos, no porque la clase económicamente poderosa así lo haya 
impuesto como en la antigüedad, sino por la naturaleza de su fisonomía 
político-financiera especial. Los principios de equilibrio económico de la ma
yoría de los países sufrirían grave quebranto si se pretendiera que los in
gresos provenientes de impuestos fueran únicamente de impuestos directos. 
Tampoco debeinos irnos al extremo de Thiers que decía: "el impuesto indi
recto es el impuesto de los países adelantados en la civilización, en tanto 
que el directo es el de los países bárbaros", o el de Lasalle o Du Pynode 
que condenan al impuesto indirecto diciendo que es un impuesto sobre el 
trabajo, tachándolo como inicuo. La verdadera situación bajo la cual de
bemos observar a los impuestos directos e indirectos la sintetizó el insigne 
Mario Pugliese en la reunión del Instituto Internacional de Finanzas cele
brada en r938, diciendo: 

.. Aun cuando haya puesto de relieve las razones que conducen a con
siderar ahora con menor hostilidad a los impuestos indirectos, que presen
tan desde el punto de vista de la técnica financiera, tantas y notables ven
tajas. . . Creo más bien haber proporcionado un argumento nuevo a favor 
de la tesis casi unánimemente acogida por los cultivadores de nuestra cien
cia, que los dos fundamentales tipos de imposición pueden y deben coexis
tir en todo sistema fiscal, demostrando que ahora los impuestos indirectos 
están en condiciones de continuar desenvolviendo su función integradora, 
ya que sus defectos ti~ndcn más bien a atenuarse que a agravarse ... " 

Comprendemos que el desarrollo docttinario e histórico que hemos ve
nido haciendo = sumamente esquemático, pero estimamos que es suficiente 
pua la mayor comprensión de la Ley que habremos de tratar más adelante. 
¿Dónde debeinos colocar, con vista a la doctrina, la Ley del Impuesto sobre 
Ingresos Mercantiles? 

El problema es complejo, así como lo es tratar de situar la Ley dentro 
de una forma rígida de los moldes de los sistemas propuestos para la dis-



tinción de Jos diferentes tipos de impuestos. EJ hnpuesto Sobre Ingresos 
Mercantiles no es un ünpuesc:o que encuadre totahnente dentro de Jos ün
puestos dift:c:c:os o dentro de los ünpuestos indirectos. más bien participa de 
Ja naturaleza de Jos dos tipos. 

Como veremos más adelante aJ tratar sobre los antecedentes de Ja Ley. 
en un principio se pensó en un ünpuesto que sustituyera al hnpuesto sobre 
Com~ra-Venta de Ja Ley del Timbre. Pero al expedirse fa Ley, se encontró 
con un ünpuesto cuyo radio era mayor del que en 1U7 principio pensaron 
Jos contribuyentes, y de ahí, lo complejo de la Ley y la imposibilidad de 
~ncuadrarla totalmente dentro de uno u otro sistema de impuestos dü:ectos 
e indirectos. 

El Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, es un impuesto indirecto, di
recto, personal y algunas veces real. 

El articulo x'> de Ja Ley señala el objeto del impuesto que es el de 
gravar los ingresos que se obtengan: 1.-por enajenación de bienes; 11.-por 
arrendamiento de bienes; 111.-por prestación de servicios y IV.-por co
misiones y mediaciones mercantiles. 

Por las características del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles los in
gresos gravados en Ja fracción I, hacen que este impuesto sea clásicaniente 
indirecto; sin embargo, Jos ingresos gravados por la fracción IV hacen que 
sea un ünpuesto directo, pues de conformidad con el artículo 8'> de Ja Ley 
vigente, el ingreso gravable de Jos comisionistas está formado por la can
tidad que perciben por concepto de remuneraciones de la comisión desem
peñada, exigiéndose únicamente como requisitos, que exista contrato por es
crito estipulando la comisión en cantidad fija o en porcentaje, y de que el 
comisionista ponga a disposición de las autoridades fiscales, si éstas lo so
licitan, Jos comprobantes de las cuentas rendidas a los comitentes y de las 
comisiones percibidas. En fin, cada caso particular debe ser objeto de estu
dio para detenninar Ja naturaleza del tipo de impuesto que pudiera ser. 

Posiblemente parezca una contradicción nuestro punto de vista en vir
tud de las afirmaciones hechas con anterioridad en el sentido de la utilidad 
que pudieran tener los estudios acerca de los impuestos directos e indirec
tos, pues la misma Ley, motivo de esta tesis, no encuadra ni participa to
talmente de las características de uno u otro impuesto, pero repetimos, y Ja 
prictica nos da la razón, de que no deben ser abandonadas totalmente las 
distinciones entre impuestos directos e indirectos. Dimos un mayor énfasis 
en nuestra exposición de diferentes tipos de impuestos, al desarrollo acerca 
de los impuestos indirectos, porque el impuesto que grava los ingresos que 

22 



se obtienen. por enajenación de bienes es el renglón mb importante de la 
Ley y es indudablemente un impuesto indirecto. 

En los capirulos siguientes enuaremos en el estudio de la Ley, pero el 
leaor debe guardar en mente los conceptos expuestos, a los que debe agae
gar lo dicho por Pranc:esco Carnelutti (:1:9): .. Lo cierto es que no sólo a las 
leyes lógicas, psicológicas. biológicas, físicas, ec:oa.6micas, y, sobre todo a 
las éticas obedecen los fenómenos del derecho. Y aún cuando todas las reglas 
sean escrupulosanente respetadas, la obra del Iegüador no vale si no responde 
a la justicia". 

(19) Cicada por Rafad P.rcdado Herahdez.. Leed- ele I'no.otla clcl Defté:ho. 
Máico. J.!M7. Waina 30. 



CAPITULO 11 

La Convención Nacional de causantes de 1947.-La tercera Con

vención Nacional FiscaL--E..,posiciones que se hicieron en torno de 

fa Ley que se pensaba iba a sustituír a fa Ley General cleJ Tnnbre 

en su capítulo sobre Compraventa.-La Convención Nacional ele 

Contribuyentes de 1948.-Reacción con que se había recibido fa 

Ley Federal del Impuesto Sobre Ingresos l\fercantiles. 



ANTECEDENTES DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO 
SOBRE INGRESOS MERCANTILES 

a).-La ConS1en&ión Nacion4l de c-santes Je :1947.-El panorama que 
presentaba el Régimen Tributario Mexicano en r947, era caótico. La Con
vención Nacional de Causantes de r947 fué reunida a sugestión de la Se
cretaria de Hacienda y Crédito Público por conducto de la Confederación 
de Cániaras Nacionales de Comercio, y estuvieron representadas todas las 
principales fuerzas económicas del pais. 

Entre :las ponencias más importantes estuvieron las presentadas por di· 
versas organizaciones comerciales e industriales con relación al Impuesto Ge
neral del Timbre. Los buenos propósitos que habían deniosttado las altas 
autoridades fiscales al convocar la Convención, cristalizaron en dos oficios 
dirigidos a la Convención por la Sub Secretaria de Impuestos de la Secre
taria de Hacienda, que en su parte medular decían: 

"'"En relación con nuestras p14ticas sobre Ja colaborad6n que los organismos 
representativos de los contribuyences puedan prestar a Ja Secrecaria de Hacienda pan 
la reorganización y simplificsción del aiscema fiscal, me permico .rogarle sea un ama
ble de escudiar Ja posibilidad de que la Asamblea de Conttibuyences que aciualmen
ce se celebra, conozca el proyecco relativo a Ja presencación de una declaración es· 
pedal que comprenda los ingresos obrmidos por comerciances e industtiales en el 
curso del primer semestte del presence año. Dentto de Ja idea fundamencal de su· 
primir las exigencias fisca~es que se ttaducen en molestias para Jos conttibuyences, 
la Secrecarfa de Hacienda desea decerminar Ja conveniencia de suprimir . el impuesco 
sobre compra-venca consignado en Ja Ley del Timbre, susdcuybtdolo por un impues
co general mobre operaciones practicadas pnr comerciantes e induscriales que no re
quiera Ja expedición de documencos que los conttibuyences no expidan pera sus pro-
1>ios usos. Un impuesco de esca nacuraleza podrfa evencualmence sUt1ticuir cambiái el 
ünpuesco mobre recibos y evencualmence, a Jos impuescos sobre pacence y sobre ardc:u
los de lujo en el Disttico Federal. Como no es el propósico del Gobierno romar una 
decisión arbicraria, se necesica ·reunir previamence algunos datos que permican fijar 
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la cuota del nuevo impuesto en forma que ni resulte onerosa. para los conttibuyentes 
ni insuficiente para el Erario Público. Como a través de los datos relativos al im
puesto sobre Compra-venta no se puede tener una idea correcta del volurnen de las 
transacciones comerciales porque no en todos los casos es obligatorio expedir factUra 
)" porque en muchos casos en que este requisito es obligatorio conforme a la Ley del 
Timbre, no lo cumplen ni los vendedores ni los compradores. resulta indispensable 
encontrar una forma práctica de suplir esa deficiencia y tal form:1. no puede ser otra 
que la de obtener directamente de los causantes, una manifestación global del im
porte de sus oper:?.cioncs en un periodo reciente. . . .. ( 1) 

La Convención discutió ampliamen1:e la propues1:a de la Sub Secretaría 
de Impues1:os aceptando, en principio, la ·modalidad que proponía, con la 
aclaración de que entendían se 1:rataba de un impuest:o sobre ingresos bru1:os 
provenien1:es de la venta. 

Entre los puntos que contenían los dos oficios cit:ados de la Sub Secre
taría de Impuestos, había el exhorto para que los represent:an1:es de los 
comerciantes e industriales recabaran declaraciones de sus represen1:ados, pu
diendo ser present:adas ést:as directamente ante las Oficinas Federales de 
Hacienda, o por conducto de las Cámaras Nacionales de Comercio respecti
·,;as, en la inteligencia, de que lo único que se pretendía con estas declara
ciones era conocer el importe global de las ventas. 

Posteriormente, con fecha 29 de julio de :i:947, el Ejecutivo de la Unión, 
dictó un Decreto cuyos considerandos fueron de gran importancia, y cuya 
finalidad era obtener las declaraciones necesarias de los comerciantes e in
dustriales para fijar la tasa del impues1:o que se pretendía ;mplantar. Las au
toridades fiscales dieron una muestra n1ás de su buena fe, pues el Decreto 
especificaba que las declaraciones no tendrían valor probatorio alguno y se 
instaba a t:odos los interesados a proporcionar los datos con la mayor exac
titud posible. Para inspirar mayor confianza a los causantes, el Fisco delegó 
a las Cámaras de Comercio y de la Industria, para que fueran ellas las que 
1:ecibiera.n las declaraciones e hicieran la concentración de los datos que les 
iban proporcionando sus representados. 

Justo es consignar que las organizaciones mencionadas respondieron a 
la confianza en ellas depositadas, procurando que sus mil.!mbros presentaran 
declaraciones con toda la exactitud posible, y tra1:ando de hacerles compren
der el peligro que implicaba la falsedad, ya que ésta redundaría en perjui
cio de ellos mismos como resultado de una cuota más elevada de lo ne
cesario. 

(l) Citado por el Lic. Jorge E. Aguilar, ''Exe11;esis de la Ley Federal del Impuesto 
Sobre Ingresos Mercantiles". Pág. 19 y s11;1.-Mhico.-l948. 
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A pesar de esto, como veremos más adelante, los contribuyentes no res
pondieron a esta confianza y como niños chicos sorprendidos en una ~
.. ·esura, protestaron por lo elevado de las cuotas de la Ley Federal del Iln
puesto sobre Ingresos 1-'lercantiles que entró en vigor el x<> de enero de :1:948, 
diciendo que no creían que el Gobierno pensara que las declaraciones con- • 
tenían datos verdaderos. 

b).-La Tercera Cont•enci.ón Nacional Fiscal.-l\1:ucbo se ha dicho acer
ca de que si la Ley tomó por sorpresa a los causantes. No existe el menor 
indicio, en todos los antecedentes que dieron lugar a la Ley, para pensar 
ésto. Ya hemos visto que .en la Convención Nacional de Causantes de :1:947, 
la Sub Secretaría de Impuestos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú
blico había planteado, en términos generales, los lineamientos de la nueva 
Ley. Para confirmar nuestra aseveración de que los causantes conocían per
tectan1encc bien qué tipo de ley se pensaba promulgar, sólo hace falta leer 
parte de la décima sesión de la Tercera Convención Nacional Fiscal, cele
brada el 25 de noviembre de :1:947. En esta sesión, el Lic. Bustamante dió 
lectura a las conclusiones del dictamen sobre Impuestos al Comercio en la 
forma presentada por la Comisión encargada de su estudio. Al suscitarse la 
discusión, el Lic. Busta:nante, con atinadas intervenciones aclaró por com
pleto el dictamen, dejando asentadas las bases de la nueva Ley, en forma 
por demás precisa. Por creerlo de interés a continuación transcribimos al
gunas de las "aclaraciones" del Lic. Bustamante que más bien constituyen 
una exposición de las características de la ley: 

••Licenciado Dustmnante.-La Presidencia para encauzar Ja discusión desea des
tacar algunos aspectos concretos del dictamen... El dictamen se pronuncia inicial.mente 
en favor de una legislación uniforme al comercio y a la industria.. Corno para llegar 
a esa uniformidad es preciso recorrer un ca.mino largo, pues actualmente no hay 
acuerdo ni en los nombres del impuesto, ni en los procedimientos de determinación 
ni en las bases de valuación, ni en los sistemas de recn.udaci6n,. ni en las autoridades 
que los recaudan, el dictamen recomienda que la reforma se lleve a cabo en tres era.
pas: una inicial. en la. cual la Federación habrá de establecer un impuesto sobre el 
volumen de las ventas comerciales. Este impuesto, por su naturaleza, se aplicad en 
i.oda la República con la misma cuota, las mismas bases de valuaci6n, el mismo pl'O
c:edimiento de recaudaci6n y por las m.ismas autoridades; bajo la vigencia de este im
puesto y dentro de un lapso prudente, la Federación tendrá elem.,nws bastantes para 
e.onecer el monto de los valores imponibles,. el número y residencia de los causantes 
afecto!' al ·impuesto y las deficiencias de los procedimientos ensayados,. para contto· 
larl<>. Llegando a este punto Ja Federación estará en condiciones de celebrar arreglos c:on 
los Estados que dentro de la misma etapa bayan podido refundir en un solo im· 
puesto local sobre ventas los impuestos del Estado y Municipales sobre actividades mer--
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cantiles e industriales y en esta forma se podrá entrar a la segunda etapa, que sed 
la implantación en toda la República de un sólo impuesto federal sobre ventas co
merciales basado en los principios previam~te experimentados de la legislación fe
deral,. c::on las modificaciones que la experiencia haya sugerido.. En est.e impuesto par
ticiparán los Estados y Municipios en la proporción adecuada para suplir el rendi-

~ miento de los impuestos locales que supriman. ..... 

.. Más. tarde. y en ·la rnedida en que vaya siendo posible perfeccionar la técnica 
y administración de este segundo impuesto, que ya regirá en toda la República sobre 
bases uniformes, se irán desgravando las operaciones de C'Ompravcnta hechas por los 
industriales y por los comerciantes al por mayor hasta llegar a gravar solamente las 
ventas al consumo, desideratu.tn que al alcanzarse marcará la etapa final de la re
forma.. Fácilmente se comprende que si el impuesto inicial sobre ventas gravara t.~ 
das las operaciones comerciales que se efectúen en el pais sin dist.inguir si las ven
tas son de primera o de segunda mano. si se: t.rata de ventas para el consumo o de 
operaciones para reventa. la t.ransformación de ese impuesto en un gravanien sobre 
consumo no podrá lograrse de una sola vez, sino que habrá de irse logrando median
t:e reformas sucesi-vas a la Ley del Impuesto sobre Ventas ... Y continuó diciendo: 
"'•Bajo este aspecto puede considerarse que el dictamen recomienda como regla ge
neral que la indust.ria y el comercio se graven con un impuesto general9 pero a con
t.inuación., y no pudiendo ignorar las razones que justifican el establecimiento de a) ... 

gunos impuestos especiales, admite éstos bajo ciertas condiciones· No pudiendo des ... 
conocer las ventajas del impuesto general al comercio y a la industria. pero debien
do adJ:nitir la necesidad de algunos impuestos especiales, el dictamen adopta una posi
ci6n realista y considera que el impuesto al comercio debe comprender al de la in
dustria, salvo cuando ésta deba ser materia de imposición especial; es decir. que to
das l:is ventas estarán afectas al mismo impuesto. pero que estarán exentas de él las 
ventas que hagan las industrias que están gravadas por un impuesto especial. En re
sumen, el dictamen presenta. analogías apreciables con las resoluciones de las Conven
ciones anteriores; re:comicoda los mismos objetivos, pero con un mayor sentido prác
t.ico reconoce que para alcanzar la unidad en la imposición de estas actividades, la 
Federación por. un lado, y los Estados por otro, deberán ir implantando métodos que 
por lo pronto permitan establecer comparaciones entre sus impuestos y más tarde per· 
mitan uniformados". (2). 

Al surgir objeciones de parte de algunos delegados, el Lic. Bustamante 
con gran tino, siguió "aclarando" el dictamen de la Comisión de Impuestos 
a la Industria y al Comercio. 

.. Licenciado Bustamantc.-Hablando en nombre de •la Delegación Federal, la
mento sinceramente que el señor Delegado de Jalisco no baya entendido ni el dicta
men ni la ~esis que está a discusión. La brillante exposición del señor Delegado de 
Jalisco podria sintetizarse asi: .. que se haga la voluntad de Dios en la milpa de mi 

(2) .. Memoria de la Tercera Convención Nacional Fiscal". Tomo 11. Lic. Busta• 
mante. Pág. 288 y ags-
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compadre". El señor Delegado encuentra Dluchas dificultades para que se establezca 
rl impuesto al consU.1Do, pero pide que este impuesto se establezca a expensas del Dis
trito Federal porque es la localidad que él juzga que tiene más recursos" . 

.. La exposición del señor licenciado Moreno Castañeda principia con la afirma
ción equivocada de que la Federación va a suprimir los impuestos especiales a la 
industria. Esta tesis nadie ·la ha sostenido. ni el dictamen la recomienda, ni es politi
ca del Gobierno Federal, ni ha sido mencionada en ninguna de las conclusiones que 
se han propuesto a la Asaiñblea. La imposición a la industtia en forma especial S!' 
materia de otro dictamen y de oua ponencia. La Delegación Federal no ha aceptado 
que la imposición general al comercio y a la industria sobre las bases propuestas en 
el dictamen pueda afectar a los impuestos especiales y creo que ninguno de Jos se. 
fiores Delegados lo ha pensado." 

••La Federación lo que propone, y ello no es ir atrás en el sistema tributario. 
sino mejorarlo, es subsútuir esos impuestos del timbre que para la Delegación de 
Jalisco constituyen el non plus ultra de· la técnica fiscal por sistemas modcsta111ente 
mejores que el actual ... 

"El impuesto del timbre era un impuesto ideal hace 100 años; pero en el mo
mento, en que como resultado de la evolución de los transportes y comunicaciones,. el 
comeL"cio ha tenido que abandonar formas o procedimientos cscriros,. el impuesto del 
timbre, que los requiere indispensablemente. resulta inadecuado. Todos los comer
ciantes saben que los ÍlllJJUCstos sobre compraventa y sobre actos, documentos y con
tratos mercantiles en vigor. en lugar de ser una forma ideal de ttibutación consti
tuyen una traba al libre desarrollo del co.IDercio. Voy a citar a la Delegación de Ja
lisco un solo ejemplo para que vea corno opera su sistema ideal . 

.. Hace pocos meses vino a establecerse en el Distrito Federal la casa americana 
Sears Rocbuck habituada a sistemas de tributación un poquitin mejores que el nuestro. 
El primer obstáculo que encontró la casa Sears para su sistema de operación fué la 
forma de aplicación del impuesto del timbre a la compraventa que planteó a la Secre
taria de esta manera: para ser costeable su negocio necesita alcanzar un promedio 
diario de ventas de $ 250,000.00, o sea alrededor de siete mil ventas diarias sujetas al 
pago del impuesto del timbre. La casa Sears preguntó quién iba a pagar el personal 
de su Depar~ento de Contabilidad que tendría que expedir siete mil facturas dia
rias,. adherir a ellas diez o vCinte mil timbres fiscales; ronilar siete mil sobres y ad
herir a ellos otros tantos timbres postales para hacer llegar las facturas a sus clientes 
por- medio del correo -de ese correo nuestro sobrecargado de trabajo. La casa Sears 
presentó el problema en una forma escueta; la expedición de facturas les costaría más 
que el impuesto mismo . 

.. La situación de la casa Sean se reproduce en todos los grandes almacenes de 
México si curnplen con las leyes fiscales • 

.. El control del impuesto del timbre requiere que se expida un documento. Si no 
se expide el documento el control se pierde y todos nosot.ros sabeinos que cuando va· 
mos de compras,. los almacenes donde adquirimos mercancías por valor de más de veinte 
pesos sólo excepcionalmente nos expiden facturas. 

"Cada vez que no se expide una factura el control del impuesto se pierde. 
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••En presencia de ese hecho que altera fuodarnentaltneote la base del impuesto 
>• que no permite su control; que se uaduce en molestias para el causante y que re
quiere la existencia de inspectores que vigilen si l:a factura se desprendió del talo
nario y si en el talonario se adhirieron los timbres exigidos por la Ley, el Gobierno 
Federal ha creído más práct:ico. más fácil. Un.plantar un nuevo sistema que se basa 
en el control del volUDJ.en total de las ventas efecniadas por cada c01Dercianre y que 
sólo requerirá por parte del causante. la presentación de una declaración nJ.ensual; 
U9 documento para la casa Sears en lugar de ciento setenta y cinco mil que el sisteD"la 
actual requiere . 

.. y esa declaración mensual no quedará sujeta a ninguna inspección por parre del Go
bierno, .. sino a simples verificaciones periódicas que puedan hacerse ..:ompa.rando las decla
raciones que vende y las de cada quien con sus competidores. El sistema, lejos de represen
tar un paso auás. representa un adelanto de i01portancia en la legislaci6n fiscal del pais,, 
porque importa el reconocimiento de las peculiaridades y necesidades de un comercio 
que recibe pedidos por teléfono y despacha mercancías por avión; un comercio en que 
las operaciones se conciertan y consuman en minutos y que por lo mis.mo no pueden 
subordinarse a Ja existencia de trámites fiscales que requieren horas. Muchas veces 
hacer una factura y pegar timbres toma más tiempo que efectuar la misma venta. Este 
sistema de timbres es completamente anacrónico con los sistemas 111odernos de co
mercio. Por eso la Federación se propone suprimirlo y puede estar seguro el señor 
Delegado del Estado de Jalisco de que esa supresión no significará tampoco ningún 
obstáculo a la moralizaci6n de su personal . 

.. El personal más inmoral del Gobierno Federal en concepto del público era el 
del timbre. Al suprimirse ese impuesto, el personal de inspección quedará destituído. 
No es desgraciadaaiente ese el único personal inmoral. como no es tampoco el 
impuesto del timbre el único en el que se cometen fraudes ni Fisco. El fraude 
se comete en casi todos los impuestos independientemente de la interve11ción de fun
cionarios públicos, aun cuando sea cierto que a veces los funcionarios y empleados 
públicos son quienes incitan a él; pero pre~isamente el cambio de sistemas que Ja 
Federación desea implantar en los impuestos al comercio tiende a eliminar la intervención 
de funcionarios y empleados públicos y a confiar más en la veracidad de los comer-
dantes y de los industriales. Y a ese respecto me es satisfactorio informar al señor 
Delegado de Jalisco y a toda la asamblea que los datos que ha obtenido la Secretarla 
de Hacienda en el curso del presente afio, le permiten afirnJ.ar que los causantes han 
respondido a la confianza que el Gobierno ha depositado en ellos. Puedo declarar. 
asimismo, que dentro de la depresión que se siente en los momentos actuales, Ja re
ducción que se observa en el rendimiento del impuesto sobre compraventa al por 
mayor resulta scbradamcntc compensada con la economía que se ha tenido con la 
supresión de los inspectores. 

~En resumen, el sistema que se propone no es utópico, no es complicado Y no 
implica retroceso en las prácticas impositivas. 

•"ll)e momento la implantación del sistema de impuestos al consumo que I• Co
misión recomienda, presenta ciertainente dificultades casi insuperabales. :La Pedttaci6n 
no cree que ~ea posible implantarlo desde luego y no se pronnncia por IR implan
tación inniediata de ese sistema ni siquier:t. en el Distrito PederaJ. Voy a mencionar 

32 



Jos hechos concretos que dificultarían esa ünpJantación.. En esos momentos no existe 
en el Distrito Federal un ünpueslo sobre venias. sino que el impuesto al comercio se 
cobra en forma de patente y se calcula sobre los ca.pira.les iovertido9 en funciones de 
lucro. Para pa•ar del sistema actual al de ventas aJ consumo. se .requeriría conocer 
eJ volumen de las ventas finales que se efectúan en el Distrito FederaJ para poder 
calcular la cuota que. aplicada a ese volUJJten, permitiera al I>epanamento contar con 
un ingreso equivalente al que deriva en estos momentoa del impuesto de pareare • 

.. El cálculo puede hacerse si se ttata de establecer un in1pues1o general sobre 
compraventa porque los datos que se tienen del rendimiento del actual impuesto so
bre compraventa al por D1ayor en eJ Distrito Federal,. permiceo contar con un punto 
inicial de partida; pero si se tratara de establecer el lln:puesto al con~wno se requeri
ría eliminar del total de las ventas registradas en el Distrito Federal, las que repre
sentan ventas de industriales y de mayoristas efectuadas con propósitos de reventa. 
T no hay por ahora manera alguna de hacer. esa eliminación porque la forma de pago 
tlel impuesto del timbre no permite conocer ni quienes son los causantes que Jo pagan 
ni cuanto paga cada causante. Establecer en estas condiciones el impuesto sobre ven
ras al consumo en el Distrito Federa·l sería correr uno de dos riesgos: el de que el 
monto del impuesto resulte insuficiente para que el Departamento del Distrito Fede
ral supla al que obriene del impuesto de patente, o el de que la cuota sea de tal 
manera elevada que recargue Jos precios de venta de las mercancias en el Distrito 
Federal y se traduzca en un alza del costo de la vida. 

ºNo queriendo correr ninguno de esos dos riesgos la Secretarla de Hacienda es
tudia actualmente Ja posibilidad de establecer para el Distrito Federal un impuesto 
si1nilar al que ella va a establecer en toda la República en sustitucióó de su impuesto 
de compravenra, buscando asi lograr un primer objetivo: implantar en el Distrito 
Federal un solo impuesto,. sobre ventas que administrad posiblemente el Distrito Pe
derd y CU)'O rendimiento será compartido por las dos auroridades. 

""La Delegación de Jalisco puede tener la seguridad de que ta implantación de 
este sistema en el Distrito Federal significari una disminución de 01olestias para los 
.... usantes y una repartición más equitativa de la carga fiscal. Para hacer mú sencillo 
el sistema, la Secreraria proyecta que las declaraciones que los comerciantes e indus
triales -los industriales no afectos al pago de impuestos especiales-- deban presentar 
para el pago de este impuesto,. se reciban en cualquier institución de crédito acom· 
paftadas del 1monto del impuesto que acusen; esta m.edida liberan\ a Jos causantes de 
las molestias adicionales de formar colas paira comprar cimbres, de ez:pedir factura!I, 
de adherir a ll!stas los tim.bres y en fin todos esos trámites que hacen tao oneroso el 
impuesto . 

• ,La Secretaría de Hacienda rlene,. además, el propósito de considerar ciertas las 
declaraciones que preaenten los causantes mientras no tensa una rvidencia de que son 
falsas: cuando se tenga esta evidencia la Secretaría se propoae ;mponer las sanciones 
m4s duras posibles,. no con el propósito de derivar de esas -.nrJ:ones recursos pecu· 
ni.arios, sino basada en un principio de equidad para Jognr que el industrial y el 
c:omerciante que defrauden al Fisco no queden en condiciones mú ventajosas que eJ 
que cumple. Dentro del nuevo sistema. el fraude será un delito que seri castigado COlp 

pena corporal aun cuando Ja legislación no proscribe la, ~ción ~-
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""El sistema ea basaaate mú 8eDcilJo que el actual y ojali pueda generalizane 
a algunos Estados en la misma forma en que se "ª a establecer en el Distrito Federal;; 
gravando todas lu · Yentaa, ya sean para el consumo o reventa y las hechas por in
dustriales. salvo el. caso de que estén gravadas por impuestos especiales. 

ºComo desde el principio. al lado del impuesto general que se Un.plante en toda 
la República, se establecerá un impuesso adicional o una participación para el Discrico 
Federal, será factible la recomendación que se hace en las conclu,iones del dicuunen en 
el sentido de que los Esrados que estén en posibilidad de establecer impuestos generales 
ltiObre ventas,. celebren acuerdos con la Federación para cobrar simultánea.mente sus dos 
impuestos. Cuando ese sisr:cma llegue a ser adoptado en la totalidad de la República y 
cuando los datos recabados a través de su aplicación puedan ir exhibiendo concretamente 
las actividades que imt">lican operaciones de reventa y operaciones de producción, ae ~ 
rará. en posibilidad de abordar Ja etapa final del impuesto al coosUJDO· Esta última etapm: 
1cquiere scgura01cnte varios años. muchos esfuerzos, muchas estadisdcas y muchos cálcu
los, pero es el ideal que debemos perseguir porque contribuirá a •educir el costo de la 
vida por la vía de reducir el precio de las mercandas que son necesarias para. ella. 

ºEn vista de que han hablado tres oradores en contra,, la Presidencia consulta ai 
se considera suficientemente discutido el dicta.Dlen en lo general''. (3) 

c).-La Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles fué pu
blicada en el Diario Oficial del 3:1: de diciembre de :.:947, pero el ejeJDplar 
a·espectivo del órgano oficial no salió a la circulación sino hasta el 7 de ene
ro de i:948. Las autoridades, una vez más, dieron una demostración de bue
na fe, y por Acuerdo Presidencial del 26 de enero, publicado en el Diario 
Oficial el 30 de enero de :.:948, se determinó que el pago del impuesto, para 
ese mes, se calcularía sobre el 50% de la tasa sobre los ingresos habidos, y 
quienes hubieren pagado impuestos de compraventa, :i:Oo/0 adicional y reci
bos, conforme a los artículos y fracciones derogadas de la Ley General del 
Timbre, tendrían derecho a la devolución de la diferencia sobre el impuesto 
que se causara por el mes de enero. La nueva Ley suscitó una ola de pn>
testas en toda la República, no tanto por su aplicación. que aunque las pri
meras dificultades fueron .muchas no fueron más que las ordinarias en una 
nueva ley fiscal, sino por la Ley Penal de Defraudación Impositiva en mate
ria Penal Federal publicada en la misma fecha. 

En virtud de ia transformación radical que había sufrido el pano.rama 
jmpositivo de la República l\<[exicana, las agrupaciones del comercio, de la 
industria y de la banca se reunieron en una Convención Nacional de Con
tribuyentes, habiéndose celebrado la primera sesión el i::z de febrero de i:94B. 
Entre los temas más importantes a tratar, estaba la nueva Ley Federal del 
Impuesto sobre Ingresos Mercantiles. El Presidence de la Convención, señor 

(5) Versión caquigráfic:a. obra cirada. PAg. 298 a la 304. 
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don Eustaquio Escandón, fijó en su discurso inaugural el sentir de los asam
bleiscas y, por reflejo, el del país, al decir: "Como observaciones adiciona
les de la Presidencia de la Comisión Permanente, quisiera añadir lo siguien
ce: al ser promulgadas las nuevas leyes fiscales que a juicio de la Comisión 
representan una base importantísima en el programa general del Gobierno 
para la t:ransformación del viciado sistema fiscal anterior, taoto la Confede
r.cióa.- de ~ras de Comercio, como las demás instituciones que integran 
Ja Comisión Pe~ se. vieron obligadas a tomar una decisión de ex
trema prudencia y cuidado frente- mi. estado de alarma, de duda, de inercia. 
de incomprensión, que se creó en todo el ~· _ (4) 

Esta Convención fué, posiblemente, la más impo..-te de las celebra
das por los causantes, ya que, gracias a la política de absoluta. libertad de 
expresión, los problemas fueron tratados con toda franqueza y mucbaa ino

dificaciones posteriores de la Ley tuvieron su origen en ella. 
Es por demás curioso que lo que más les preocupaba a los asambleístas, 

no era la nueva Ley Federal del lmpueno sobre Ingresos Mercantiles, sino 
las relaciones resultantes de ésta, con las disposiciones de la Ley Penal ele 
Defraudación Impositiva en Materia Federal. Pronto se 'Vió que :los causan
tes estaban tan preocupados por las sanciones en que podían incurrir pot 
violaciones a la Ley, como por el monto de la tasa que tendrían que pagar 
si cumplían con la Ley. Así misino, se notó de inmediato, que las declara
ciones rendidas por los causantes en x947, no sabemos si por 'Vicio arraiga... 
do, si por cemor justificado, o si por costumbre, no se ajustaron ni en un 
30% a la verdad. Como ejemplo transcribimos a continuación los cliscursoll 
de varios de los delegados que tuvieron intervenciones, en algunos casos,, 
brillantes. 

"Como resumen de la discusión de esta mañana parece plantearse lo 
siguient:e: el país, el comercio, la industria, no objetan el propósito de la 
Ley, no objetan el principio básico fundamental en que esa Ley ad inspl-
1-ada. Me refiero a ese conjunto de leyes que transforman o pzetenden trans
formar ei régimen fiscal mexicano. Lo que objetan fundamentalmente es la 
tasa, una tasa calculada sobre una base errónea y se puede decir: con uaa 
1'1'eíble equivocación psicológica ... •• (S) 

"En segundo lugar, me parece que también debemos pensar en CUÚI• 
,Jo vamos a pagar el impueno. Es muy cierto que hay contabilidades f ...... 

(4) 
(5) 

Versión caqµigdfica. 
Euataquio Escand6n. Convención Nacional de Contribuyallea. Seaón Mam~ 
Febrero 12 de 1948. Versión taqUigdfica· 
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pero, ¿cómo se van. a empezar a llevar las nuevas? Necesitamos segur.unen
~ no emp~ con mentiras. Si vamos a empezar nuestros libros con fecha 
primero de enero, tenemos que inventados, porque Ja Ley salió el día ocho. 
NecesitaJDos tiempo. No podemos empezar nuestra honestidad tan así como 
:ni. (Aplausos) (Risas)". (6) 

EJ Delegado de Orizaba tocó un punto neurálgico del status quo de la 
realidad mexicana al decir: "En cuanto al fraude al Fisco que fué de las 
normas de Jos legisladores de este impuesto, no quiero extenderme, porque 
rnucho se ha dicho ya y más se va a decir. No hace falta. Flotan en el co
Hocimiento, la falta de confianza perfectamente justificada de nuestros po· 
líticos con honrosas excepciones. . . el único problema que deseo apuntar a 
ustedes a este respecto, es que es difícil saber, como el viejo problema del 
huevo y Ja gallina, dónde se inició primero el fraude fiscal". (6) 

EJ Delegado de Guadalajara fué uno de Jos pocos que se levantó a de
fender abiertamente Ja Ley, y externó las verdaderas razones del temor de 
Jos causantes: "Obligación mía es decir la verdad como quiera que ella sea, 
> posiblemente se van a asustar con esta prünera aseveración: yo sí creo que 
el sistema es bueno para el comerciante y para el industrial. . . se asustan 
por Jas sanciones, porque vienen en Ja I.,ey. . . pero, vamos a poner la cosa 
en otro aspecto: ¿Qué les parecería que siguieran esas sanciones penales, aun 
humanizadas, y que les dijeran que siguiera de hoy en adelante el mismo 
régimen anterior de la Ley del Timbre y que todo aquel que no pagara tim
bres en una · factura iría a la cárcel? ¿A ustedes les parecería bien que sub
sistiera la Ley del Timbre ... ? (7) 

El Delegado de Silao, refiriéndose a este punto dijo: " ... no contába
mos con que el mismo Estado iba a expedir una legislación que lo pusiera 
a salvo de posibles fraudes. Me refiero en este caso a la Ley de Defrauda
ción Fiscal". (8) 

Y el Delegado de Aguascalientes, como el niño travieso que apuntá
bamos ~nteriormente, externó su opinión en el sentido de que: "A mí no me 
''engan con el cuento chino de que no sabía "(el Estado)" que se le estaba 
defraudando, sería muy poca inteligencia, muy poca imaginación, muy poco 
conocimiento de la conciencia psicológica, muy poco conocimiento de Ja con
ciencia geopolítica, si los señores que hicieron Ja Ley de Ingresos Mercan-

(6) Dele-do de San Luis. Versión taquigráfica de la sesión cirada. 
(6) Dele-do de Orizaba. Versión taquigr.lfica de· la sesión citada. 
(7) Del_.fo de Guadalajara. Versión taquigrilica de la sesión citada. 
(8) Dele-do de Silao. Versión raquigdfica de la sesión cigda. 

36 



tiles -no hubieran sabido Dlás o JDenos la proporción en que estaban defrau
dando los comerciantes de México". (9) 

Pero el Delegado de Tlaxcala fijó concretamente los cainpos de culpa
bilidad: •• ... después de haber escuchado los diferentes conceptos vertidos en 
esta AsaJDblea por Jos comerciantes y delegados del país, quiero decir que 
se confirma uno de los datos periodísticos publicados cuando se acababa de 
aprobar la Ley ésta, en el sentido de que los comerciantes ocultábamos nues
tras ventas reales a la décima parte y aquí nos hemos estado convenciendo 
de que aquel dato periodístico era aceptado y estamos conformes igualmen
te en que la elevación de la tasa de este impuesto radica precisamente en la 
falta de veracidad en nuestras manifestaciones anteriores. ¿Por qué en estos 
momentos estamos reconociendo que estábaJDos colocados en situación de 
mentira? ¡Ah! Muy sencillo: porque en estos moDJentos existe una pena 
corporal para todos los causantes del país y nosotros, que somos el sostén 
de las instituciones públicas, necesitamos entonces que se nos tenga en el 
concepto de hombres honorables. La Cámara de Tlaxcah cuando llamó a 
los causantes para que manifestaran la totalidad de sus ventas, pudo ase
gurar que en un 75 % dijimos la verdad, precisamente porque fuimos per
fectamente instruidos por nuestros contadores para que dijéramos la verdad, 
con objeto de que la tasa impuesta disminuyera un tanto. . . los oradores 
que JDe antecedieron en el uso de la palabra han repetido muchísiDlas veces 
que el Gobierno de la República pidió que las declaraciones fueran hechas 
con toda veracidad; pero, no obstante, todos los coDJerciantes del país sólo 
manifestamos una décima parte de nuestras ventas reales". (xo) 

Después de tomar importantes acuerdos, el áninlo de los contribuyen
tes se calmó un tanto por las palabras del señor licenciado don Eduardo 
Bustainante, pronunciadas en la Sesión Vespertina del día x3 de febrero 
de x948. Después de hacer una de sus acostumbradas .. aclaraciones" brillan
tes, hizo a los asambleístas tres declaraciones, a noJDbre del señor Presiden. 
te Alemán: 

x"-No se trataba mediante el Impuesto de Ingresos Mercantiles de 
obtener para el Gobierno ingresos desproporcionadamente elevados, ni si
quiera sostenerlos mayores de los que derivaban de la existencia de la Ley 
del Timbre. Por lo tanto, prometió que en cualquier momento en que los 
rendimientos del impuesto demostraran un excedente a los cálculos del Es-

(9) 
(10) 

Delegado deA,RUascalientes. Versión taquigráfica de la sesión citada. 
Delegado de Tlaxcala. Versión taquigráfica de la sesión citada. 
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lado.· pan concertar el presupuesto de ese año, se efeauaria una 1:educción 

- ... cuoca.. 
2~dezando que en todos sus aspectos la cuota del impuesto -

bze la ftlllta que se aplicaba a los causantes con ingresos ntenores de IOO mil 
pe90S anuales. Eep-taba una duplicación del mismo, se babia expedido 
un acue~ - virtud del cual durante I94B no se harían recalificaciones de 
loa causantes con ingresos menoJ:eS, ni calificaciones de expendios de be
bidas alcoh6licas. 

3--EI Gobierno Fed~l no iniciaría ni concluiría ningún convenio 
con los gobiernos de los Estados pua la aplicación de la cuota adicional, 
J:nientras no se hiciena un estudio detenido de la situación y se obseJ:varao 
los .rendiJ:nientos del impuesto. 
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CAPITIJLO 111 

El Objeto y el Sujeto del Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles.

Principales ejecutorias dictadas acerca del Objeto y del Sujeto 

del Impuesto Sobre Ingresos Mercantile& 



Una vez expuestos los principios teóricos de la .aueauuca de los impues
tos directos e indirectos, la situación que guarda la Ley Federal del Iin
puesto sobre Ingresos Mercantiles dentro de la doctrina y un bosquejo de 
Jos antecedentes que dieron lugar a la Ley, entrare.nos, a partir de este ca
pítulo, en el estudio concreto de la Ley vista a través de las sentencias del 
Tribunal Fiscal de la Federación y del Poder Judicial Federal. 

El artículo z9 de la Ley y el capítulo I en general, trata acerca del ob
jeto del impuesto, y el capítulo II. habla del sujeto, pero debemos hacer 
una relación del capítulo 11 con los artículos del capítulo I, para poder, en 
concreto, determinar el sujeto del impuesto. 

Siguiendo un orden lógico, empezarenJos por el objeto de la Ley Fe
deral del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles. Este elemento de la relación 
tributaria está constituido según el artículo z9 de la Ley por los ingresos 
que se obtengan: :c9-Por enajenación de bienes. :z9-Por arrendamiento de 
bienes. 39-Por prestación de servicios y 4<>-Por coinísiones y mediaciones 
mercantiles. 

El artículo i:<> ha sufrido diversas modificaciones en su redacción. En 
su forma original decía que el objeto del impuesto lo constituían los ingre
sos percibidos por concepto de: i:<>-Ventas, bastando que existiera un in
greso en efectivo, en servicios, en créditos o en otros bienes, siempre que 
fueran de carácter mercantil :z<>-Prestaciones de servicios. 3<>-Co01isiones, 
consignaciones, agencias, agencias de curismo, represenmciones, corretajes o 
distribuciones. 4<>-Cabarets, pulquerías, cantinas, piqueras y demás expen
dios de bebidas embriagantes. 

El articulo i:<> permaneció igual hasta su reforma el 30 de diciembre de 
r95r publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3:r de diciembre 
del IOismo año, en que se le dió la redacción que actual.IDente tiene. 

Acerca del objeto del impuesto, se han dictado interesantes sentencias 
y ejecutorias que a continuación transcribimos, con los comentarios que es
timemos necesarios en aquellas que sean obscuJ.us y solamente con la trans
cripción en los que no necesiten Dlayor explicación. 
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La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó una ejecutoria que 
se encuentra transcrita en el tOIDo CXIIJ, página 844 del Semanario Judi
cial de la Federación, que podemos tomar como punto de partida, en térmi
nos generales, para fijar el objeto del impuesto: 

•IMPUESTO SOBRE INGRESOS MERCANTILES, NO ES SUBSTITUTIVO 
DEL IMPUESTO DEL TIMBRE--EI Impuesto del Timbre es un tributo que grava 
actos jurídicos y documentos y cuyo pago se realiza adhiriendo y cancelando las ea· 
tampillas respectivas. Las tarifas de tal ünpuesto comprenden tres tipos de cuotas: 
por hoja, fija y por valores, el gravaaien resulta una forma adt:CUada de enterar di
versas prestaciones fiscales. por medio de los timbres que certifican su cU111plimieato. 
A su vez, el impuesto sobre ingresos mercantiles es un ünpuesto sobre ingresos que 
de modo fundainental grava la compraventa mercantil; y si alguna vez ha sido el 
mismo, catalogado dentro del Impuesto del Timbre, d~ ello no se concluye que es de 
la misma naturaleza que éste, considerado en sentido estricto, lo que ha ocurrido 
es que el legislador al establecer el Impuesto sobre Ingresos Mercantiles suprimió el 
del Timbre para evitar una doble imposición contraria a una adecuada técnica tri
butaria, pero sin que ello implique aceptar que ha habido substitución legal de un 
impuesto por otro. En consecuencia,. la Ley Federal sobre Ingresos Mercantiles no es 
substitutiva de la Ley Federal del Timbre. Además cabe agregar, que conforine a lo 
dispuesto por el articulo 11 del Código Fiscal las normas de derecho tributario que 
establezcan cargos para ·los particulares,. serán de aplicación restrictiva, por lo que 
no existiendo en el articulado de la Ley de Ingresos Mercantiles, ningún precepto que 
de modo expreso establezca que el Impuesto sobre Ingresos Mercantiles sea substi
tutivo del Impuesto del Timbre,. no puede admbirse la substitución de referencia•• .. 

A continuación transcribimos diversas sentencias dictadas por el Tribu
nal Fiscal de la Federación que creemos no necesitan mayor explicación: 

Actor: Transit Buses de México, S. A.-Juicio: 2236/49.-"IMPUESTO FEDE
RAL SOBRE INGRESOS ?ottRCANTILES.-LAS SOCIEDADES EN LIQUIDACION 
NO SON CAUSANTES DE TAL IMPUESTO POR LOS INGRESOS OBTENIDOS 
POR LA VENTA DE SU ACTIVO.-La Ley grava los ingresos por concepto• de ven
tas en los términos de su articulo 29 y ella establece que entiende por ingresos por 
concepto de ventas toda percepción por concepto de venta, toda percepción en efecti
, .. o, en bienes, en servicios, en valores, en títulos de crédito,. o en crédito en libros,. 
obtenida por los comerciantes o los industriales como resultado de operaciones de 
enajenación de bienes. En el mismo articulo 29 se consignan los casos de excepción 
sin que en ellos pueda estar expre~amente abarcado el que se estudia. Sin embargo, 
la misma denominación de la Ley al gravar por ingresos mercantiles indica sin lus
a duda que se trata de los ingresos que obtienen las personas fisicas o legales dedi
cadas al comercio y, no a las sociedades que esdn en liquidación. a menos que por 
acuerdo de los socios o tas disposiciones del contrato social. continúen adelante 1u 
operaciones a que estaba dedicada la firma disuelta (ardculo 242, fracción 1 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles). Es cieno que conforme al articulo 244 de la 
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Ley acabada de invocar, 135 sociedades aun después de disueltas conservan su peno
nalidad jurídica, pero, exclusivamente para loa efectos de la liquidación según cate
g6ricam.ente expresa dicha norma. Por lo tanto, el argumento invocado en la contes
tación de la demanda sobre la continuidad de la personalidad juridica de la parte 
actora, con posterioridad a la disolución, no es apto para sost'!ller la validez de la 
resolución que se impugna en este procedimiento. Puede decirse en principio, que 
los causantes de la Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, son los co
merciantes en acúvidad, es decir,. uatándose de entidades moralcs:t las sociedades que 
no han sidO disueltas. Esta c:on.sideracióo se robustece por lo establecido en el articulo 
;;:33 de la Ley General de Sociedades Mercantiles que prohibe a los administradores 
iniciar nuevas operaciones con posterioridad al vencimiento del plazo de duración 
de la sociedad o al acuerdo de disolución. Está plenamente comprobado en autos que 
la sociedad "Transit Buses of Mexico", S. A., fué puesta en liquidación el 20 de 
septiembre de 1947,, según escritura que en testi01onio acompafió la parte actora con 
su escrito de esta fecha. La enajenación del activo de dicha sociedad, con pérdida, se 
.realizó en el afio de 1948. En consecuencia, no estaba en actividad la firma comer
cial demandante, sino que la operación representa exclusivamente la realización del 
activo para pagar el pasivo, es decir, que la venta no se hizo en función de lucro. 
El articulo 75 del Código de Comercio establece la presunción de mercantilidad de 
las enajenaciones verificadas .. con propósito de especulación comercialº y en el caso 
lejos de existir ese propósito las partes están de acuerdo en que la enajenación de 
Jos autobuses de la Sociedad actora se hizo con pérdida, cuando ya no estaba ac
tuando en el mercado sino que se encontraba en la fase de liquidación en la cual no 
se permiten hacer nuevas operaciones, sino exclusivamente realizar el activo y pagar 
el pasivo, para después liquidar a Jos socios. Además, en el oficio circular sin nú
inero de 4 de agosto de 1948, la Dirección General de Impuestos Interiores, Subdi
rección de Oficinas Federales de Hacienda (Expediente 357 /26) se habla de la po
sibilidad de consignar a los causantes del Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles, .. que 
eleven los precios de sus productos en una proporción mayor de la que pueda jus· 
tificar que representa un aumento legal de las cuotas de los grav6.menes que venian 
cubriendo con anterioridadº,, lo que significa reconocer el aumento de precio de las 
mercanclas, como consecuencia del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles. Esta consi
deración se robustece con Ja circular número 102-A-l, de la Secretada de Hacienda 
y Crédito Público, visible en el Diario Oficial de 20 · de febrero del alío en curso 
en que se dice. despu& de aludir a los preceptos que establecen quién es el obligai!o 
a pagar el Impuesto sobre Ingresos Merca.odies, .. 11.-No obstante lo anterior,, la 
parte final del artículo 79 de la Ley se limita a fijar bases con arreglo a las cuales, 
al efectoarse la repercusión del impuesto, el causante del mismo no debe trasladar 
.Wbre la persona que pagó el impuesto correspondiente una cantidad m"yor del nu>n
to del ingreso causado. Se reconoce a este respecto la existencia del fenómeno eco
nómico de la traslación del impuesto que se ha verificado desde que se inició la apli
cación de la ley, toda vez que los comerciantes o industriates han incluido en sus pre
cios el monto del impuesto como uno de los factores determinantes de los costos.,. -
En la especie no hay posibilidad de que la parte actora traslade el impuesto, como 
parte de los costos de producción de lo vendido, pues se repite que no está en acti
,,fdad •ino que escuétamente se trata de la enajenación de parte del activo sin pro-
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pósito de especulación y con la sola finalidad de allegar fondos con qué pagar el 
pasivo en la proporción que corresponda, )·a que se disolvió anticipadamente Ja mis
ma Sociedad porque estaba operando con pérdida. Por ello no seria legal que se le 
exigiese el pago del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, en virtud de que la Secre
taría de Haciend~ al emitir la autorización para las ventas de referencia hechas a 
un precio inferior al costo ·la relevó de pagar el Impuesto sobre la Renta••. 

Actor: Transit Buses de México, S. A.-Juicio: 2236/49.-.. IMPUESTO FEDE· 
RAL SOBRE INGRESOS MERCANTILES.-NO SE CAUSA SOBRE EL INGRESO 
OBTENIDO CON PERDIDA POR LA VENTA DE ACTIVO EN UNA SOCIEDAD 
EN LIQUIDACION.-Ello en virtud de que en todo momento estuvo ausente el pro
pósito de especulación comercial, habiéndolo entendido así la Secreca.ria de Hacienda 
y Crédito Püblico cuando al través de la Dirección del Impuesto sobre la Renta, De
pa.rta.D'lento Técnico Calificador, en oficio de 31 de diciembre de 1948, autorizó las 
ventas de la sociedad :actora hechas a un precio inferior a'l costo o, en otros térmi
nos, Ja relevó de pagar el Impuesto sobre Ja Renta, y siendo así no seria legal desde 
otto punto de vista, el exigirle el pago del impuesto sobre ingresos mercantiles. cuan
do al emitir la aprobación de que se trata. se tuvo en cuenta que no hubo propósito 
de especulación en el caso, o en otros términos, que el ingreso no es de los grava
dos por la Ley Federal que estableció el lmpuesro sobre Ingresos Mercantiles". 

El criterio del Tribunal Fiscal, al llegar en revisión a la H. Suprema 
Corte de Justicia, fué ratificada y ampliada en ejecutoria transcrita en el 
Tomo CXII, página r984. 

Acror: Transit Buses de México, S. A.-"INGRESOS MERCANTJLES.-EN 
CASO DE VENTAS TOTALES.-Si bien es cierto que los articulas lQ fracción 1 y 11 
de la Ley Federal sobre Ingresos Mercantiles antes de la reforma de 31 de diciembre 
de 1948, gravaban los ingresos por concepto de ventas realizadas por comerciantes 
o industriales, sin hacer distinción expresa acerca de operaciones totales, como la de 
que se trata en este negocio,, es evidente que las ventas a que dichos preceptos se re
ferían. no podían ser otras que las normales de cada comercio o industria, pues sería 
absurdo suponer que también gravaban la vent:i obligada de toda negociaci6n a fin 
de hacer pago a los acreedores de Ja n1isma, ya declarada en estado de suspensión 
de pagos.. la reforma contenida en el Decreto de 31 de diciembre de 1948, confor
me a la cual no se consideran ingresos gravables los que procedan de la enajenación 
o U'a.Sp&.so de las negociaciones (artículo 2Q, inciso d), fracción 1) hace patente que 
la intención del legislador al dictar los artículos prúnitivos, no tuvo el alcance que 
tanto la sentencia fiscal como la del Juez de Disuito le conceden al sostener que aun 
las operaciones obligadas por circunstancias económico-especiales que pongan fin a 
una negociación, se consideraD. gravadas por el itnpuestO aludido". 

Las sentencias transcritas se refieren al artículo r9, fracción I, en rela
ción con el artículo 49 de la Ley. Otras dos sentencias que servirán para acla
rar lo referente al artículo 49 son las siguientes, que estimamos no necesiten 
mayor comentario: 



Actor. Fábric:i de Ar<efac<os de Hule ""Eureka"; s. A.-Juicio: 2151/49.-""Si 
bien los artículos arriba cit.~dos al gravar los ingresos por concepto de ventas reali· 
28.das por comerciantes o industriales. no hacían distinción expresa respecto de ope
raciones rotales c0010 Ja de que se trata en este negocio. es evidente que las ventas 
a que dichos preceptos se .referían no podían ser otras que las normales de cada co
mercio o industria, ya quC seria absurdo suponer que tainbién gravaban Ja venta obli
gada de toda ·Ja n.egociación a fin de hacer pago a los acreedores de la lllisma. ya 
declarado el es<ado de suspensión de pago. La reforma de 1948, hace puente 
que Ja intención del legislador al dictar Jos artículos primitivo• no tuvo el alcance 
que Je pretende dar <anto Ja sen<encia fiscal como Ja del Juez de Distrito, al sos<ener 
que aun las operaciones obligadas por circunstancias económico-sociales que pongan 
fin a una negociación se consideraban gravadas por el impuesto debido,, dentto de Ja 
vigencia de los artículos citados en primer término•-. 

Actor: Nieto y Cia., S. A.-Juicio 1174/54.-"'SUBSIDIO A DISTRIBUIDORES 
DE GAS COMBUSTIBLE".-"'Esta Sala considera que de acuerdo con fa redacción 
que se di6 al Acuerdo Presidencial de S de septiembre de 1949,, éste no contiene 
uinguna condición para que se cubriera a los distribuidores de gas combustible el sub
&idio equivalente al 80% del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles causado durante 
el año de 1948 y consiguientemente la interpretación que debe darse al Acuerdo no 
puede ser en otra forma más que considerarla como normas generales aplicables a 
situaciones concretas sin condición ninguna y por eso es que debe estarse en lo que 
estipula dicho Acuerdo tal y cual fué redactado, pues según se desprende de au<os. 
Ja parte actora durante el año de 1948 efectu6 ventas de gas natural y el Acuerdo 
Clarantente dice: •• ... un subsidio equivalente al 80% del Jmpu<sto sobre Ingresos 
Mercantiles que hayan causado durante el año de 1948. como consecuencia de las 
ventas que efectuaron de ese gas••. No indicando que s61o gozarán de ese subsidio 
los distribuidores que hayan efectuado ventas directas al público como lo pretende 
la Dirección General de Ingresos Mercanr:iles.... · 

El sustentante no ha encontrado ninguna sentencia relacionada especí
ficamente con el artículo x<>, fracción 11 y el artículo 5<> de la Ley, que trata 
de ingresos provenientes del arrendamiento de bienes de carácter mercantil. 

Acerca del articulo x<>, fracción 111, en relación con el artículo 6<>, de 
la Ley, tenemos la sentencia dictada en el expediente 2526/5x por el Tribu
nal Fiscal que juzgamos de interés: 

Actor: J. Manuel Sauuo AguiJar.-"'INGRESOS MERCANTILES.-cAUSAN 
TAL IMPUESTO LOS APARTAMIENTOS AMUEBLADOS.-La Ley Federal del Im
puesto sobre Jngreaos Mercantiles vigente,, durante el afio de 1948, precisaba en su 
attfculo 3Q, fracción JIJ: .. se enr:iende por ingreso por presr:aci6n de servicios, el im
porte total que percibe la persona que aa el servicio, sin deducción alguna,, ni del 
cosr:o de la 01ercancía empleada para presr:ar el servicio,, ni de salarios, ni de otros 
conceptos de gastos... Se incluyen dentro del concepro de ingresos por prestación de · 
servicios. Jos ingresos en efectivo, en valores, ea servicio•, ea ~ito o er. otros bie-: 
nes obtenidos, por hor:eles,. hospederías, 01esoaes, posadas,, caaas de huéspeda, cam.: 
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pos de turismo. aparcunientos amueblados. estuvieron obligadas al pago del impues
to sobre Ingresos Mercantiles; en escas condiciones si la actora, como se demuestra 
ampliamente con la prueba documental, consistente en el contrato respectivo de la 
casa de su propiedad. arrendó ésta amueblada a diversas personas, es lógico concluir 
que era causante del impuesto correspondiente, toda vex que el término ••aparta
miento .. implica Ja habitación o vivienda en los términos en que lo define el Diccio
nario de la Real Academia Espafiola. En consecuencia, la argumentación que aduce 
la accora es a todas luces improcedente, ya que la re90luci6n 17 que cita en su apo
yo. además de que interpre<a el arriculo 69 uansitorio de la Ley de la materia, sólo 
señala que no causan el iinpuesto del timbre los contratos de arrendamiento que ce
lebren los causantes del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, sino se encontraban ex
ceptuados del pago del impuesto 90bre la ren<a en los términos del articulo 14 de 
dicha Ley, pero de ninguna manera tal resolución implica que los causantes que cu· 
bran el impuesto del timbre estarán exentos del pago del Impuesto 90bre Ingresos 
Mercantiles. como lo interpreta.. indudablemente, en forma errónea ·la acr:ora; en 
efecto,, Jo que el articulo 69 transitorio de la Ley y la resolución 17 prescriben,. e• 
que la actora no ese:\ obligada al pago del Impuesto del Timbre, y;s que es causante 
del de lngre50S Mercantiles, ahora bien. escando ia actora obligada al pago del Im
puesto mencionado. resulta incuestionable que debió haberse empadronado dentro de 
Jos términos señalados por el articulo 12 de la Ley Federal del Impuesto sobre In• 
1tresos Mercantiles y no habiéndolo hecho, sino extem.porlneamente,, es claro que in
!rinj ió tal disposición haciéndose acreedora a la sanción que de conformidad con el 
articulo 14 de la Ley le fué impuesta por el Departamento de Sanciones Fiscales de 
la Procuradurla Fiscal, en revisión a la multa impuoiesta originalmente ~por la Oficina 
l'ederal de Hacienda en San Miguel Allende, Gto ... 

La H. Suprema Corte de Justicia ha dictado interesantes ejecutorias en 
Jos tocas 257/5:1:-A y 292152-A de Persianas Lumex, S. A., Compañía Pérez 
Gil y Aguilar Ortiz, S. A .• respectivamente. La primera ejecutoria dictada por 
la H. Suprema Corte se encuentra en el Tomo CXI. página :1:235 y dice: 

"'ARTICULOS 19 y 30 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE INGRESOS MER
CANTILES.-Manu/<1cl16ra Je pers;anas.-La manufacrura y colocación de persianas 
venecianas, incluyendo materiales, indiscutiblemente que tiene dos. fases que son: la 
primera. la elaboración del producto,. y la segunda Ja colocaci6n del mismo. por canto. 
Persianas Lunu:x, S. A.,. es causante del Impuesto sobre Ingresos Mercanriles, porque 
estas dos fases vienen constituyendo un solo contrato, -y no dene lugar a dudas que 
conforme a la Ley del Impuesto Federal sobre Ingresos Mercantiles. según lo dispo
nen los ardculos 1Q y 30. la actividad de la actora, es una actividad gravada por 
dicha Ley, toda vez que el primero de los artlculoa escablece que el .impueato .. cau
sará sobre los ingresos por la prestación de servicios en los ténuinos del articulo 39. 
y el articulo ci<ado últimamente. establece la definición de ingreaos por preacaci6n 
d"' servicios y en su fracción V señala, con toda claridad, que el .ünpuesto se causa 
pór la ejecución de trabajos o manufacturas a solicitud del diente. por tanto si el 
quejoso manifiesta que el contrato celebrado entre el cliente y la sociedad. com~· 
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de dncle la maDufactura huta la colocación de las persianas, es iadi.cutible que confo.rme 
a la Ley de la Mace.ria debe pagar el impuesro" -

"PRESTACION DE SERVICIOS.-PARA LOS EFECTOS DEL IMPUESTO SO
BRE INGRESOS MERCANTILES VIGENTE EN EL ~O DE 1951.--Conforme al 
artículo 39. fracción l. de la Ley. debe entenderse por ingreso proveniente de pres
tación de servicios. toda percepción en efectivo. en bienes, en servicios, en valores, 
en tirulos de crédito o en créditos en libros, obtenidos por personas que presten ser· 
vicios de índole 01ercaotil; pero si, como en el caso, el contrato celebra.do especifica 
Jos costos de materiales y mano de obra y bajo la denominación de .. cargosº. según 
<"l dictamen pericial, se comprende Ja remuneración por Jos servicios prestados, :no 
puede en estricto rigor considerarse que la parce de costos que se invierte en Ja 
realización de la obra y que es cubierto por el dueño de la rnisma, constituya un in· 
greso obrenido por el empresario por concepto de prestación de serviciosº. 

Acror: Cia. Impulsora de Empresas Eléctricas, s. A.-""LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE INGRESOS ~IERCANTILES.-Para aplicar esra Ley se hace necesario que 
los particulares -perciban ingresos sobre actos de comercio., por !o que en el ca.so de 
que la prestación de utJ servicio, sólo amerite el reembolso de los gastos que deman• 
da sin fijar precios ni contraprestación ninguna por el servicio prestado, el contta.1:0 
por el cual se rea:lizan tales actos no es oneroso con la sola percepción de los gastos 
causados, ni constituye un ingreso de los gravados por la Ley ... 

Esta ejecutoria nos parece incorrecta. El articulo 69 de la Ley únicamen
te se refiere a que las prestaciones de servicios, objeto del impuesto, son las 
de índole mercantil. Si relaciomunos este precepto con el artículo :z9 de la 
Ley que entiende por ingreso toda percepción en efecth'o, en bienes, en 
servicios, en valores, en títulos de crédito, en crédito en libros, o en cual
quier otra forma que se obtengan por los sujetos de este impuesto como 
resultado de las operaciones gravadas por la Ley; y el articulo 3" que de
termina que el ünpuesto se causa sobre el ingreso total de las operaciones 
gravadas por la Ley, vemos que es incorrecta la ejecutoria, aun en el supues
to caso de que la prestación del servicio sólo haya ameritado el reembolso 
de los gastos, pues siguiendo el viejo aforismo de "donde la ley no distingue 
no es posible hacer distinción"', debe conceptuarse que todo el ingreso per
cibido por el quejosa de la ejecutoria arriba transcrita, causaba el Impuesto 
sobre Ingresos Mercantiles. 

Por esto debemos consignar aquí la ejecutoria dictada por nuestro máxi
mo Tribunal, transcrito en el Tomo CXI, página :1:989: 

.Actor: Javie.r López Araujo.-.. LEY DEL IMPUESTO SOBRE INGRESOS MER
C.ANTILES.-Las actividades de fndole civil que son pn>pias de un arresano que se 
limice a proporcionar !i>US servicios personales en su oficio. sin actUa.r como interme
diario en la compraventa de artículos inanufacnuados ni como revendedor de la ma-
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teria prima, especulando únicamente con su propio trabajo a pesar de que lo desarro
lle en un taller, no caen bajo el dominio de la cita.da Ley". 

Para los comisionistas, la Ley grava la cantidad que perciban por con
cepto de remuneraciones y por la comisión desempeñada, señalando como 
requisitos que exista contrato escrito, que estipule la comisión en cantidad 
fija o en porcentaje sobre precio de la operación; y, que el coJDision:ista 
presente a las autoridades fiscales, cuando éstas lo soliciten, los comproban
tes de las cuentas rendidas a su comitente y de las comisiones percibidas. 
Si no se satisfacen estos requisitos la Ley grava el total de los ingresos de 
los comisionistas como podrá verse en las siguientes sentencias del Tribu
nal Fiscal: 

Actor: José Máynez Parra.-Juicio: 431/53.-"LOS COMISIONISTAS DEBEN 
PAGAR EL IMPUESTO SOBRE INGRESOS MERCANTILES, NO POR LA CAN· 
TIDAD DE MERCANCIA QUE SE LE REMITE, SINO POR LOS INGRESOS PER
CIBIDOS EN LA COMISION.-El actor ha comprobado haber sido un comisionista 
de la ••cerveceria Cruz Blanca, S. A ... , respecto de la venta de cerveza verificada en 
el período de 1948 a 1951 y en tales condiciones debe tomarse como base de los in· 
g:rcsos de aquél, no las canúdades de mercancía remitidas para la venta corrCspon
dieotc, sino los ingresos percibidos por la comisión seña·lada '3. dichas ventas, de acuer
do con la documentaci6n correspondiente que debe ser tomada eo consideración por 
la autoridad demandada'". 

Actor: Cervecera Cruz Blanca, S. A.-Juicio 2266/54--""ES NECESARIO COM
PROBAR CON CONTRATO ESCRITO, LA CALIDAD DE COMISIONISTA.-El 
causante oo comprobó a satisfacción de la exactora correspondiente, y de la Secreta
ria de Hacienda la existencia del coottar:o escrito que señalan los artículos 49 y so 
de la Ley de la mar:eria. exigiéndole la presenr:aci6n de las declaracioD.es impuestas pa
ra el pago del impuesto evadido en cantidad de $ 858.73- Ahora bien, a juicio de esta 
Sala, la resolución combatida es legal, porque en efecto, no se ha comprobado la 
existencia de la contratación escrita, no siendo suficiente que se baya cruzado co
rrespondencia entre ·Ja Cervecería Cruz Blanca, con el acr:or. para tener por aprobado 
el contrato que señala la Ley, puesto que en el caso exige que rcuna la formalidad 
escrita. no probada en los autos de este expedienr:e; en consecuencia, por ese sólo mo
tivo. debe declara.ne la validez de la resolución combatida ... 

La parte actora en este juicio babia estado pagando el IDlpuesto de In
gresos Mercantiles sobre la comisión que percibía como vendedor de cerve
za. Al revisar el informe que periódicamente rinden todas las cervecerías a 
la Dirección General del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, ésta le exigió 
a la actora diferencias de impuesto por $858.73, diciendo que deberla pagar 
sobre el total de sus ingresos y no sobre la comisión. Al ocurrir la ~ 
actora a juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación alegó que 



la cónus10n había sido fijada en pláticas entre él y la cenreceria y para pro
bar su dicho presentó la correspondencia cruzada enue ellos. La Dirección 
General del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles contesc6 la de111anda sos
teniendo que el conttato escrito· necesario para que pagara sobre la comisión, 
necesicaba ser un contrato formal y materialmente válido, suscrito ante tes
tigo y no simplemente correspondencia cruzada entre las partes. La Sala sos
tuvo la validez de la resolución, pero creemos que fueron rigoristas en su 
aplicación de la Ley y si tornamos en cuenta que la razón de que exista con
uato escrito es de que éste sirva para conttol del Fisco sobre los causantes, 
debernos concluir, que Ja correspondencia cruzada entre las partes puede 
conceptuarse como el contrato exigido por el artículo 8<> de la Ley. 

También, es interesante consignar la sentencia dictada en el expediente 
356:1:/953 acerca del artículo 2<>, que corno ya hemos visto, define qué debe 
entenderse por ingreso y se refiere al problema de la repercusión. Esta sen
tencia fué revocada por el C. Juez Segundo de Distrito en el Estado de Ja
lisco, habiendo causado ejecutoria y por lo tanto, quedó firme. Como vere
mos al hablar de las últimas reformas de la Ley, debe tenerse en cuenta la 
sentencia y la ejecutoria que ttanscribin~os a continuación, pues la Ley nue
vamente se refiere en forma expresa, al problema de la repercusión. 

Acror: "Jalisco Industrial, S. A.".-"REPERCUSION DEL IMPUESTO SOBRE 
INGRESOS MERCANTILES.-La manifestación expresa que hace ta parte actora en 
el sentido de que el calzado que fué expedido en su establecimiento tuvo como precio 
1otal el importe comercial del producto más otra cantidad adicional que se conceptuó 
como correspondiente al pago del impuesto sobre ingresos mercantiles siguiendo el 
sisteina de repercusi6n consagrado por el arúculo 79. de la Ley de la JDateria cons
tituye una confesión plena que opera en su contra con aplicación de los artículos 199 
y 200 del Código Federal de Procedimientos Civiles y que la Sala toma como base 
t'ara considerar que está fuera de duda que el jngreso obtenido CClD este sistc...trna debe 
quedar comprendido para el pago del gravamen dentro de lo que dispone el arúculo 
J9., fracción I. del propio Ordenamiento, es decir. de la Ley dcJ Impuesto sobre In· 
gresos Mercantiles. En otras palabras, que no se justificó la diferencia anotada en el 
Acta de Auditoría nscendente a Ja cantidad de S 65.519.40 (SESENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS, CUARENTA CENTAVOS), a la que se pre·, 
tendió dar salida como impuesto repercutido sino que, por el contrario, estuvo la au
toridad en lo justo al considerarla como parte integrante del ini;res-::> Y• por tanto. 
sujeta al pago del gravamen. En resumen, la Sala opta por el reconociO:.iento de la 
validez porque, (inalmente. no se aprecian elementos suficientes para concluir en 
forma contraiia haciéndose aplicable también ·!a fracción IV, del articulo 201, del 
Código Fiscal de la Federación'". 

SENTENCIA REVOCADA A FAVOR DEL ACTOR POR EL C. JUEZ 29 DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE JALISCO EN LOS SIGUIENTES TERMINOS: 
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•• ... Para resolver sobre la procedencia de los conceptos de violación alegados, debe 
tenerse en cuenta que desde el punto de vista en que se coloca la Sala del Tribunal 
Fiscal responsable. debe admitirse que la Sociedad quejosa tenía facultades para co
brar el impuesto por repercusión a los clientes de la propia Sociedad; pues la refe
rida Sala en su resolución, no objeta esa facultad de la quejosa, y por ser la reper
cusión un fenómeno natural del impuesto, particularmente por tratarse de un im
puesto sobre ingresos, que admire este fenómeno, no puede considerarse que las can
tidades que la Sociedad quejosa cobraba a sus clientes repercutiendo el impuesto so
bre ingresos mercantiles, sea un ingreso que va.ya a engrosar el patrimonio de la pro
pia Sociedad; sino que por el contrario, las cantidades cobradas a los clientes de la 
Sociedad quejosa, .repercutiendo el impuesto, fueron destinadas al pago del mismo 
impuesto. Lo anterior, puede verse del acta de Auditoria levantada el 18 de junio de 
1952, por el contador lsauro Cont.reras Mercado, Contador Fiscal de Segunda de la 
Delegación Fiscal de Ingresos Mercantiles de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, eo la negociación quejosa, pues de esa acta de Auditoría, resulta que la 
facturación de la• mercancias vendidas por la Sociedad quejosa se ha cargado a 
cada clieote el Impuesto sobre Ingresos Mercantiles que corresponde a las cantidades 
totales por la• operación efectuada; y que de dichas cantidades cargadas a los clientes, es 
como se ha obtenido la diferencia que resultó en relación con los ingresos manifestados 
por la Sociedad quejosa y 90bre los cua'lcs se cubrió el Impuesto sobre Ingresos Mercan
tiles, y los totales obtenidos mensua!Jnente' por la negociación y que ascienden a sesenta y 
cinco mil quinientos .. diecinueve pesos cuarenta centavos y los cuales se consideraron como 
ingresos oruitidos, dando origen a la multa ÍID.puesta a la Sociedad quejosa. En con· 
secuencia, resultan precedentes los conceptos de violación alegados, ya que Ja suma 
de sesenta y cinco mil quinientos diecinueve pesos cuarenta centavos. no constituyó 
un ingreso de ••Jalisco Industrialº. S. A ... sino que son las cantidades que se carga.ron 
a Jos clientes, repercutiendo el Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, que estaba obli
pda a pagar la Sociedad quejosa y por esta razón, no puede estimarse que debe cu
brirse de nuevo el Impuesto sobre Ingresos Mercantiles sobre la referida cantidad 
de sesenta y CÍDCO .Dil quinientos diecinueve pesos cuarenta centavos, por DO quedar 
comprendida esta cantidad dentro de los ingresos a que se refiere el artículo 19, frac
ción 1 de la Ley del Impuesto 90bre Ingresos Mercantiles; pues de cobrarse un nuevo 
iJnpuesto sobre la mencionada cantidad, se causarla una doble tributación, a cargo 
de ""Jalisco lndust.rial". S. A., violando con ello sus garantías constitucionalesº. 

Con relación a est:e problana, la Compañía Harinera Eúzkaro, S. A., 
promovió juicio de nulidad en contra del cobro de diferencias de ünpuesto 
para los años de :1:950, :1:95:1: y :1:952 que se tramitó bajo el número de ex. 
pediente :1::1:5_5/54 Fundó su acción de nulidad en lo expuest:o por los ar
tículos 9''. fracción I, inciso b) de la Ley Federal del Iinpuesto sobre. Ingre
sos Mercantiles vigente en :1:950 y :1:95:1:, y en el articulo :zx, fracción 1 de la 
Ley vigente en ·x95:z, pues alegaba, y asi estaba consignado en el result:ado 
de la auditoria, que el impuesto dizque omitido era resultado de los rein-
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tegros del comprador al vendedor hecho con .1notivo de gastos a cargo del 
prianero por concepto de pagos hechos por seguros, fletes, impuestos y de
rechos y en el caso específico. el ianpuesto omitido era resultado de las can
tidades que ingresaron al negocio por concepto de ünpuesto cargado o re
percutido al comprador. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público sos
tuvo la legalidad de la resolución diciendo que como el ianpuesto de la Ley 
Federal del hnpuesto sobre Ingresos Mercantiles era a catgo del vendedor 
y de que el cobro del ianpuesto omitido era consecuencia de las cantidades 
que ingresaron al negocio por concepto de impuesto cargado repercutido al 
comprador, éste era un ingreso gravable que tenía obligación de pagar el 
vendedor, en virtud de que el artículo 2x era consecuencia de los artículos 
99 dé las leyes de x950 y x95x y dicho artículo :zx dice con toda claridad 
"que no se consideraban ingresos gravables los gastos hechos con .1notivo 
de ianpuestos, derechos y otros semejantes que haga el vendedor con JDoti
vo del envío de las mercancías, sieIDpre que éstos se carguen al comprador · 
y el pri.JDero no altere el Ílllporte de dichos gastos complementarios .... La 
Sala en forma correcta, resolvió que era de declararse la nulidad de los 
cobros por los años de :1:950 y x95x y se declaró la validez del año de x95:z, 
pues la reforma de la Ley que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
sostenía era sólo para aclarar la Ley, la consideró el Tribunal Fiscal como 
una reforma cuyo significado era diferente al consignado en las leyes de 
x950 y x95x. 

Por último, es interesante la sentencia dict:ada por el Tribunal Fiscal 
en el expediente nÚJDero 203/54 del juicio promovido por "EstableciDlien
tos Mexicanos Galiers" • S. A. A esta negociación se le quiso cobrar el ün
puesto sobre las diferencias que resultaron a su favor por la última desva
lorización de nuestra moneda y al ocurrir en jllicio de nulidad ante el Tri
bunal Fiscal éste dijo: 

"LOS INGRESOS QUE SE RECIBAN POR EL AJUSTE DE ACTIVO Y PA
SIVO EN MONEDA EXTRANJERA NO ESTAN AFECTOS AL PAGO DE 
~STO.-Es cierto, como lo afirman las autoridades demandadas que conforme 
al articulo 29 de Ja Ley de la m:ueria. vigente en Jos periodos antes m"'ncionado., 
quedan incluidos dentro de la definición de ingresos por concepto de ventas, las per
cepciones en dtulos de créditos o en créditó en libros obtenidos por los comerciantes 
o industriales,. como resultado de operaciones de enajenación de bienes. Pero' con
forme a este precepto. no puede considerarse que el ajuste en libros,. efectnados por 
la parte actor.a, debe quedar comprendido en dicha definición. porque no se trata de 

51 



-------------------

un ~ que pn>ceda de la enajenaci6n de bienes. elemento esencial de la citada 
definición de ia8resos por concepto de venta, sujetos al pago del impuesto, de acuer
do coa ta fracción 1 del articulo 19 de la Ley de que se trata. En efecto, estando 
establecido, como se ha dicho por el acca antes mencionada,. que los ingE-esos clue 
se consideran fueron omitidos en las declaraciones para el Paso del impuesto sobre 
ingresos mercantiles derivan de un ajuste de las cuentas del activo y pasivo en mo
neda extranjera, dichos ingresos no pueden ser considerados ~0010 provenientes de 
una operación de enajenación de bienes. y por otra part.e. tampoco están compren· 
didos en las fracciones 11, 111· y IV del articulo 19 de la Ley invocada, que establece 
que el Impuesto sobre Ingresos Mercantiles se causa aobre los ingresos por presta· 
ci6n de servicios. sobre los ingresos por comisiones, consignaciones.. agencias, etc.,. y 
sobre los ingresos de los cabarets, pulquerías, cantinas, piqueras y demás expendio. 
de bebidas embriagantes. Por tanto,. como las cita.das disposiciones son de aplica• 
ción resttic~iva, C~Jlforme al articulo 11 del Código Fiscal de la Federación y no 
pueden aplicarse por analogía los ingresos obtenidos por la actora en virtud de la 
.revalua.ción de las cuentas de activo y pasivo antes indicadas. no cs.tán sujetos al pago 

· del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles y por lo mismo es ilegal la rC"SOluci6n en 
cuya virtud se le pretende cobrar el impuesto sobre tales ingresos e im~ner una 
multa por la omisión del mis010 gravamen". 

,,. .. -
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CAPITULO IV 

Los ingresos semi-gravados ........ Antecedentes de este capítulo en la 

Ley.-Diversos Decretos promulgados durante 1948 ........ Sentencias 

que se han dictado con relación a estos ingresos. 



Iniciaremos con este capítulo el esnidio de los ingresos semi-gravados. 
que junto con el estudio de los ingresos exentos, constituye .¡no de los .. as
pectos más importantes de la Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mer
cantiles. 

La buena técnica financiera siempre aconseja una serie de desgrava
mientos en .favor de los mínimos de existencia, de Jos ingresos sujetos a 
otro impuesto especial, de los ingresos que perciben corporaciones benéfi
cas, cientificas, literarias, culturales, etc., que no persiguen fines lucrativos 
y los ingresos que por diversas razones sociales, económicas, políticas, etc., 
le son concedidas a ciertas categorías de personas físicas y JDorales. 

El capítulo IV de Ja Ley versa sobre los ingresos semi-gravados. La Ley, 
en su forma original, no se refería específicamente a Jos ingresos semi-gra
vados y el origen de este capítulo lo enconcramos en el Decreto de 30 de 
diciembre de :1:947, publicado en el Diario Oficial el 3:1: del_ mismo año, don
de se facultó al Ejecutivo para reducir hasta en un 6o% Jas cuotas fijadas 
en Ja Ley o disposición especial, a precios tope oficiales, como medicinas o 
productos químicos. Este Decreto es Ja base del Decreto del 2 de febrero 
de :1:948, publicado en el Diario Oficial de Ja Federación el 4 de febrero 
de :1:948 en que se declararon semi-gravados diversos ingresos como culmi
nación a Ja oleada de protestas motivada por Ja publicación de Ja Ley Fede
ral del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles. También deben de contarse 
entre Jos antecedentes del capítulo de Jos Ingresos Semi-Gravados, el I>e
creto de 22 de .febrero de :1:948 que dispuso que Jos tendejones, misceláneas 
y estanquillos pagasen el impuesto sobre Ja mitad del importe mensual de 
SUS ingresos; y eJ Decreto de I9 de junio de :1:948 que redujo en UD So% 
Ja tasa del impuesto para las peluquerías y salones de afeites y embelleci
miento en el Distrito Federal. 

Los ingresos semi-gravados fueron incluidos en Eorma expresa a pu
tir del z9 de enero de :1:949 en el articulo :z<>, inciso E). Los decretos que 
mencionamos en el párrafo anterior fueron derogados por él artículo 2 9 · tran
sitorio, en vista de haber quedado ya incluidos en la Ley. 
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Los ingresos semi-gr&vados siguieron incluyéndose en el artículo 2<> de 
la Ley con reformas anuales para esclarecer su interpretación y no fué basca 
la reforma del 30 de diciembre de i:95:1:, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 3i: de dicienibre del JDismo año, que ya fué motivo de un 
capítulo especial lo relativo a los ingresos semi-gravados. 

Los ingresos que causan el impuesto sobre el 5oo/0 han ido en aunierico, 
y, es necesario admitir, con bastante visión y comprensión por pacte de las 
autoridades administrativas. 

El artículo :1:7, fracción 1, inciso a), dice que causan el itnpuesto sobre 
el 50% de sus ingresos totales, quienes lo perciban por la enajenación de 
artículos comestibles e ingredientes destinados a la alimentación humana 
que no sean de los exceptuados por el artículo i:S. El artículo i:S se refiere 
a los ingresos exentos. 

El sustentante únicamente ha encontrado con relación a esta fracción 
e inciso, tres sentencias, dos del Tribunal Fiscal de la Federación, y una del 
amparo interpuesto en contra de una de las sentencias del Tribunal citado. 
La primera sentencia es la dictada en el expediente número 23/5i:, del juicio 
promovido por '"General Foods", S. A., que a la letra dice: 

.. LA GELATINA NO ES UN DERIVADO DE CONFITERIA, SINO QUE ES 
ESENCIALMENTE ALIMENTlCIO.-El punto a debate en este juicio se reduce a 
determinar si el ~oducto de gelatlna que vende al sociedad actora bajo la JDarca 
de ''Jelloºº. está induldo en la franquicia establecida por el inciso c), fracción V del 
articulo 2Q de la Ley del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, vigente en el afto 
de 1950, para el efecto de que cause el gravamen sobre el 50o/o de los ingresos 
,obtenidos por la venta de dicho producto o bien si éste debe considerarse compren· 
dido dentro de la restric:ción de la propia franquicia que consigna el precepto invo
cado. debiendo cubrir el impuesto sobre la totalidad de los ingresos. Al respecto. 
debe tomarse en consideración que de la prueba pericial ofrecida por la actora, se 
·desprende que t.a gelatina tiene un airo valor alimenticio, en virtud de su contenido 
en hidratos de catbono, am.ina o ácidos o proteínas, fosfatos y ácido cluico; y que 
las gelatinas no pueden considerarse como derivados o productos de confiterla sioo 
como postres de mesa. de carácter alimenticio, especialmente en el caso de · los nii'ios 
o de personas enferm~s c:,ue necesitan ingerir alimentos de fácil asimilación, ya que 
a estas conclusiones llegaron concordantemente: los peritos qulm~cos nombrados por 
:ounbas partes, manifestando también que la composición de las gelatinas Jello es igual 
pn\ctlcamente a las de gelatinas de mesa. -habiéndose practicado las determinaciones 
necesarias sobre muestras compradas en el comercio. La Sala con apoyo en los ar
dculos 198 y 201, fracción 1 del Código Fiscal, concede valor probatorio pleno a 
dichos dictimenes y en con11eeuencia estiJDa que el producto que: fabrica y vende la 
actora si tiene el carúter de articulo coniestlble destinado a la alimentación hiamana, 
por lo que el miuno causa el impuesto a razón de 50o/o de los ingresos re•pectlvos-
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No obsta a esca coodusi6n, Jo arsumenrado po.. la Tesore.-ia del Distrito Federal en 
su contestación, acerca. de que la alimentación básica deJ pueblo mexicano no incluye 
Ja gelatina, ya que ésta no tiene el carácter de un alimento primordiaJ. pues el pre
cepto que se analiza no establece distinción alguna en,. .. ..! Jos artícuJos alimenticios 
priB.ordiaJes y secundarios para admitir la deducción del 50% de Jos ingresos, ya 
que tal distinción sirve de base solamente para establecer Ja excepción total del gra· 
,-a.nicn respecto de los artículos de primera necesidad, con.signada en Ja fracción 11, 

inciso e},. deJ a.rdcuJ:o 99 de ta Ley de la materia••. 

La segunda de las sentencias a que nos hemos referido, es la dictada 
por el Tribunal Fiscal en el expediente x933/ 54 promovida por María An
torlia .Herrera de Beltrán. Este juicio se inició porque la actora, quien es 
propietaria de un expendio de refrescos, estaba pagando su .ünpuesto sobre. 
cJ 50% de Jos ingresos totales, y la Contaduría de la Federación, Oficia.a· 
de Glosa del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, Je giró observaciones a 
Cobrar por el 50% restante, estimando que sus ingresos no eran de los coni
prendidos en el artículo x7, fracción 1, inciso a), como ella pretendía. Ocu
rrió Ja causante en den::.anda de nulidad al Tribunal Fi5caJ, sosteniendo, en
ue otros argumentos, que en el Estado de Guanajuato escaseaba el agua 
potable, y que por !a composición de los refrescos, debían éstos estimarse 
como ingredientes o comestibles destinados a Ja alünentación humana, era 
procedente declarar la nulidad· de la Observación a Cobrar girada en su 
contra. Contestó la demanda Ja Procuraduría Fiscal de la Federación sos
teniendo que las aguas gaseosas y refrescos no podían conceptuarse ni como 
ingredientes ni como comestibles destinados a Ja alimentación humana y 
que el Legislador había previsto Ja necesidad itnoeriosa de declarar nece
saria el agua potable al incluir dentro de Jos ingresos. exentos, a 13s· 
eguas potables, ·purificadas y destiladas no gaseosas ni compuestas, así co-
1120 el hielo y las aguas destinadas al riego. La sentencia del Tribunal Fiscal 
fué en ~os siguientes términos: 

·"LOS REFRESCOS NO SON COMESTIBLES O INGREDIENTES ALIMENTl
CIOS.-Los refrescos no pueden considerarse como comestibles o in~!'edift:.tes desti
nados a Ja alimentación humana y, por ello, resulta infundada Ja pretensión de la 
actora en el sentido de que en su caso debe gozar del beneficio otorgado por el ar
tículo 17, fracción f, inciso a), de la Ley Federal del Impuesto sobre JngJ"esos Mer
cantiles,. es decir, cubrir el gravamen a su cargo sobre el ~~ de sus ingresos tota
les. Al respecto el Diccionario de 14 ReaJ Academia Espallola define a Jo comestible 
como ••roda substancia sólida que pueda servir de alimento a1 hombre"'. Consultado" 
otros diccionarios se encuentran ouas definiciones de comestibles cales conto: ••10 que 
se puede comer .. ; .. toda dase de manteninriento••; "'5ubstancia destinada para la ali-· 
mentaci6n humana". La Enciclopedia ESPASA CALPE consigna la siguiente defini-
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ci6n: ••comestible, que se puede coiner y que sirve de alimento,. todo género de man
tenimiento"'. De las anteriores uanscripciones cabe concluir, sin lugar a duelas qu• 
a los refrescos Do puede estirnárseles como comestibles. ni siquiera como ingre<lien· 
tes destinados a. ia alimentación humana. Por otra parte, los refrescos sólo ·son bebi
das frias. de carácter gustativo y que,. preferentemente,. sirven para cabn.ar la sed. 
nó constituyendo, eo consecuencia, comestibles ni ingredientes destinados a la al.imcn-
1adón bU1Dana .. -

F.n contra. de la sentencia del Tribunal Fiscal, la causante promovió Jni
<Ío de ..Aniparo ante el Juzgado de Distrito en el Estado de Guanajuato
dándosele enu-ada y corriéndose traSlado a las autoridades responsables con 
el número 404/954. El Juez de Distrito concedió el amparo y protecci6n 
de la Justicia Federal en los siguientes términos: 

•• ... Aceptado el acto co010 cierto y no obrando en el c&.'io motivo alguno de 
improcedencia del amparo,. este Juzga.do está en la obligación de resolver en cuanto 
a su fondo la cuestión planteada. Desde luego debe decirse que este Juzgado no 
acepta, por baladí, el argumentado expresado por la quejosa en· el sentido de que 
los refrescos deben considerarse como alimento por la razón de que mucha gente 
requiere su uso y de que han sid0 considerados como articulo de primera necesidad; 
pues de tales dos circunstancias no puede deducirse en manera alguna la condición 
alimenticia de los refrescos.. El problema planteado debe resolverse con criterio pu
ramente cicntifico, ya que estimar si los refrescos son o no alilllento, entraña una 
cuestión purainente técnica. El Tribunal Fiscal de la Federación. a uavés de su Ter
cera Sala dictó sentencia el 8 de octubre del afio en curso, que se ha señalado como 
aao que se reclama,. sentencia que se fundamentó en consideraciones tomadas de una 
manera evidente111ente superficial de los términos expuestos sobre diccionarios y en
ciclopedias comunes sobre la significaci6n de la palabra ••atimentoº, además, dicha 
autoridad expresó que los refrescos no pueden ser considerados como ingredientes 
destinados a la alimentación humana, porque sólo son bebidas frias de caricter gus
tativo y que preferentemente sirven para calmar la sed. Dicho criterio dista tainbi~ 
mucho de ser un enunciado de carácter estrictamente cientlfico. La noción de la ali
mentación es puramente científico-fisiológica y por ello este Juzgado recurre en c:on
suléa a las nociones expuestas en la obra especializada de Litré, de donde se sinte
tizan las ideas siguientes: Para que una substancia sea considerada como alimento. se 
requiere que reuna tres propiedades fundamentales: t"-Componerse de elementos 
quimicos IGUALES A LOS QUE FORMEN la substancia de los tejidos y HUMORES 
de la economia; 2~Ser ABSORBIBLE,. esto es. capaz de penetrar en el torrente cir
culatorio con o sin modificación digestiva; 3=il-No estar sus elementos saturados de 
oxigeno. Entre el análisis de Ja infinita variedad de materia que sirven para la ali
mentación se observa ci.erto nfu:n.ero fijo de combinaciones qui.micas de repetición 
constante llamados principios alimenticios,. destacando los llamado• princip{os ao 
niuogenados, entre los que se incluyen los hidratos de carbono constituidos por los 
azúcares.. Tales substancias no niuogenadas, que son de origen "Vegetal existen de 
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manera preferente en las frutas, en su división de a2Úcares, i.cidas feculentas y acei
tosas, de manera que estas substancias aludidas realizan la doble función alimenticia 
de reparar las pérdidas orgánicas sUJDinistrando a los tejidos los materiales de su re
integración, y al mismo tiem.po desprenden al combinarse eón el oxígeno suministra
do por la respiración, la suma toral de ia fuerza viva que se manifiesta en el calor 
existente en el trabajo corporal.. De todo lo anterior se desprende que de manera 
preferente el azúcar debe ser tenido como alimento de combustión de primera cate
gorla. asi como que denuo de este concepto pununente fisiológico de alimento, in
cluso el agua debe ser considerada también co010 alintento primordial por cuanro 
que su constinici6n química es igual al primordial humor de la economía corporal, 
debiendo taJDbién tomarse en cuenta que la importancia de los alUneotos tales como 
las substancias albuminoideas, depende de su capacidad de transformarse produciendo 
junto a carbónico y urea,, una gran cantidad de agua. Entonces, si la substancia de los 
refrescos. se encuentra disuelta en gran cantidad de agua y si a.demás tales refrescos 
contienen substancias azucaradas o son fabricados sobre la base tratamiento de fru
tas_ entonces resulta incuestionable que deben ser considerados como alimento tanto 
porque pueden reparar las pérdidas orgánicas como por facilitar la combustión que 
constiniye una de las funciones esenciales del aliaiento. Por todo lo dicho y es~an
do que la noción científica antes expuesta es fundamental para estimar si los refres
cos son o no alimentos y tomando en cuenta también que estas nociones aportan una 
respuesta afirmativa a Ja cuestión propuesta,. este Juzgado resuelve que los actos 
que se rC'Clam.an si son violatorios de las garantías constitucionales aludidas por la 
quejosa, ya que los refrescos fueron indebidamente considerados por las autoridades 
responsables como no incluídos dentro de la fracci6n J, inciso a) del articulo 17 de 
la Ley Federal de Ingresos Mercantiles en vigor". 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fecha 22 de enero del 
ano en curso, interpuso el recurso de revisión en contra de la sentencia dic
tada por el Juez de Distrito en el Estado de Guanajuato directamente ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Seria interesante conocer el cri
terio de nuestro más alto Tribunal a este respecto, pues si declara improce
dentes los agravios expuestos en el recurso de revisión, escaparían del ám
bito de imposición una fuerte cantidad de ingresos y se necesitaría una nue
va reforma de la Ley. 

El inciso b) declara semi-gravados a los ingresos provenientes de la 
enajenación de medicinas, materiales de curación y productos medicinales, 
químico-medicinales y farmacéuticos, y el inciso c) amplia el semi-grava
miento a esos mismos productos cuando son vendidos en farmacias, boticas 
y droguerías, aunque vendan otros productos, si la venta de esos otros produc
tos no excede del 2oo/0 del total de los ingresos y lleven la cuenta por ~ 
parado de los ingresos. La sentencia pronunciada en el expediente número 
38I/5:z del juicio promovido por Abelardo Martin Novelo es por demás 
clara a este respecto: 
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"'LEY DEL IMPUESTO WBRE INGRESOS MERCANTILES. - .Articulo 29 
FRACCION V, INCISO B)--Dicbo precepto legal no establece en su contenido una 
diferencia entre medicinas y productos ntedicinales destinados a otros objetivos, ya 
que literalmente dice: ºPagarán el impuesto sobre el 50% de sus ingresos totales, 
ya sea que provengan de ventas de 01ayoreo o menudt:'O, las personas físicas o mo
rales que los perciban: a) por la venta de medicinas, de productos medicinales,. qui· 
1'.Dicos medicinales,. farinacéuticos y de materiales de curación, si se trata de los labo
ratorios o fábricas de estos productos, y b) por la venta de los mismos articulas, ai 
se uata de mayoristas o la venta se efectúa en farmacias, boticas o droguerías. aun
que vendan otra clase c!e productos, si los ingresos que se obtienen por el último 
concepto no excedan del 20% del total. En caso contrario,. se procederá en los tér
minos del artículo SOº.. La anterior conclusión no se afecta en nada eon el hecho de 
que el criterio de la Oficina de Glosa de Impuestos sobre Ingresos Mercantiles, sea 
en el sentido de hacer una rcvision tajante sobre los productos medicinales y me
dicinas destin::idas al alivio hun1ano y lac que se destinan a diferente uso. ni tampoco 
el que a las medicinas citadas en primer término se les haya fijado en alguna época 
un precio tope, ya que, como se dice en el precepto en que se funda la acción, no 
indica en forma alguna que dicha diferencia se ha)·a hecho y como no siendo la in
tención del legislador hacer dicha diferencia, debe entenderse que la situación fiscal 
de la parte actora se ajusta en los términos de su contenido, ,. por tantoe en estas 
condiciones la Sala estima que debe declararse la nulidad de las resoluciones com-
batidas". . 

Con relación al inciso d) el Tribunal Fiscal p_ronunció una sentencia 
que a la letra dice, y que no necesita comentario: 

''LEY FEDERAL DE INGRESOS MERCANTILES.-REGLA V DEL ARTICU
LO 29, INCISO d) .-La Regla de referencia, al cstnblecer que se puede deducir el 
50% de los ingresos que proveoga.n de ventas de grasas y aceites animales y vegetales. 
no distingue entre .zrasas destinadas para la alimentación y grasas destinadas para 
fines industriales, sino que por el contrario establece también la exención paza la 
lejia y los jabones de lavandería, y corno donde la Ley no distingue no se puede dis
tinguir, es indudable que en el caso se dejó de aplicar la citada norma y se aplicaron 
inexactamence los articulas 19, Fracción lo., 2o .. y 3o. de la expresada Ley, procediendo 
por ello a que se declare la nulidad de la resolución combatida''. 

El sustentante no ha encon1:rado sentencias relacionadas con los incisos 
e), f) y g) de esta Fracción. Sólo la sentencia número xo64/53, actor: .. In
dustrias Guardiola". S. A., que se refiere a la Fracción V y tiene relación 
con el inciso e)-

La Fracción 11 del Artículo :1:7 ha dado motivo a algunas interpreta
dones erróneas por parte de los causantes y del Fisco_ Los primeros quieren 
mnpararse con él dándole una aplicación más amplia y el Fisco quiere res
ttingir su aplicación. El Tribunal Fiscal de la Federación ha dictado las 
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siguientes sentencias con DJotivo de controversias surgidas por la aplicación 
de esta Fracción: 

Actor: Mario Franco Sánchez.-Juicio 5243/49.-'"TIENDAS DE ABARROTES 
QUE VENDIERON BEBIDAS ALCOHOLICAS y OTROS PRODucros NO EXEN
TOS DEL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE INGRESOS :M.ERCANTJLES.-La con
troversia en el presente caso se concreta a resolver si durante el ejercicio de 1948 
las tiendas de abarrotes, que además de artículos exentos, conforme a la Ley Federal 
del Impuesto sobre Ingresos Merc3.otiles, vendieran otros artículos incluyendo be
bidas alcohólicas en botella cerrada, deben considerarse comprendidas en el articulo 
69 de la Ley, o si a dichos establecimientos podrá aplicárseles lo establecido por el 
inciso f) del artículo J<' del Decrero de 2 de febrero de 1948. por el que se inter
pretaron y reglamentaron las disposiciones de Ja Ley invocada. La Sala considera 
que en el presente caso debe aplicarse el criterio sustentado por Ja H~ Suprc01a Corte 
de Justicia de Ja Nación. por el que se resuelve que Jas tiendas de abarrotes, aun 
cuando expendan bebidas alcohólicas en botella cerrada, tienen derecho a hacer las 
élcducc!ones a que se refiere eJ inciso f) del ardcuJo ¡Q del Decreto de 2 de febrero 
de 1948. ya que las partes están de acuerdo con que en eJ n~gocio del actor se 
expenden artículos y productos alimenticios, bebidas aJcoh6Jicas en boteUa cerrada y 
orros artículos, habiéndose comprobado,. asi mismo, por Ja pru<?ba pericial ofrecida 
por el actor, que conrabiliza por separado Jos ingresos provenientes de las '-""Cotas de 
artfcuJos exentos y las ventas de artículos gravados, con Jo que se cumple con el 
requisito establecido por el citado inciso f) para que sea procedente Ja deducción de 
los ingresos por ardcuJos exentos. En esa virtud procede declarar Ja nulidad de la 
resoluci6n impugnada, por Ja que se exige al actor el pa.go del impuesto correspon
diente a Jos ingresos que redujo en sus declaraciones por el año de 1948" .. 

Actor: Josefina Real Vda. de Martínez.-Juicio 1466/52.-"INCISO g) DE. LA 
FRACCION V DEL ARTICULO 29 de la LEY DE INGltESOS MERCANTILES, 
VIGENTES EN 1950.-NO INVALIDA LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO SO 
DE LA LEY DE LA MATERIA.-En Ja especie, Ja Sa·la declaró la validez de la re
solución únpugnada, toda vez que Ja referida fracción establece: •--i ..... Artículo 29-
Para el pago del in1pucsto en~los casos del Artículo 19, Fracción V.-Pagarán el im
puesto sobre el 50% de sus ingresos gravables, cualquiera que sea eJ monto de las 
operaciones que efectúen las persona.5 físicas o morales que Jos perciban.. g).-Por 
la explotación de tendejones. estanquillos o misceláneas'•. La pauta a seguir Ja de
limita textualmente Ja fracción V,. pero Ja frase .. cualquiera que sea el monto de las 
operaciones que efectúenº, en Ja forma que Ja actora pretende encontrar todo su 
~poyo,, no puede aplicarse a su favor. puesto que no se refiere al monto total de las ope
raciones de vcnta de artículos gravados. semi-gravados o exentQs. sino simplemente 
a Jos in.i:resos gra.vabJes. como claramente se puede desprender de la redacción de 
Ja fracción antes transcrita:. Independientemente de que Jos tendejones comerciaran 
en ardculos gravados o no gravados e independientemente también de la franquicia 
de· pagar únicamente el SO% sobre Jos ingresos gravados. debe enterarse que en la 
especie tiene también aplicación el artículo 50 de Ja Ley de la .materia" que se co
menta" toda Vt:'Z que en ninguna parte del articulo de Ja misma ley puede :leerse que 
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no quedan comprendidas dentro de las disposiciones por a establecidas. los dueños 
de tendejones, misceláneas o estanquillos. En tal virtud, se declara la legalidad de Ja 
resolución materia de este juicio". 

Actor: Francisco López.-Juicio: 3097/52.-··1NGRESOS MERCANTILES.
TENDEJONES DE ABARROTES.-El actar, de acuerdo con el articulo arriba citado, 
hizo el ~go dei impuesto deduciendo el 50% de sus ingresos y la autoridad deman
dada pretende que, corno los ingresos del actor excedieron de S 2,000.00 no debe 
hacer deducción alguna para loo. efectos del pago de Impuesto. Ahora bien, el articulo 
mencionado permite a los tendejones, estanquillos o misceláneas deducir el 50% de 
sus ingresos gravables en los términos del Reglamento y, como todavía no se ha re
glamentado el Decreto arriba citado, la actuación de Ja autoridad se apoya única
mente en un oficio de la autoridad adrninistrativa y en estas condiciones es indudable 
que es ilegal la resolución co1Dbatida, puesto que una· disposición de carácter admi
nistrativo rebasa de los limites del citado precepto, que sólo puede ser modificado 
por otra disposición de igual naturaleza". 

En igual sentido 2296/52, promovido por Alfredo Huerta y Fernando Rodriguez. 

En igual sentido: 2734/53, Actor. Ignacio Bárcenas Terán. 

Actor: Alejandro Ortiz González.-Juicio: 604/5~.-·'MISCELANEAS, CUAN
TIA DE SUS VENTAS EN 1949 Y 1950".-Por lo que ha.ce a la cuantía de sus ven
tas debe tenerse presente que en la fecha a que se refiere el ejercicio sobre el que 
se le cobra el supuesto ingreso omitido,. no existia, como no existe,. ley regla.nien· 
taria que precise terminanteinente este tipo de expendios,. ni taxativas que la Ley 
vigente enumere••. 

Debe recordarse que el actual artículo x7 tiene su origen en el Decreto 
de 2 de febrero de x948, publicado por el Diario Oficial de la Federación 
de 4 del mismo mes y año. 

Acerca del articulo que se coment:a, Fracción 111, inciso b), exist:e la 
sentencia dict:ada· por el Tribunal Fiscal de la Federación en el expediente 
número 94/50, del juicio promovido por :Manuel Pérez Perea, que dice: 

.. ANALlSlS DEL ARTICULO 69 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE IN· 
GRESOS MERCANTILES.-La Sala estima que el fundamento que in""Ca la 
autoridad demandada para demostrar la legalidad de sus actos, es aplicable en el 
presente caso, porque el articulo 69 de la Ley del Impuesto sobre Ingresos Mercan
tiles, a que se refiere,. prevenia en la forma en que estuvo vigente en 1948,. que se 
consideraba como causante del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, en los términos 
del Articulo 19, Fracción IV de dicha Ley los establecimientos o personas que ex
peadieam o sirvieran bebidas embriagantes, aun cuando expendieran o sirvieran esas 
bebidas con otros artlculos o alimentos, U! como ocurre en los restaurantes, fondas 
o loncherlas y, por la situación en que se encuentra el comercio del actor Manuel 
P&ez Perea, éste no demostró que fuese diferente a aquéllos que prevee la Ley, sino 
únicamente se concretó a afirmar que en su establecimiento se vendlan comestibles 
y otras clases de artículos entre tos que 9C encuentran las bebidas embriaganteS, pero 
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no rindió ninguna prueba que acreditara precisamente dicho exuemo, pues la prueba 
pericial que se rindió en autos demosttó únicamente que el actor llevó su oontabilidad 
en Eorma separada contabilizando. poranenorizando los artículos exentos y los gra .. 
vados, pero no que se encoouara dentro de la situación que prevee el articulo lY 
iociao f) del Decreto Presidencial de 2 de febrero de 1948 y, no dentto del articulo 
69 en relación con el 19,. fracción IV de la Ley de Ingresos Mercantiles en Ja forma 
en que se encontraban vigentes en dicha época .. -En esa virtud,. es evidente que no 
l'ueda favorece.da la prueba de que se trata y no habiéndose demostrado por ningún 
otro JDedio que se encontraba fuera de la situación prevista por el arúculo 69 y te
niendo en cuenta así misino que la parte demandada. es decir. la Secretaria de Ha· 
clenda.. afiran.6 concretaanente que el actor se dedicaba en su est."1.blccindento a vender 
bebidas embriagantes. comestibles y otros artículos; pero, haciendo notar acertada
mente que no se había demostrado que el concepto de Jos abarrotes fuera el domi
nante en sus ingresos,, debe concluirse como determinó Ja autoridad administrativa,. 
al emitir el acto reclamado que el giro propiedad del mencionado quejoso es una 
negociación qUe se dedica a expender bebidas eanbriagantes y que subsidiariamente 
vende comestibles y articulas similares,, en cuya virtud no puede considerárscle, según 
antes se expuso. dentro de lo dispuesto en el inciso f) del artículo 19 del Decreto 
de 2 de febrero de 1948.-De ahi que Ja Sala no puede resolver el presente juicio en 
la misma forma en que lo hizo el juicio 684/so, como lo pretende la actora en su 
escrito de alegatos, porque en dicho juicio si se demostró de modo concreto la na
turaleza del establecimiento que pretendía fuese declarado exento. cosa que no se 
hizo en· este juicio. Por lo tanto, debe confirmarse el acto reclamado ... 

También interesante a este respecto es Ja sentencia número r7r6/5x 
del Tribunal Fiscal. 

Actor: Jesús l. Quiroga Treviño--Juicio: 1716/Sl.-"INGRESOS MERCANTI· 
LES.-LOS ABARROTES CON CANTINA NO CAUSAN TAL IM!PUESTO.-Esta 
Sala al resolver el juicio número 3166/SO decidió: "El artículo 19 considera como 
suje[o a Jos Cabare[s,. pulquerías, cantinas,. piqueras y demás expendios de bebidas 
embriagantes, según eJ artículo 6Q las normas acabadas de invocar se refieren a Jos 
establecimientos en que además de bebidas alcohólicas se expenden alimentos y se 
dan co010 ejemplo los restaurantes. fondas y loncherías, Jo cual está indicando qui? 
para esos establecimientos rige la Fracción IV del Artículo 1<>, pe<o no es~ incluido 
el caso de Jos abarrotes «>n cantina, estableci01ien1os éstos diseminados por~ toda la 
República y de que los que por regla general existe una separación del sector ~ba
uotes, con relación al expendio de bebidas.-Según se ha resuelto en numezosos casos 
por el H. Tribunal Fiscal de la Federación, el p<op6sito del legislador al exceptuar 
derenninados articulos del pago del impuesto sobre Ingresos Mercantiles es que no 
se eleve el costo de Ja vida. que no se aumen[e el precio de Jo,, aliment09 por re
percusión de ünpuestos,. y esos propósitos subsistan aun cuando Ja venta se rea.liza en 
tiendas de abarrores con cantina como ocurre en la especie. No cabe la exend6D 
cuando la venta de los alimentos va aparejada con la de bebidas embriagantes en Jos 
lugares que cita la Ley, po.rque en ellos se cobran precios elevados, pe.ro, al simple 
hedlo de que junto a la cantina esré el expendio de articulos alimenticios, no implica 
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que la venta de éstos se haga a mayor precio que en los demás expendios exdu
•ivos de abarrotes.-Por otra pan:e, como ya se dijo en la contabilidad del actor están 
indicados separadamente las ventas de los anlculos gravadas y de las que no causan 
el impuesto, y en consecuencia. corno se ha resuelto en casos sünila.res, procede de
clarar Ja nulidad de la resolución inlpugnada en este juicio porque en ella se aplican 
inexactamente las disposiciones del Decreto de 2 de febrero de 1948. que le sirven 
de apoyo.-EI criterio transcrito es aplicable al caso en igual sentido o sea decla· 
rando la nulidad ... 

Para finalizar las sentencias diccadas acerca de Jos ingresos semi-grava
dos, el sustentante únicaniente ha encontrado dos sentencias más, Jas dos 
dictadas por el Tribunal Fiscal de la Federación, refiriéndose una de ellas "' 
la Fracción IV y la otra a la Fracción V del Articulo r7. Nos parecen co
rrectas Jas dos sentencias, con la salvedad, en la dictada con relación a la 
Fracción V, de que el Juzgado debió haber sido más terminante, pues nues. 
tro parecer es que todos los ingresos semi-gravados y exentos están limita
tivaniente seíialados en la Ley y en estos casos no cabe la interpretación por 
analogía. La sentencia de la Fracción IV es: 

Actor: Distribuidora )' Manufacturera de Articulos de Papel.-Juicio: 1216/52.-
.. Ahora bien, en el caso a debate la Dirección General de Ingresos Mercantiles., De
partamento del Ramo dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 
oficjo número 3_13-l-A-1~1246, de fecha 15 de octubre de 1951, dictó resoluci6n 
declarando cz~,; Jos ingresos obtenidos por la actora por la ejecución de trabajos de 
artes gráficas, así como los ingresos obtenidos por la fabricación y venta de cuadernos,. 
librera.s, blocks y demás artículos de artes gráficas, esm.ban afectos al pago del 
Impuesto sobre Ingresos Mercantiles sobre el SO% de dichos ingresos; y posterior-
01ente, por medio de la resolución impugnada Ja propia autoridad pretende revocar 
la anterior resolución, violando con ello Jo dispuesto por la citada Fracción VJI dcl 
artículo 160 del Código Fiscal de ta Federación, y como consecuencia de estct viola
ción, debe estimarse que la rc,.olución combatida es ilegal y procede su nulidad en 
Jos términos del articulo 202 del Código Fiscal de la Federación.-Es también fun
dado el segundo de los argumentos esgrimidos por Ja actora porque el fundamento 
que invoca la autoridad en su resolución, consistente en Jo establecido J>Or Ja Fracción 
IV del artículo 17 de la Ley del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles vigente, es 
notOrianl.ente improcedente o inaplicable al caso a estudio. En efecto si se observa 
el contenido de esta disposición legal se encuentra que causarán cJ impuesto sobre 
Ingresos l\fercantiles sobre el 50% de los ingresos totales obtenidos por las personas 
(isicas o morales en la ejecución de trabajos de artes gráficas: es decir, simple y sen- .. 
cilJamente. se requiere que los ingresos provengan de ejecución de trabajos de artes 
gráficas; pero es el caso que la autoridad demanda.da pretende condicionar esta semi
gravaci6n al hecho de que dichos trabajos sean hechos: a solicitud del cliente. cosa
muy disrinra de la que pcevee el precepto legal anteriorniente citado, de aqui pues, 
que Ja rcsolu"ción combatida deba ser declarada nula por este segundo motivo toda 
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vez que pretende ir más allá de lo previsto en :la Fracción IV, inciso e) del .Articulo 
17 de la Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles reformada por I>ecreto 
de 30 de diciembre de 1951.-En consecuencia, y con apoyo en el articulo 202 del 
Código Fiscal de la Federación, procede declarar ta nulidad de la resolución impug
nada en el presente juicio ... 

Ahora bien, aunque es cierto que la sentencia dictada con relación al ar
tíado x7, fracción V de la Ley de Ingresos Mercantiles, es correcta, es de pen
sarse qüe se necesita una revisión de esta Fracción. Ya dijünos c¡ue los ingresos 
seuü-gravados y exentos son siempre consignados en forma limitativa y 
expresa en el texto de la Ley y si uno de los fines principales de los des
gravamientos y de las exenciones, es el de no hacer subir el cosco de la 
vida, no hay razón para no aDJpliar la Fracción e incluir en esta Fracción 
los ingresos percibidos por la maquila de aceite, DJanteca y otros articulas 
de primera necesidad. Si hacemos una interpretación del .Artículo x7 en su 
Fracción 1, inciso d) con la Fracción V, creo que nuestra propuesta es lógica 
y justa, pues la Fracción 1, inciso d) señala que causarán el iDlpuesto sobre 
el 5<>% de sus ingresos totales, quienes los perciban por la enajenación de 
DJaDteca, grasa, aceites vegetales o aniDJales y seDlillas oleaginosas, y la Frac
ción V marca el mismo tratamiento para los ingresos percibidos por DJaquila de 
arroz, café y trigo, de tal 5uerte, que los ingresos provenientes de la maquila de 
aceite y manteca llegan al consumidor con una pequeña sobrecarga en el 
precio, sobrecarga a que no están sujetos Ja manteca, grasa, aceites vegetales 
o animales, semillas oleaginosas y el arroz, café y trigo maquilado. 

La sentencia a que nos hemos venido refiriendo es Ja xo64/53 del Tribunal 
Fiscal: 

Actor: ... Industrias Guardiola"', S. A.-º'INGRESOS PROVENIENTE DE LA 
MAQt.nLA DE ACEITE Y MANTECA.-EI mencionado precepto legal dispone que 
se cobrad sólo el 50% del impuesto a los ingresos pro._ientes de la maquila de 
arroz, café y trigo y, no puede aplicarse dicho ardculo a casos que no esdn espresa
mente especificados en él, corno son a los ingresos provenientes de Ja maquila de 
aceite y ·manteca, ya que al promulgarse la Ley, los únicos productos de la alimenta
ción humana que se sometían a un proceso de maquila eran el arroz, el ttigo y el 
matz. que fueron a los que en forma exclusiva se refirió la Ley. En tal virtud, la 
Sala a.nfirma la resolución a>mbatida". 
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CAPITIJLO V 

Los ingresos e:xentos.-lnfluencia decisiva de las sentencias del 
Tribunal Fiscal de la Federación y del Poder Judicial Federal.
El articulo tS de la Ley.-Exmnen de sus diferentes fracciones. 



Llegamos al capítulo que, junto con el anterior, es de los más impor
tantes de la . Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles. No en
trarenios a tratar lo relacionado con la teoría acerca de la justificación de 

·las exenciones. Mucho se ha escrito y inucho JDás se escribirá. Sólo díremos 
que en nuestro país razones prácticas, de índole político y econóinico, jus
tifican las exenciones y en el caso particular de la Ley Federal del Impuesto 
sobre Ingresos Mercantiles los ingresos declarados exentos, están en función 
de una correcta técnica legislativa y de razones de poder adquisitivo de 
nuestro pueblo. 

, En este capítulo, inás que en ningún otro, veremos que las sentencias, tan
to del Tribunal Fiscal como el Poder Judicial de la Federación, han tenido 
gran trascendencia en la transformación de la Ley. Nos referimos a la evolu:
ción que han tenido algunas fracciones y las adiciones que ha sufrido el 
Articulo :r8 de la I:ey, sólo en los casos en que su importancia lo justifique. 
En algunos casos, las inodificaciones se han efectuado, para evitar medios 
de escapar del ámbito de la imposición para los causantes que deben contribuir 
a este Impuesto, pero en general se han efectuado con iniras de cumplir con 
los primeros lineamientos de la Ley. 

Algunas de las sentencias que se transcribirán a continuación están ac
tualinente sujetas a revisión ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
pero en general podemos decir que la luz que proyectan sobre las diferentes 
fracciones e incisos, del Artículo xB establece el verdadero sentido que debe
inos dar a la Ley. 

Así JDismo, en este capítulo volveatos a repetir la indicación hecha en el 
capítulo anterior, el de que las exenciones son limitativas y es nuestra opinión 
que no cabe la interpretación extensiva de ellas. En forma escueta la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación expresó lo anterior en la revisión fiscal 
6582/ 47 en la ejecutoria que a continuación se transcribe: 

Actor: Cooperativa Transportes Sanitarios de Carnes del Rastro de Ja Ciudad de 
. México, S.CL.-""EXENCIONES DE IMPUESTOS.-Las exenciones ..,.. excepdones 



a la Regla General de causación del impueato y que OJOlo pueden aplicane a loa ca
ex&ctamence comprendidos en ella•". 

El Artículo :1:8 de Ja Ley dice en forma terminante: ••no causan el im.
puesto", y a continuación señala los ingresos exent~ del pago del llDpuesto 
sobre Ingresos Mercantiles. 

La fracción 1 se refiere a la exención de Jos ingresos obtenidos en los es
tablecllnientos que señalan los incisos que componen el total de la fracción, 
con la particularidad de que tienen que .operar en forma exclusiva con artícu
los propios de su ramo. El inciso a) declara exentos los ingresos de las tor
tillerías, expendios de masa de maíz, 1nolinos 1naquiladores de nixtamal y mo
linos productores de ha~ de maíz y de uigo. No creemos que este inciso 
ofrezca mayores dificultades y el sustentante no ha enconttado ninguna sen
tencia con relación a este inciso, de manera que se confirma Ja claridad de la 
exención. Es de alabarse Ja reforma del 27 de dicie1r1bre de :1:954, publicado 
en el Diario Oficial del 3:1: del mismo mes y año, ampliando la exención de 
este inciso a los molinos productores de harina de trigo. De Ja Fracción 1 
del Artículo :1:8, debemos hacer mención al problema suscitado por la aplica
ción arbitraria. que en un tiempo estuvo haciendo la administración pública 
consistente en rechazar la deducción hecha por los causantes mayoristas res
pecto a los ingresos exentos, fundándose en que la interpretación que debía 
dar a este artículo, era el de que los establecimientos debían vender al menu
deo y estaban totalmente gravados los mayoristas. El Tribunal Fiscal reparó 
·este error por las sentencias de sus expedientes números 4833/50, 5o:t<;/.:;o, 
49:1:2/50, 242¡49, 20:1:2J50, que en igual sentido dicen: 

Actor: Lauro Grijalva Mosquiera.-""INGRESOS MERCANTILES. EXENCION DE 
ARTICULOS VENDIDOS AL MAYOREO.-La deducción que rechazó la autoridad 
demandada., se fundó únicamei::ate en que la venta realizada por la actora, de articulo::! 
exentos, fué hecha al mayoreo. considerando que el articulo arriba invocado solo 
exceptuaba de impuesto Ja ·venta de ardculos de abarrotes al menudeo, siendo tal in
~e.rpretaci6n, en opinión de esta Sala,. completamente improcedente toda vez que el 
citado precepto por lo que toca a los artículos comestibles y demás que menciona,. no 
ha distinguido entre C.""Stableci01ientoS1 que vendan al mayoreo o al menudeo y en con
secuencia no distinguiendo la Ley en este sentido, e~ inconcuso que la resoluci6n que 
se impugna es completa.Jncnte ilegal puesto que se debe deducir ta venta de ardculos 
comestibles efectuadas al 01a3•oreo para los efectos del pago del impuesto. 

Al llegar este problema al conocimiento de Ja Suprema Corte de Justicia 
de Ja Nación se confirJDó al criterio del Tribunal Fiscal en las revisiones fis
cales números: 238J50, 304¡50, 39j5:1:, :1:86j5:c, 3ooj5:c, 3:c5J5:1:, 8J5:1:, · 43J5r. 
35j52, 209J5:c, 303¡50 y 45J52 las cuales constituyen jurisprudencia obligatoria. 
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El inciso b) declara exentos los ingresos que perciben las panaderias y 
fábricas de pan. Este inciso ha sufrido diversas modificaciones, en su estado 
original aparece en forma expresa en la Ley por refonna del 29 de diciembre 
de x948 y decia que no causarían el impuesto los ingresos obtenidos por pa
naderías y fábricas de pan. La exención dió lugar a muchos problemas, pues 
existían establecimientos que enajenaban pasteles, de mane.1:a que por reforma 
de 29 de diciembre de x950 se declararon exentos los ingresos obtenidos por 
panaderías y fábricas de pan, pero cuando esos establecimientos tenían venta 
de pasteles no les era aplicable la exención pagando el impuesto sobre el SOo/D 
de sus ingresos totales. Así falló el Tribunal Fiscal de la Federación el ex
pediente número 2986/ 51: del juicio promovido por .. Panificadora La Vasco
nia'', S. A. 

Juicio: 2986/Sl.-""PANADERIAS QUE VENDIERON PASTELES EN LOS .A1'iOS 
DE 1949 Y 19SO NO CAUSARON EL IMPUESTO FEDERAL SOBRE INGRESOS 
MERCANTILES.-En el "'"50 es procedente dec:larar la nulidad, en virtud de que el 
Diario Oficial de 30 de diciembre de 1950, publicó el Decreto que reforma el articulo 
·90. de la Ley de referencia en los siguientes puntos: ""1.-No cauun el impuesto: 
a) Los ingre.OS obtenidos en los establecimientos que limlcativamente se enumeran 
i;o. continuación y que exclusivamente operen en los a.rt:lculos propios de su ramo; 
2.-Panadedas y f.ibricas de Pan. Cuando estos establecimientos tengan venta de 
pasteles no les sed aplicable esta exención y pagarán el impuesto sobre el 50% de sus 
ingresos totales, corno se ve, la obligación de pagar el 50o/o sobre tos ingresos totales 
para las panaderías que vendan pasteles" nació a partir de la vigencia de la reforma 
que ,.., acaba de transcribir. La situación anterior a esa reforma estaba regida por 
la resolución número 64 de 30 de enero de 1948 del C. Subdirector de Egresos y Es
tudios Hacendarios en los siguientes términos: 1.-Las Panaderlns o sean expendios 
o fábricas de pan no causan el impuesto sobre Ingre'90s Mercantiles aun cuando den
tro de la misma panaderla se expendan pasteles, bizcochos finos, repostería o pan 
blanco, ya que para los efectos de la Ley. los expendios de esos artículos se conside
rar.in como panaderias ... Y como los créditos cuya nulidad se demanda se refieren 
a los aiios de 1949-50 antes de la aludida reforma del ardculo de la Ley, es indudable 
que no causaban el impuesto sobre lngres05 Mercandles las panaderlas a1.ln con ex
pendio de pasteles en la época abarcada por los impuestos que se uatan de exigir'". 

Por reforma del 30 de diciembre de :i:95I se atemperó la disposición para 
declarar exentos los ingresos de las panaderías y fábricas de pan, debiendo 
llevarse la separación de ingresos cuando tuvieran venta de pasteles y seña
lándose como sanción en caso de no llevar la separación de ingresos el de que 
pagarían el impuesto sobre el 50% de los ingresos totales, estableciendo, por 
lo tanto, un caso especial para el caso general señalado en los artículos 48 
y 49 de la Ley. 
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Pero los problemas suscitados por este inciso no tenninaron ahí. La pa
labs:a. genérica de .. pan" daba lugar a una aplicación swnainente ainplia y los 
fabricantes de galletas se ampararon en ella para conseguir que sus ingresos 
fueran declarados exentos del impuesto. Como se verá por la sentencia que 
a continuación se transcribe, el Tribunal Fiscal de la Federación declaró que 
la galleta es pan y el Fisco Federal buscando poner fuera de la exención a los 
fabricantes de galletas y pastas, reformó el inciso por Decreto del 26 de di
ciembre de x9s4, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 3:1: de 
diciembre de ese··año. La sentencia a que nos referimos es la siguiente: 

Actor: Productos Alimenticios, S. A.-Juicio: 56/53.-"'LA GALLETA ES PAN.
La Sala después de interpretar y analizar las estiniacioncs de los peritos señalados en 
el párrafo anterior y relativos al ¡junto tercero de sus dictáincnes. llegan a la conclu
sión de que los ingredientes que usa la sociedad actora para la fabricación de galletas,, 
son los mismos que se usan para la fabricación del pan, debiéndose por lo tanto con· 
1oiderar que el producto elaborado por la sociedad actora es equiparable al pan". 

¡ 

El inciso b) ha quedado redactado actUabnente de la 111anera siguiente: 
.. b).-Panaderías y fábricas de pan.-No quedan comprendidos en esta exen
ción los ingresos provenientes de la enajenación de galletas y pastas de cual
quier clase o denominación". 

Con la redacción anterior creémos que aun es aplicable el criterio sus
tentado por el Tribunal Fiscal de la Federación expuesto en la sentencia dic
tada en el expediente 948/53: 

Actor: Vicente . Diaz Rodríguez.-"'LAS PANADERIAS QUE OBTENGAN IN
GRESOS DIFERENTES DE LA VENTA DE PAN, CAUSAN EL IMPUESTO SO
BRE LA TOTALIDAD DE SUS INGRESOS.-Es cierto que existe la exención de 
impuesto establecida por la Ley de Ingresos Mercantiles en relación con las panade
rías y taJDbién que se publicó la Circular 64 en la que la Secretarla de Hacienda de
termin6 que. deberían considerarse exentas aquellas panaderías en donde se vendieran 
pasteles; pero en la tercera parte de dicha Circular esa Secretaria establece que esa 
exención sólo puede concederse cuando las panaderlas no expendan ningún ouo articulo 
gravado, como dulces y chocolates, y si la parte actora confiesa en su demanda que 
vende dulces y chocolates, no se encuentra comprendida dentro de lo establecido por 
la Circu'.lar citada, puesto que la misma, como ya se expresó, determinó que en esos 
casos, los expendios que vendieran ottos artfcu:los gravados pagarian ios impuestos 
sobre la totalidad de sus ventas; en consecuencia, la acción de nulidad es impro
cedente ..... 

Acerca de las exenciones señaladas para los incisos c), d), e), f), g), y"h), 
que corresponden a· carnícerías, pescaderías y expendios de mariscos, verdu
lerías y florerías, lecherías y plantas pasteurizadoras de leche, carbonerías y 
establecimientos señalados en las fracciones 2 y 3 del Artículo xs, no ofrecen 



mayor problema y el sustentante no ha encontrado ninguna sentencia relacio
nada con ellos, es más, no ha tenido siquiera noticia de juicios promovidos 
con relación a ellos. 

El próximo probÍema que ofrece el artículo x8 es de los ingresos seña
lados en su Fracción IV. Esta Fracción ha sido adicionada con el inciso ñ) 
por el Decreto de 26 de diciembre del año próximo pasado, en que se decla
ran exentos los ingresos derivados de la enajenación de sombreros de palma 
y guaraches. . 

Con relación a esta Fracción se han dictado sentencias acerca de los in
cisos g), h) y m) por el Tribunal Fiscal de la Federación y que juzgamos de 
interés. La primera es la 3524/53 que nos parece correcta. La segunda, es la 
x304/5x que nos parece infundada por darle un alcance mayor al que tiene 
el inciso h). La tercera, es la 393149 y la cuarta 4564¡49, ambas correctas a 
nuestro entender y acordes con el espíritu de la Ley. 

Actor: Caniarón Apastillado de Escuinapa, S. A.-'"INTERPRETACION DEL IN
CISO G) DE LA FRACCION IV DEL ARTICULO 18 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE INGRESOS MERCANTILES.-La intención del legislador fué la de que 
cuando los pescados o mariscos se encuentren en cada una de las formas expresadas 
anteriormente. los ingresos que se obtengan por su venta están exentos del gravamen 
sobre ingresos mercantiles y como el cunarón que es un marisco no podría transpor
tarse comO sale del mar sin refrigerar o congelar a efecto de conservarlo, los pesca
dores utilizan un medio rudimentario para lograr esa venta, ello es cocerlo con el agua 
de mar y secarlo a. los rayos del soL Por lo tanto la Sala concluye que es procedente 
confirmar la resolución :iJDpugnada••. 

Actor: Armando González Villarreal.-"LA VENTA EN EXPENDIOS EXCLU
SIVOS DE PIELES Y CUEROS SIN CURTIR, ZALEAS, CERDA, CEBO Y PASTU
RAS ESTAN EXENTOS DEL ll'l.IPUESTO SOBRE INGRESOS MERCANTILES.--Que 
el artículo 9o. fracción III de la Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles 
aplicable. declara que no causan el i.aipuesto los ingresos procedentes de venta de 
productos agropecuarios y aves de corral efcccu.adas por los proJuctores o en expen
dios exclusivos de estos artículos- El opositor ha declarado que su expendio es ex
clusi'YO para la venta de esos productos que son: pieles y cueros sin curtir. zaleas. 
cerda, cebo y pasturas. La resolución impugnada y que fué dic-..ada por la Dirección 
General de Ingresos Mercantiles, en 26 de marzo de 1951. restringe notoriamente 
el alcance de dicho precepto legal, a pretexto de interpretarlo, pues dice que s61o es 
aplicable a ta venta de dichos productos realiza.dos .en Jos rastros y en l~s lugares ofi
cialDl.Cnte autorizados para la JDatanza..-Tal criterio no se compagina con las con
•ultas que fueron formuladas por el demandante y que contestó en sus oficios de 11 y 
20 de marzo de 1948 cuyas copias fotostáticas obran como pruebas en el juicio. Pues 
este mismo Tiribunal Fiscal ya ha sostenido en resoluciones similares (793/49) que 
incluso el decreto que Ja autoridad demandada invoca de igual manera .restringe el 
alcance del precepto que se estudia". 
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Ac:10r: Sáncbez Feraiadez y Cia.-.. ARTICULO 99 FRACCION 111 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE INGRESOS MERCANTILES- La Sala juzp que este tatto 
<:on su categoría superior de la Ley. el que debe servir para resolver su condicióa 
como crisdora y engordadora de ganado. El tc..to referido, a la letta dice: Ardculo 
9<>.-No causan el impuesto los ingresos que procedan: ... 111.-De las vent- de pro
ductos agropecuarios y aves de corral,, efecniadas por los productores o en expendio• 
C."XCIU9ivos de estos artículos... Si las autoridades admiten, como lo es, que el ganado 
~acuno es un producto agropecuario y sólo discuteo que el impuesto se causa porque 
las ventas efecniadas por Ja parte actora. son de segunda mano, debe concluirse que 
la resolución consistente en la orden número 105, impugnada en este juicio, e. ilegal. 
en cuanto considera causante del únpuesto a Ja pane acr:ora y, hasta sin determinación 
de cantidad líquida que se exige, pues como se vE, la fracción 111 no distingue enue 
ventas de primera mano y ventas de segunda mano, sino que simplemente alude a 
-..entas; de manera que un ganado vendido de pritnera ara.no, constituye una venta de 
producto agropecuario y, aunque la venta se baga ta.Jnbiéo de segunda mano,, la venta 
es igualmente del mismo producto, por lo que el texto es aplicable, sin las JiD'litacione• 
que las autoridades superiores pretenden.. Como antes ya se ha dicho. por otra parte. 
~ngord::.r ganado es una forma también de producir carne para. el consumo y como, 
entre Jos objetos de Ja crianza del ganado figura también la de producir carne para 
el consumo, a mayor abundamiento,. debe concluirse que aun la engorda y, por tanto, 
Ja venta de ganado engordado, es venta de producto agropecuario Y• en consecuencia. 
también está favorecida por la exención de la referida fracción 111 del ardcuJo 9<J. 
citado ... 

Actor: Distribuidora Eléctrica., S. A. de R. L. de C. V.-'"'IMPUESTO SOBRE 
INGRESOS MERCANTILES INCISO 10 DE LA FRACCION DI DEL ARTICULO 
9<>. DE ·LA PROPIA LEY.-Dispone el precepto citado que se exceptúan del pago de 
dicho impuesto los ingresos que procedan de la venta de la energía eléctrica, por lo que 
st.: hace una exención en general y por ello deben considerarse también con'lprendidas 
a las empresas que solamente sean revendedoras y no sólo a los productores de fluido 
eléctrico". 

Uno de los problemas de más urgente solución ha· sido indudablemente 
el planteado por la Fracción VIII del artículo que venimos tratando. Vúnos 
en los antecedentes de la Ley que se trató de evitar la duplicidad de impues
tos y se prometió a los causantes que aquellos sujetos a un impuesto federal 
especial, estarían exentos del pago del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles. 
Así, en su estado original la exención decía que no causaban el ünpuesto los 
ingresos que procedían de la venta de primera mano de mercancías gravadas 
con ünpucstos especiales sobre la producción. Inmediatamente surgieron di
ficultades como vemos por los dos extractos de la sentencia dictada en el ex
pediente 4:1:63/ 48 por el Tribunal Fiscal de la Federación y la sentencia del 
expediente 204/50. 
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Actor: JoR Maria Rodríguez Luján.-"ARTICULOS PRIMERO DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE EL CONSUMO DE GASOLINA EN RELACION CON LA LEY 
FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE INGRESOS MERCANTILES.-La Ley del 1m.....-
10 M>bre el consumo de gasolina sefta1a ·cnmo fUence del cribuco en su articulo primao. la 
gasolina destinada al consumo en el interior del pais,. siendo causa.otea exdusivamentr 
los productores y los importadores, quienes deben cubrir el impuesro al sacar Jos 
productos de las refinerias o al iuttoducirlos al pais, respectivamente; en cambio., fa 
L<..'Y del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles considera como fuente del mismo aque
llos ingresos que como resultado de las operaciones de venta Je toda clase de mer
cancías obtengan los cofilerciantcs e industriales. De esta. suerte se gravan en un caso 
el consUJDo de la mercancía cuyo impuesto es enterado s61o por el ünporcador, o dicho 
sea. el comprador. y en el otro los ingresos percibidos por todo comerciante como re
~ultado de la especulación mercantil; por Jo que la Sala. entiende que debe recon'OCerse 
la legalidad de la resolución impugnada, en virtud de resulcar infundado el agravio 
becho valer en la demanda en el sentido de estarse gravando por dos veces la misma 
f'uente impositiva". 

Actor: ·Augusto Losa Triay.-"EMPRESAS DE AGUAS ENVASADAS.-ESTAN 
EXENTAS DE PAGO DEL IMPUESTO SOBRE INGRESOS M:ERCANTILES Y 
POR ELLO NO ESTAN OBLIGADAS A EMPADRONARSE.-El artículo !><>. de la 
Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, a partir de la fecha de su vigen
cia y hasta el 31 de diciembre de 1948, determinaba que no causaban el impuesto 
(fracción V) los ingre.•o• procedentes de ventas. de primera mano de mercancias gra
vadas con impuestos especiales sobre la producci6n. por lo que, siendo este el ca90. 
ya que la Ley del Impuesto a la producción de Aguas Envasadas de 30 de diciembre 
de 1947 establecía previamence un impuesto especial de producción para las empre
sas de refereiicia. resulta. pues, que las mismas no están obligadas a cubrir el impuesto 
a.obre ingresos mercantiles, ni tampoco. en consecuencia. a einpadronarse••. 

Se cunbió la redacción por Decreto del 29 de diciembre de x948 y decía 
que estaban exentos los ingresos por ventas de pricnera ruano de rnercandas 
gravadas con ünpuestos especiales federales sobre fa producción, la explotación 
ó sobre ventas de primera mano. Como se verá tarnpoco quedó subsanada la 
dificultad. 

Actor: Agencias Selectas.-Juicio: Revisión Fiscal. Tomo CXV. Pág. 227.-"lM
PUESTOS A LAS MEDICINAS.-La fracción V del adculo 9o. de la Ley del Im
puesto sobre Ingresos Mercantiles establece que no Jo causan los ingr.csos que proce
dan de las ventas de primera mano de mercancías gravadas con impuescos especiales 
sobre la producción, y conforme al articulo 13 del Decreto de 31 de diciembre de 1941. 
se fijarán en Jos productos farmact!ut.icos que se elaboren. en las ,,.entas de primera ma
no, ~imbres especiales que crea, por concepto de certificación y de acuerdo con ha Ta
rifa ttspectiva el ardculo 9o. del citado Decreco, y aun cuando el gravamen reciba 
la denominación de derecho, técnica y jurídicamente constituye un impuesto. En efecto 
conforme al articulo 20. del C6digo Fiscal de la Federación son impuC!Mos las P""'"" 
caciooes en dinero o en e•pecie que el Estado fija unilaceralmence y con caráccer obli-
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gatorio a todos aquellos individuos cuya sicuaci6n coincida con la que la Ley seiiala 
como hecho generador del crédito fiscal; y conforine a au articulo 3 son derechos las 
contraprestaciones requeridas por el Poder Públko en pago de ~ervicios de carácter 
a~ministrativo prestados por él; ,.. de estas dos definiciones, la que se conforma exac
tamente al caso del pago que realiza mediante la adhesión de timbres especial- al· pro
ducto en venta de primera mano, es la del impuesto••. 

Actor: Gas Butano Propano, S. A.-Juicio: 1925/52.-.. IMPUESTO QUE ESTA
BLECEN LOS ARTICULOS 10 Y 11 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE PRO
DUCTOS DEL PETROLEO Y SUS DERIVADOS, NO ES UN IMPUESTO ESPE
CIAL AL CONSUMO, SINO A LA IMPC>RTACION .-Está probado en autos, que 
la empresa actora ünporta de los Estados Unidos de Norteatnéric'1 el gas combustible 
que.enajena en su negocio; también está probado en autos que en los meses de octubre 
)• noviembre a que se refieren las órdenes de cobro de la Secretaria de Hacienda, pagó 
el impuesto causado en el momento de su importación en la cantidad de $17,173.38; 
que este gas lo distribuye entre su clientela, como ventas de primera I11ano; de donde 
resulta que la empresa cumple con lo dispuesto en los articulos 10 y 11 de la Ley del 
Impuesto sobre Proc;luctos del Petróleo y sus Derivados.-En tal virtud y teniendo en 
cuenta que en el presente caso se trata de ventas de primera mano de mercancías gra
vadas con impuestos especiales federales que cubre el actor en el momento de la lm
portaci6n, que de acuerdo con el artículo 9o. fracción 11 de la Ley del Impuesto sobre 
Ingresos Mercantiles, no se consideran ingresos gravables, por lo que, la resolución 
impugnada ~o se encuentra ajustada a derecho"'. 

Hubieron personas que quisieron ampararse bajo esta exenaon promo
viéndose juicios tan absurdos como el que dió lugar a la sentencia siguiente: 

Actor: Reginaldo Sánche:z y Cia. S.R.L.-1517/49.-~ARTICULO 90., FRACCION 
V DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE INGRESOS MERCANTILES.
VENTAS DE DUELAS CABECEADAS, CAJAS DE EMPAQUE Y HUACALES.-Si 
bien es cierto que esta fracción consigna la exención respecto de los ingresos por ven
tas de primera mano de mercancías gravadas con impuestos especiales sobre la pro
ducción, la explotación o sobre ventas de primera m11no, t:al precepto debe entenderse,. 
sin lugar a dudas, en el sentido de que sólo están exentos: del impuesto los ingresos 
por ventas de primera mano de D'lercancias gravadas con impuestos epeciales sObre 
Ja producción,, la explotación o sobre ventas de primera mano de las propias mercan
cías, .1>ero no de la matera prin1a que se emplee para elaborarlas. El precepto alude a 
mercancías y no a la inateria que las constituye. En. consecuencia,, si la actora cubre 
el impuesto forestal por la explotación de bosques y así obtienen 1a madera 01ateria 
prüna, una parte de la cual utiliza en la fabricación de los artefactos que p<Oduce, 
ello no significa que deba quedar exenta del impuesto sobre ingresos mercantiles en 
los términos de la fracción V citada, porque el referido ünpuesto forestal grava la 
explotación de bosques y la producción de madera, pero no los objetos fabricados 
con ella que va en su calidad de rnercancia y de 01ateria. prima con objeto de las venias 
cuyos ingresos quedan y deben quedar afectos al impuesto combatido. En tal virtud, 
las resoluciones impugnadas son legales y debe declararse la validez de las mismas". 
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Por Decreto de 29 de diciembre de I950 se excluyó de la exención a las 
'·entas de automóviles ensamblados efectuadas directamente al público no obs
tante .estar gravadas con el Impuesto especial respectivo. Por· Decreto de 30 
de dicienibre de x95x, incorrectamente se hizo mención a que no quedaban 
incluidos en esta exención las mercancías gravadas sólo con algún derecho 
pues no era · necesario 01encionarlo. 

Por Decreto del 2x de diciembre de x953 se adicionó la fracción para ex
cluir a Jos laboratorios que produjeran 01edicinas, inateriales de curación, 
productos médico-quÍDlicos, 01edicinales y farmacéuticos, para incluirlos den
tro de los ingresos semi-gravados. por el Articulo x7, Fracción 1, inciso b). 
También se hizo mención a· que no estaban incluidas en la exención los articu-
1os de tocador y belleza y los ingresos obtenidos en los cabarets, pulquerías, 
cantinas y piqueras y demás expendios de bebidas embriagantes, ·como resulta
do de sentencias del Tribunal Fiscal como la dictada en el expediente No. 
2755/53.ratificada por el Juez 20. de Distrito en "\>eracruz y que actualmente 
se encuentra en revisión bajo el nÚDJero de toca 4x8/55. 

Actor: Ron de Cordoba. S. A.-,-'"ELABORACION DE RON.-En la especie no 
se ha acreditado en autos que la mercancía materia de este juicio esté gravada. con im
puestos especiales federales, pues aun cuando la actora manifiesta que viene cubriendo 
el impuesto que seiiala la Ley del Impuesto sobre Expendios de Bebidas Alcohólicas, 
no debe tomarse en consideración .Para los efecros de la exención a que se contrae 
fa disposición transcrita, porque la Ley de Expendios de Bebidas Alcohólicas grava 
las ventas al copeo y en botella cerrada al menudeo,. que no corresponde al caso de ·;la 
actora. porque est:á probado en autos que sus ingresos provienen de: la enajenación del 
Roa Peñuela que ella elabora, distinta e9ta enajenación de las ventas al copeo y ea 
botella cerrada que sefiaia Ja Ley de Impuestos sobre bebidas alcohólicas en los t&mi
"º" de los artículos lo. y 20. de la Ley Federal del Impuesto sobre . Ingresos Mer
cantiles, sin que opere la exención de la frac:c:ión VIII del articulo 18 del propio or
denamiento en vittud de Que el Ron Peiiuela no se encuentra gravado por ünpuestoS 
especiales. Por otra parte debe tenerse por vAlida la resolución de la autoridad ad
minisr:rativa en virtud de que no se allegaron elementos de prueba bastantes para 
acreditar la exención a que se refiere el actor de su demandaº. 

Pero ahí no acabaron los problemas.· La redacción de la fracci6n pareda 
contener la proporci6n exacta de causante para que el Fisco cumpliera con 
sus obligaciones contraídas de no sujetar el Impuesto Federal de Ingresos 
Mercantiles a los sujetos a un Impuesto Federal Especial y a la vez excluir 
renglones importantes que podían caer bajo la imposición. Pero no fu6 uf; 
los madereros del Estado ·de Campeche que explotan la vegetación forestal 
estando exentos det impuesto sobre ingresos mercantiles por pagar el lmpu~ 
Federal Especial Riialado en el .Artículo 40. de la Ley del Impuesto SObn 
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la Explotación Forestal, posteriormente, enajenan el producto a un industria
lizador que elabora la materia prima en madera de triplay, y madera semi
elaborada en general. El industrializador exporta el producto, pero al afect:uar 
fa exportación la aduana de salida le exije el pago del impuesto adicional 
señalado en el Artículo 40., fracción VIII, inciso B) de la Ley del Impuesto 
de explotación forestal cuando es para exportación. El industrializador 
ahora exportador, ocurre a la Oficina Federal de Hacienda de la locali
dad y paga el impuesto adicional efectuando posteriorm.: ~:te la exportación 
del producto. Naturalmente, el impuesto adicional pagado por el industria
lizador, era proporcionalmente menor que si tuviera que pagar el Impuesto 
Federal sobre Ingresos Mercantiles sobre el precio de venta de sus productos. 

La Dirección del Impuesto Federal sobre Ingresos Mercantiles, previo 
estudio del probleaia, exigió a los industrializadores el pago del Impuesto 
de Ingresos Mercantiles. Estos interpusieron demanda de nulidad aate el 
Tribunal Fiscal de la Federación, argumentando como principales alegatos 
que las exportaciones de los productos madereros por ellos efectuados. cons
tituían enajenaciones de productos gravados por un impuesto federal espe
cial. Afirmaban que el producto maderero exportado er.;a resultado de una 
transformación efectuada mediante un proceso de industrialización y que para 
poderlo exportar tenían necesidad de pagar el impuesto federal especial es
tablecido en el Artículo 40., fracción VIII, inciso B) de la Ley del Impuesto 
sobre la Explotación Forestal y que por lo tanto, esa operación era una opera
ción de compra-venta de primera mano, gravada con un impuesto federal es
pecial y que gozaba de la exención señalada por el .Articulo 118, fracción "\,-"111 
de la Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles. La Sría. de Ha
cienda y Crédito Público contestó las demandas sosceniendo la validez de lu 
resoluciones impugnadas, en virtud de que estünaba que los productos que 
los demandantes habían exportado no estaban afectos a un impuesto federal 
especial y. de que el error en que incurrían los actores era. en estimar que eran 
causantes de la Ley del Impuesto sobre la Explotación Forestal y de que si 
fuera compra-venta de primera mano sujeta a un impuesto federal especial, 
los industrializadores serian explotadores de riqueza forestal. Alegaba la Sría. 
que el industrializador no tenía ninguna obligación de pagar el impuesto 
adicional señalado por la Ley del Impuesto sobre la Explotación Forestal por 
no ser causante de este impuesto y de que no por el solo hecho de pagarlo. 
podía convertirse en causante del impuesto, y por tanto, sujetos a un impues
to· federal especial. 
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Desgraciadamente, las Salas del Tribunal Fiscal nunca se pusieron de 
acuerdo sobre este problema y la Cuarta, Quinta y Séptima Salas del Tribunal 
Fiscal declararon que los ingresos derivados de la explotación de madera in
dustrializada no causaban el Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, como a 
continuación se verá: 

Actor: Fidel Sánchez Rosado.-Juicio: 2887/52--"LOS INGRESOS DERIVA
DOS DE LA EXPORTACION DE MADERA INDUSTlUALIZADA NO CAUSAN 
EL IMPUESTO SOBRE INGRESOS MERCANTILES.-No existe controversia res
pecto que la actora en la especie, ha obtenido la madera en bruto y por proceso de 
industriallzaclón la convierte en un nuevo articulo ya distinto del de su origen, por 
consiguiente debe estimarse que precisamente por ese proceso de industrialización 
se convierte en productora de ardculos nuevos, producción que además se encuentra 
gravada con el Impuesto de Explotación Forestal que establece el inciso b) de la 
fracción VIII del ardculo 49 de la Ley de la materia, puesto que se trata de un pro
ducto para eJtportaci6n; en tales circunstancias, debe estimarse que las ventas que en 
este ca.90 realiza no pueden considerarse coino de segunda mano porque para con
aiderarla asl serla indispensable que se hubiera enajenado el producto tal y como se 
adquiere. situación ésta que no se realiza porque la empttsa demandante lo indu.
trializó dindole otras formas y calidades distintas que por este sólo hecho se con- . 
vierte en un nuevo producto y es precisamente la producción d., ese nuevo articulo 
que se destina para la exportación, el que viene a ser gravado por el Impuesto P<> 
restal aludido y consecuentemente el productor ea este caso debe considerarse como 
"'xplotador ya que. además, de acuerdo con lo dispuesto por el articulo l• de la Ley 
del Impuesto sobre Explotación Forestal, entre otro caso. la que tiene por objeto ud
lizar los productos que se obtengan de los aprovechiunientos respectivos en fines in
dustriales y quien realiza ese objeto se convierte en explotador y causante del im
puesto de acuerdo con el articulo 29 de Ja Ley de la materia.. En la especie es un· 
hecho inconuoverüble que el actor ha utilizado con fines industriales los produc:«>a fores
tales que adquirió y que posteriormente transformó para su exportación. En eu si
tuación es evidente que en el caso se han realizado los supuestos previstos por las 
disposiciones legales invocadas de la Ley Pede"ral del Impuesto sobre Ingre90s Mer
cantiles para estimar que la empresa actora por la madera que esport6, y a la que 
sr refiere este nesacio, no puede ser considerada como cau .. nte del impuesto de que 
se trata por estar gravada la producción de dicha madera con el impuesto especial 
que establece la fracción VIII, inciso -B) de la Ley del _Impuesto Forestal, por reunir
se las condiciones para considerar a la empresa demandante como productora y a 
au vez esplotadora de la vegetación forestal utilúada en fines industriales y porque 
la venta que realizó por la madera exportada debe estimarse com_o de primera mano, 
y sin que las pruebaa aportadas por las responsables desvirtúan tal concluaión, puesto 
que con ellas sólo se acredita la existencia de los actos r~do•". 

Actor: Manuel Rosado.-Juicio: 2835/52.-"LOS INGRESOS DERIV 
LA EXPORTACION DE MADERA INDUSTRIALIZADA NO CAUSAN EL 
TO SOBRE INGRESOS MERCANTILES.-El actor al tener el carActer de --~~iJ.91 
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y exportador al mismo tiempo y al haber cubierto durante los años de 1950 y 1951, 
en que exportó madera de caoba industrializada con los recibos oficiales el impuesto 
adicional sobre explotación fol'Clltal a que se refiere el articulo 4<> en su inciso b). 
lracci6n VIII es claco que se encuentra dentro de lo expresamente previsto por el ar
ticulo 99, inciso f), de la Ley del linpuesto sobre Ingresos M"'rcantilcs y que P<>r 
tanto está exento de dicho gravainen. 

Sin embargo, la Segunda y Cuarta Sala declararon que la madera in
dustrializada y exportada por persona distinta al explotador causaba el ltn
puesto sobre Ingresos Mercantiles, por los ingresos obtenidos: 

Actor: Ramón Esplnola Blanco -Juicio: 2862/52·-''LA MADERA EN BRUTO 
INDUSTRIALIZADA Y EXPORTADA POR PERSONA DISTINTA AL EXPLO
TADOR, CAUSA EL IMPUESTO SORE INGRESOS MERCANTILES POR LOS IN
GRESOS QUE OBTENGA.-El quejoso inanifiesta en su escrito de demanda que 
adquirió materia prima y mediante un proceso de industriali%aci6n la ttansform6 en 
otros productos para su exportación, es decir. en el caso se realizaron, de acuerdo con esa 
aseveraci6n,. dos operaciones de compraventa., entendiéndose que la primera ndquisici6n 
de materia prima, la realizó el demandante con la persona autorizada para efectuar la ex
plotación forestal, que es ia obliga.da a pagar el impuesto que, dada su naturaleza, es un 
gravamen a la producción que debe cubrirse previamente de acuerdo con las disposicio
nes aplicables de la Ley del Impuesto sobre Explotación Forestal. y es indudable que el 
causante de ese impuesto fué el sujeto que llevó a cabo esa explotación y la enajenó 
en favor de terceras pei:sonas para que mediante el proceso de industrialización a que 
se refiere el quejoso en su demanda se transforme para después explotarlo y conse
cuentemente venderlo., siendo por lo tanto. inexacta la aseveraci6n que hace el actor 
de que al realizar la venta tuvo necesidad de cubrir el impuesto federal especial c.
tablecido por el inciso b) de la fracción VIII del articulo 4'> de la Ley de la materia 
y los pagos hechos por ese concepto y que comprueba con los recibos que ofreció co
mo prueba, no justifican que el actor sea objeto del impuesto de explotación forestal, 
sino que, como lo expresa la Procuradurla Fiscal, la única conclusión a que podda 
llegarse es que pagó el impuesto por las personas que le vendieron la madera ea 
rollos. Como consecuencia de lo expuesto en el pirrafo anterior., no son aplicables 
las disposiciones legales que invoca el quejoso, articulos 9Q, fracción 11, vigentes ea 
el afio de 1950 y 9'> fracción 11, inciso fl, vigentes en 1950, de la Ley del ilmpuest.o 
sobre Ingresos Mercantiles, que establece que no son causantes sobre los ingresos 
mercantiles los obtenidos por venta de mercanclas gravadas con impuestos especiales 
federales, sobre la producción, 'la explotación o venta de primera mano, porque las 
ventas realizadas por el quejoso aún suponiéndolas de primera. mano, el proceso se
guido para ttansforinar el producto no está gravado con ningún impuesto especial 
federal y, en consecuencia, cabe declarar la 'Vlllidez del proveido impugnado. Las d.,.. 
mb pruebas ofrecidas por el quejoso no desvirtúan las consideraciones anteriores; la · 
-tlmonia'l porque los testigos ofrecidos por la parte actora sólo comprueban el pro
ceso especial de industrialización a que se sujeta la materia para su exp0rcaci6a y 
venta, pero no comprueban que en el caso se trata de una operación de primfta mano-
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Respecto al informe reodido por la Agencia General de Campeche. Sección l'ore. 
tal y de Caza. sólo comprueba loa rcquisicos necesarios para expedir certificados de 
esplocación para su -portacióa y la forma en que - cubren loa impuestos. asl como 
que el demandante pagó las diferencias de cuoca de interior a esporcación por las 
exportaciones que me lleva.roa a caboº. 

Actor: Guillermo Slinchez Carrillo.-Juicio: 2324/52.-'~S INGRESOS DE· 
RIVADOS DE LA EXPORTACION DE MADERA INDUSTRIALIZADA, ESTAN 
AFECTOS AL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE INGRESOS MERCANTILES.-Tan
to el actor COOK> las demandadas en este juicio afirman que las ID8dera•, motivo de 
este asunto, fueron adquiridas por el actor de los explotadores en rollo o en bruto 
y asienta la parte actora que dichas maderas fueron sometidas por El a determinadas 
operaciones uansformándolas en artlculos diferentes de Jos adquiridos de ·la esplo
ución para su consumo en el país y para ser exportados. Esta Sala considera que si 
se tiene presente que la actividad del actor no se inicia en Jos bosques, que es el lu
gar en donde se lleva a cabo la explotación o se obtienen las inaderas que forman 
la materia prima, debe conformarse que no puede reunirse en dicha per90na de 
acuerdo con lo que establece el Código Fiscal de la Federación y lo ordenado por 
los ardculos 19, 2<' y 40, fracción VIII de Ja Ley del ID1puesto sobre Explotación 
Porestal, los requisitos necesarios para estimar que es sujeto o aau•nte del Impuesto 
Especial establecido por la Ley del Impuesto sobre Explotacl6n Forestal. Ademó las 
disposiciones vigentes en los alios de 1950 y 1951 sobre la Ley del IDlpuesto sobre Ingre
sos Mercantiles establecían en su articulo 19 que el impuesto sobre dicho concepto 
se causaba sobre los ingresos por cona:pc:o de 'Ye'lltas en Jos tirminos del articulo 29 
de la Ley, que establec(a se entendía como ingreso por concepto de venta una pro-· 
p0rci6n en efectivo. en certificados. en valores, en títulos de créditos, en crédito de 
libros obtenido por los comerciantes o Industriales como resultado de la operaci6n 
de una enajenación de bienes, debiendo concluirse que tenfan el caricter de sujeto!ll 
del impuesto las personas que obtenlaft Jos ingresos por concepto de ventas y que 
<.ora objeto del gravamen la percepción de Ingresos Mercantiles derivada de la cele· 
bración de las ventas. Por lo expuesto se desprende que para que un sujeto del crE
dito fiscal del Impuesto sobr~ Ingresos Mercantiles pudiera quedar comprendido den· 
tro de lo preceptuado en el articulo 9<', fracción JI, inciso f) (articulo 18, fracción 
VIII), se necesitaba que fuera productor o exportador de alguna mercancfa cuya ela
boración o explotación estuviera sujeta a un impuesto especial y el actor en este 
juicio opera sujetando a deternúnada transformación las venta!I de maderas que ad
quiere y quedan afectas al impuesto de exportación general que regula la legislación 
y deben. en forma particular,, la Tarifa del Impuesto de Exportación, por Jo que las 
venra..s que realiza el quejoso, teniendo en cuenta que se refieren a una madera que 
fué objeto de una venta de primera mano. son de segunda mano. Argu01entos que se 
•·obustecen con el infor01c de la Agencia General de la Secretarla de Agricultura en 
Campeche. ofrecido corno prueba en el que se asienta que el actor no es explotador 
de maderas, sino productor de la madera aserrada ... -El C.. Juez de Distrito en Cam• 
peche,. Camp., confirmó la anterior sentencia en el Aniparo número 195/53, con fecha 
22 de abril último. 
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El único juido de amparo en contra de las sentencias desfavorables pa· 
ralos causantes de que tenemos noticia, fué el amparo nfunero :1:95/53 ioter· 
puesto en con~ de la sentencia del Tribunal Fiscal número :z3:z4/5:z y ei C. 
Juez de Distrito en el Estado de Campeche confirmó la sentencia del Tri
bunal Fiscal con fecha :z:z de abril de :1:95:z. 

Actuahnenté ·la fracción Vlll ha quedado redactada de la manera si
guiente: 

"VIII.-Los ingresos obteoidos por ta prim.era enajenación de mercancias gra
'Vadas por impuestos especiales federales sobre la producción, la explotación o ventas 
de primera mano, siempre que las mercancías hayan sido vendidas en el mismo Es
tado y condiciones eo que fueron gravadas por los ünpuestos federales especiales ci· 
udos. No quedan incluidos en esta exención las mercanclas gravadas sólo con algún 
derecho en 109 tErmioos del ardatlo 3Q del Código Fiscal de la Federación". 

Como se ve, la redacción de la fracción en su estado actual es conse
cuencia directa de los juicios promovidos por los madereros de Campeche. 
¡Veremos ahora qué nueva salida buscan los causantes, pues no hay leyes 
que puedan prever todas las situaciones que se dan en la vida real! 

La fracción· IX declara exentos los ingresos provenientes de las em
presas cuyo objeto sea la edición o venta, con fines culturales o informati
vos, de libros, . periódicos, revistas y láminas geográficas anatómicas o ar
tisticas, de música impresa, que no sean discos, así como los ingresos proce
dentes del alquiler de los artículos mencionados. Esta fracción ha sufrido 
diversas transformaciones, todas ellas anipliando dicha exención, cosa lau
dable .tomando. en ~onsideración el fin que persigue. 

Originalmente· la exención decía que no causaban el impuesto las ven
tas de libros, revistas o periódicos que hagan las empresas editoriales y las 
librerías. Posteriormente, por reforma de :z9 de diciembre de :1:948, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación de 3:1: de diciembre del mismo año, 
se cambió la redacción para declarar exentos los ingresos de las empresas 
cuyo objeto era la edición o venta de libros, de música impresa que no sea 
en discos, revistas . y láminas geográficas, anatóntlcas o artísticas; así como 
los obtenidos de la venta o del alquiler de estos productos. No fué sino has
ta la reforma de 30 de diciembre de :1:95:1: publicada en el Diario Oficial 
de 3:1: del mismo mes y año en que su redacción quedó como la que tiene en 
la actualidad. · 

Las Salas del Tribunal Fiscal han interpretado la exención de la frac
ción IX en forma restrictiva, como debe hacerse en todo lo relacionado 
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.con las exenciones. Así, se yerá por . la sentencia dictada en el expediente 
número 3083/ 48 del juicio promovido por Juan Barcelo. 

"LEY FEDERAL SOBRE INGRESOS .MERCANTILES.-ARTJCULO 9•', FRAC. 
CJON VJJ.-ESTA DJSPOSJCJON LEGAL ORDENA QUE NO CAUSAN EL IM
PUESTO LOS INGRESOS PROCEDENTES DE LAS VENTAS DE LIBROS, REVJS. 
TAS O PERJODJCOS QUE HAGAN LAS EMPRESAS EDITORIALES O LAS LI
BRERIAS.-EI poblana que Ja Sala se avoca es el siguiente: Debe resolver si Jos in
gresos provenientes de las ventas de libros., revistas y periódicos,. efectuadas en el 
negocio com~cial del señor Juan Barcelo, causan el Impuesto sobre Ingresos Mercan
tiles, atendiendo a que en dicho comercio., además de los 'libros, revistas y periódicos, 
vende otros artículos escolares. La propia Sala considera que el establecimiento del 
st:ñor Barce'lo es una librería, pexo queda exceptuado del pago del Impuesto sobre 
Ingresos Mercantiles, únicamente por lo que respecta al importe de la venta de los 
libros y no por Jo que hace a los otros artículos escolares que expenden., pues, ccm.
siderando que la Ley de excepción debe ser interpretada en forma restrictiva y que 
la Ley de Ingresos :Mlercantiles, debe reputarse para ese efecto como una Ley de ex
cepción. la exención que concede el precepto legal citado, debe interpretarse en 
favor sólo de las casas editoriales y librerías por constituirse ellas el sujeto bene-
ficiado por la liberaci6n del grav:1.1Den respectivo.. Esa doctrina se interpreta con la 
~iguicnte extenci6n: En un comercio co.mo el del sefíor Barcelo, exclusivamente al 
importe de las ventas de los libros no causa el Impuesto de Ingresos Mercantiles. 
S6lo causan los ingresos provenientes de la venta de los ottos a.rticulos escolares .... 

Así .mismo, el Tribunal Fiscal ha seguido el lineamiento de la fracción 
!IX en cuanto a que el objeto de las eznpresas tiene que ser la edición o 
venta, con fines culturales o informativos, en libros, periódicos, revistas, 
cte., en las siguientes sentencias: 

Actor: Imprenta Mexicana, S. R. L.-Juicio: 2995/51.-"'INTERPRETACION 
E IMPRESION DE LIBROS.-De autos no aparece probado que la Empresa actora 
se dedique a la edición o venta de libros. periódicos y revi•tas. para que esté .,,.,.,..ta 
del gravamen en los términos del articulo 99, fracción VIII de la Ley de Impuesto 
sobre Ingresos Mercantiles, ya que la interpretación de Ja Secretarla de Hacienda y 
Jo previsto en el articulo invocado,. exigen para que opere la c:xenci6n que las im
prentas y litografías tengan como objeto exclusivo la edid6n o venta de libros. pe
riódicos y revistas; pero las percepciones provenientes únicamente de la impresión. 
sin que esa impresión tenga por objeto la edición de libros ~ revistas. obligan al 
causante a cubrir el impuesto correspondiente, 111:is aun en el presente caso de la 
docum.entaei6n de la empresa actora, aparece que los clientes le reintegran los pre
cios del papel anpleado en Jos trabajos que ha desarrollado. Tampoco se ha probado 
en autos que la empresa actora sea la que se dedique a publicar una obra y cuide 
de su impresión. por lo que, al no concurrir esas circunstancias no está comprendida 
dentro del articulo 9'>, fracción VIII de Ja Ley del Impuesto sobre Ingresos Mercan
tiles y de la interpretación dada por la Secretarla de Hacienda". 
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Acccu: P10CUnlduda Fiscal de la Peduación.-Juicio: 263:S/52--LOS INGRE
SOS QUE SE PERCIBEN COMO PAGO DE LOS SER.VICIOS DE IMPRENTA QUE 
SE EJECUTEN POR. CUENTA DE OTRAS PERSONAS. NO PUEDEN CONSIDE
RARSE INCLUIDOS EN LA EXENCION DE QUE SE TRATA.-En concepto de la 
Sala, las disposidoaes en que se apoya la .resoluci6n impugnada y que se citan en el 
primer pArrafo de la misma, se refiere esc:lusivamente a loa ingresos obtenidos por 
la venta o edición de libros. música imptcU que no sea en disc<l9, periódicos, revis
tas y lilminas geográficas, anatómicas o artisticas, incluyendo a partir de la reforma 
de 31. de diciembre de J.948, dentro de dicha exención, también los ingresos proce
dentes del alquiler de estos mismos anículos; peto los ingresos que se perciben como 
pago de los servicios de imprenta que se ejecutan por cuenta de otras personas. no 
puo:.'deo considerarse incluidos en la exención de que se tra«a. En efecto, en los casos 
de ventaa o alquiler de libros y demás articulos antes indicados, el ingreso se perci
be con motivo de la transmisión de la sociedad o propiedad del derecho de usar los 
ardcutos mencionados y estas hipótC"Sis se realizan respecto de Jas empresas editora.a 
de libros. asi corno de las librerlas u otras empresas que tengan por obieto la edición,, 
venta o alquiler de libros, pcri6dicos, revistas, etc.. En cambio, tradndose de las im ... 
prentas que llevan a cabo la impresión material de tales articulos, por encargo de 
otta.S personas, el ingreso correspondiente se percibe por la prestación de tal servi
cio, por la que el mismo ingreso queda comprendido en la fracción 11 del articulo J.Q 
de la Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles". 

Actor: Miguel Suari.-Juicio: 1366/54-IMPRESION Y ENCUADERNACION 
-Aparece probado de las constancias del expediente que el causante tiene establecido 
un negocio mercantil que opera en el ramo de la impresión y encuadernación de ti ... 
bros, periódicos y revistas, y que en tal vircud. de acuerdo con la exenci6n contenida 
en la fracción IX del articulo 18 de la Ley del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles 
esltán exentos del pago del citado impuesto". 

La última sent:encia nos parece incorrecm en cuanto declara exentos los 
ingresos provenient:es de la encuadernación de libros· y la fracción IX nada 
dice al respecto, estando gravados a nuestto parecer, los ingresos prove
nientes de encuadernación. 

La fracción X del artículo xS, fué derogada por reforma de :z6 de di
ciembre publicada en el Diario Oficial de 3x de diciembre de x954. A pri
uiera vista parece que la Ley sólo fué corregida de un defecto de técnica 
jurídica de que adolecía. 

Desgraciadamente no es así. La Dirección General del Impuesto sobre 
Ingresos Mercantiles, dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, ha resuelto con fundamento en los attículos xo del Código F'ISClll 
de la Federación y 79 de la Ley Federal del Impuesto 'Sobre Ingresos Mer
cantiles, que la intención del Legislador al derogar la rxenci6n contenida 
t;n el artículo xB fracción X, fué la de obligar al pago de tributo a las per
sonas que obtuvieran ingresos por concepto de regalías. Sostiene la Direc-



ción cicada c¡ue tales percepciones no implican el despliegue de un verda
dero esfuerzo a cargo del beneficiario, tanto en el aspecto físico-intelectual. 
como en el riesgo a que se expone toda inversión de capital. estitnando c¡ue 
no había razón para otorgar un trato especial a quienes obtuvieran ingre
sos por el concepto indicado. Se sigue. que la Dirección conceptúa el in
greso por regalías como un ingreso mercantil. 

El sustentante no está de acuerdo con este criterio. La Ley Federal del 
linpuesto sobre Ingresos Mercantiles grava los ingresos de índole mercantil 
c¡ue se obtengan por: a) enajenación de bienes; b) arrendamiento de bienes; 
c) prestación de servicios; y d) comisiones y JDediaciones JDercantiles. Las 
regalías, coJDo se entienden en la actualidad para los efectos del derecho 
uibutario. tienen su origen en el "Royalty.. del derecho anglo-sajón y no 
en la regalía como se entiende en castellano. 

De acuerdo con las fracciones XIII y XIV de artículo :1:25 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta las regalías pueden definirse como ingresos pro
venientes de la explotación, efectuada por personas distintas del titular, de 
patentes de invención, .marcas de fábrica, no.rnbre comercial y derechos de 
autor; así COJDo los ingresos que reciben en su carácter de propietarios o 
poseedores de bienes muebles o de material rodante de las personas a quie
nes se concede el uso o explotación de éstos, sin transmitir la propiedad. Co
mo se ve, la persona que percibe ingresos por concepto de regalías no está 
percibiendo un ingreso que grave el articulo r<> de la Ley, toda vez que no 
es una enajenación de bienes, ni un arrenda.miento de bienes, ni una pi:es
tación de servicios, ni una comisión o 01ediación mercantil. En el derecho 
estadounidense, en términos generales. se conceptúa que la regalía es un 
derecho o compensación pagado al duefio de una patente o de una ••copy
right.. por el uso de el o el derecho de actuar bajo el, general.mente a un 
tanto fijo por cada -articulo manufacturado, usado, o vendido, o tambim 
en porcentaje producido de la fabricación del duefio de un artículo. O sea, 
aampoco de acuerdo con lo que se entiende por regalía en el derecho esta
dounidense, puede caer este ingreso dentro del Impuesto !Kibre Ingresos Mer
cantiles. 

Para los habitantes del Disuito Federal es benéfico el criterio de la 
Dirección de Ingresos Mercantiles, ya c¡ue de esta fo.rma no ceaclrán que 
pagar el impuesto sobre productos de' capitales del articulo 3:1:6. fracd6n VII 
de la Ley de Hacienda del I>eparta1neoto del Distrito Federal y que aascien
de a 5% sobre Ja totalidad de Jos ingresos por concepto de regalías.. 

Aunque esto es cierto, los demás causantes no esdn en el .mismo caso. 
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y repetimos. por el hecho de que se haya derogado Ja fracción X. no quiere 
decir que Ja Ley grave en Ja actualidad Jos ingresos por regalías a pesar del 
criterio de Ja Diftcción. 

La .fracción XI declara exentos Jos ingresos procedentes de Ja venta o 
del arrendamiento de bienes innniebles y Jos derivados del arrendamiento 
de negociaciones comerciales, industriales o agricolas. Nos parece inrere
sante la siguiente sentencia y perfectaDJente correcta, no necesitando mayor 
explicación por la clara y determinante declaración del Tribunal Fiscal. 

Actor: ......... -Juicio: 885/52.-.. INGRESOS MERCANTILES.-ARRENDA-
MIENTO DE CARROS DE FERROCARRJL.-Los argumentos de la Procuradurla 
Fiscal, en el sentido de que conforme al artlculo l<' fracción V de Ja Ley de Vfas Ge
nerales de Comunicaci6n, por FerrocarriJ, debe encenderse el que comunica entre si 
dos o más Entidades Federativas, por tanto los carros o furgones propiedad de la 
actora no unen ninguna Entidad Federativa, ya que no están sujetos a un itinerario 
y por tanto dichos carros no pueden considerarse coino un ferrocarril y consiguien
ceinente como un inmueble, en opini6n de esta Sala son completaJnente improceden· 
tes, ya ·que Ja actora no demanda que los carros que dedican al arrendamiento y sub
arrendamiento sean ferrocarriles. sino que con apoyo en el articulo 750 del Código 
Civil aplicado supletoria01ente por disposición del ai-tirulo 11 del Código Fiscal de 
Ja Pederacióo. ya que no exie;.ce en Ja legislación tributaria ninguna disposición 
que defina lo que debe entenderse por bien mueble o inmueble,, en tales condicionem 
~esulta indudable que los referidos carros de ferrocarril son bienes inmuebt.es, atento 
a lo dispuesto en el articulo antes citado del Código Civil, exentos dL.of impuesto en 
c·oasecuencla, Jos ingreso~ que se obtienen de su arrendamiento y subarrendamiento 
conforme a Ja fracción XI d<..of articulo 18 de la Ley Federal del Impuesro sobre In
IP'C90• Mercantiles'"ª 

Las .fracciones Xll y XIII no ofrecen ningún problema y con relación 
a la fracción XIII nos parece interesante transcribir la sentencia dictada ea 
el expediente :1:766/53 por el Tribunal Fiscal de la Federación y que por sf 
sola se explica ampliamente, y a su vez a la fracción a que se refiere. ' 

"LAS INSTITUCIONES DE CREDITO V ORGANIZACIONES AUXILIARES. 
DE SEGUROS V FIANZAS, SON CAUSANTES DEL IMJ>UE~TO SOBRE INGRE
SOS MERCANTILES SI OBTIENEN INGRESOS POR OPERACIONES NO PRO
PIAS DE SU OBJETO--HOSPEDAJE.-Es cierto que la fracción XIII del articulo 
JB de Ja Ley Federal del Impuesto !IDbre Ingresos Mercantiles establece que loa in
Bft!SO• que provienen de operaciones efectuadas por instituciones de cttdito y orga
iüzaciones aUJ<iliare.., de seguros y de fianzas, que aon propios de su objeto directo, 
no causan eJ impuesto. En el presente caso, y las cücunstancias de que Ja Latino 
Americana, haya hecho una inversión en un edificio de apartamientos, y que en el 
mismo haya instalado mobiliario acoodicionmdolo para i:ealizar con los mismos el 
concrat!> de hoapedaje principalmente con la población Dotante de la ciudad de Cuer• 
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navaca, del Estado de Morelos que indica claramente, que no ea~ realizando una 
operación propia de su objeto dll>ecto. Bien es cierto que Jas instituciooes de seguro, 
deben hacer sus inversiones con Jas finalidades sefiaJadu por . JOa. ardcuJos 32 y 64. 
de la Ley General de Instituciones de Seguros, pero de ninguna de w citadas dis
posiciones, se puede concluir lógica y jurídica.mente que estén capacitadas para reali
:itar actos mercantiles, que queden comprendidas dentro de las exenciones que Ja Ley 
Federal de la materia señala, en el caso de que dichos actos mercand.Jes no sean con
secuencias del objeto a que obedeció Ja constitución de dichas ·instituciones de seguros. 
A mayor abundamiento, la SaÍa estüna que hay que distinguir entre el contrato de 
arrendamiento, y el CODtratO de hospedaje, 111.ientras que e) COt;ltrato de airendamientO 
~stá relacionado directamente con las finalidades de conservaciOnes de Jos inmueble~ 
de las compafiias de seguros y, así mismo. es el medio más · pl'Opicio para lograr Ja 
efectividad de Jos productos de Jos citados inmuebles, el contrato de hospedaje, tiene 
características muy diversas, que lo colocan fuera del objeto directo de dichas com· 
pafiias y partiarlarmente, como en el caso, de la de Seguros de Vida La Latino-Ame
ricana, s. A.. considera Ja Sala que la realización de actos mercantiles, diversos de 
los que directa.mente se refieren a Ja consecución del objeto social~ si caen dentro de 
los preceptos de Ja legislación federal en nÍateria de ingresos mercantiles, y en tal 
virtud, debe la negociación actora, proceder a obtener su cédula de empadi:onamien· 
to, y a cubrir las obligaciones tributarias derivadas de la citada ley ... 

Con relación a Ja fracción XVI es interesante ver que ·el Tribunal Fis
cal de la Federación ha interpretado Ja exención ampliándola a los mate
riales de desperdicio de los productos de las industrias que han sido decla
radas necesarias. 

"MATERIALES DE DESPERDICIO.-A juicio de ata Sala la venta de materia
les de desperdicios de una negociación, no causa eJ gravamen seflalado por Ja Ley 
Federal sobre Ingresos Mercantiles, tanto más cuanto que la cauaante está exenta del 
impuesto sobre Jos productos de los cuales se derivan dichos desperdicios. En di
versas resoluciones, se ha sustentado este criterio por Ja Sala, pudiéndose citar al efecto 
la contenida en el juicio de oposición número 3476/53 promovido por Celanese Me
xicana ... Mismo sentido: juicio 2296/54, promovido por CeJaneae Mexicana, S. A. 

La fracción XVII que declara exentos los ingresos de Jos estudios y la
boratorios de la industria cinematográfica y los que obtengan las empresas 
productoras de películas, encuentra su origen en la reforma del 29 de di
ciembre de r948, cuya redacción era de declarar exentos Jos ingresos de 
las empresas productoras domiciliadas en el pais, así como de los estudios 
y laboratorios de la industria cinematográfica. Siguiendo la redacción pri
mitiva el Tribunal Fiscal dictó la sentencia nÚJllero 4872/ 49. 

"'La exención a empres:as productoras de pelicuJas que a su vez distribuyan las 
pelfculas que producen. no puede hacerse extensiva a aquellu ftn)>resas en las que 
inter.riencn penonas que no tiene.."' Ja . caracterfstica de 11er productoras. puesto que en 
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cales circuastanc:ias la fucace de ingresos de es&as empresa. no es propiamente la pro
duccióo ele peUculu, y COll9eCUCDtemeote no pucdca SU" conaideradaa dcnuo de la _.. 
ción coa.agrada por el precepto legal arriba citado, pues tal cosa equivaldría a am
pliar infundadamente tos beneficios de dicha exención rebasando los límites es&able
cidoa por el legialador". 

La fracción fué reformada nuevamente por la Ley de 29 de diciembre 
de x950 para decir que estarían exentos los ingresos de los esrudios y la
boratorios y de· la industria cinematográfica y los que perciban las empresas 
productoras de películas domiciliadas en el país. En este último caso sólo 
quedan cornprendida5 en la exención los ingresos derivados de la distribu
ción de películas que pertenecieran a productores asociados en dichas em
presas. Por Ley de 30 de diciembre de x95x se cambió la 1:edacción a la que 
actuahnente tiene la fracción. La reforma se debió sobre todo, a los juicios 
promovidos por las enipresas distribuidoras de películas ~xtranjeras en Mé
·.,cico, pues la exención tiene por objeto el fomento de la industria cinema
tográfica nacional en todas sus fases para películas producidas en el país. 

"ARTICULO 3Q DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE INGRESOS 
MERCANTILES.-EN 1948 LAS EMPRESAS QUE ALQUILARON PELICULAS NO 
CAUSARON TAL GRAVAMEN.-El hecho de que el artículo citado señalase é:omo 
sujetos al ImpuCs.to de Ingresos Mercantiles, entre otras personas a los que en esta• 
bleci.m.iento fijo realicen trabajos de prestación de servicios a solicitud del cliente, no 
permite aceptar que en tal situación se encuentra. comprendido el alquiler de películas 
y que, al reformarse la Ley de Ingresos l\'lerca.ntiles, se llenó la laguna existente en 
el texto primitivo de la Ley. No puede tampoco aceptarse como operante el hecho de 
que el artículo 49 de la Ley de Ingresos ldiercantiles que se e5tudia considera como 
gravada la activiWid de distribuir, porque esta operación es genérica y no expresa en 
l& materia e5pecial a que se dedican 'las empresas de peliculas y siendo las normas 
tributarias de apliOación restrictiva, no puede afectarse a las causantes por analogla 
Y similitud, tan es asi, que el legislador posteriormente hizo comprender en forma 
expresa a las ·empresas alquiladoras de películas, no para. evadir la posibilidad de 
discusión, como indica la Tesorería del Distrito Federal, sino para dar fuerza legal 
eJ gravamen. A mayor abundamiento, la interpretación de Jo que dispone la frac· 
ción X del articulo 99 de la Ley original de 31 de diciembre de 1947, si puede ope
rar en favor de la parte actora., ya que se declaran como exentos del impuesto los 
ingresol" que procedan de espectáculos, diversiones públicas o juegos permitidos, sin 
que pueda dudarse de que Jos ingresos que obtiene la parte actor:i provienen precisa
mente de un espech\culo como es el cinemat6grafo, y si con la exención que la propia 
Ley establece se seiialaba una situación de privilegio para las alquiladoras de pellcu
laa, el defecto nó es de dichas empresas, sino de una deficiencia de la Ley. En &al 
virtud procede declarar Ja nulidad de la resolución combatida en este juicio, por la 
que se consideró a la en1¡>resa actora como causante del Impuesto sobre Ingreso• Mer• 
nntiles por el afio de 1948".-Mismo sentido: sentencia dictada en la revisión fiscal 
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número 268/52-RKO. Radio Pictures de México, S. A.-Revisión Fiscal 239/52-Co
lumbia Piccura, S. A.-Toca 309/50.-Filma Unión. S. A. 

La fracción XVIII ha sufrido dive.nas modificaciones, pero no hare
mos un comentario mayor sobre ellas fuera de que actualmente se declara
ron exent:os los ingresos provenientes de contratos celebrados con organis
mos descentra:lizados para la ejecución de obras públicas, siendo que antes 
no lo est:aban, pareciéndome muy acercada esta reforma. 

La fracción XIX declara exentos los ingresos obtenidos por est:ableci
mientos de enseñanza pública y privada reconocidos por la autoridad com
petente_ Originalmente la exención se contraía a las cuot:as escolares en los 
establecimientos públicos o privados de educación. La fracción ha sufrido 
diversas modificaciones, hasta que por Ley de 30 de diciembre de x95x se 
le dió su redacción act:ual. Antes de la reforma de 30 de diciembre de x95x, 
se exigía que no t:uvieran fines lucrativos los establecimientos de enseñanza 
pública o privada, pero actualmente lo único necesario es que estén recono
cidos por la autoridad competente, como se verá por la sentencia x57x/54. 

"LAS ESCUELAS NO INCORPORADAS ESTAN AFEcrAs AL PAGO DEL 
IMPUESTO SOBRE INGRESOS MERCANTILES.-Esta Sala encuentra que el rec:o
uocimiento que como requisito de exención exige la fracción XIX del articulo 18 de 
la Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, no puede ser otro que el 
que implica el sistema de incorporación establecido por la propia Ley Orgánica, por 
ser el único que sujeta a los centros docentes privados a la inspección y vigi'lanc.ia 
oficial, sobre la consideración de que la enseñanza que prestan es directamente auxi· 
liar de las funciones que en materia educativa están originariamente reservadas al Es· 
tado y habrán de delegarse excepcionalmente en los particulares bajo la dirección de 
las autoridades del ramo, y tan esto es asi que racionalmente la exención sólo queda 
justificada por la colaboración que en la enseñanza pública prestan las escuelas ~e
conocidas oficialmente, o lo que es igual~ incorporadas .... 

En cuanto a la fracción XXI es interesanc:e que aunque ya no declara 
expresamente exentos los ingresos de los billares y boliches, el Tribunal Fis
cal de la Federación hace que los ingresos de los billares y boliches todavía 
queden dentro de la exención de la fracción XXI como a contlnuación se 
verá: 

"LOS BILLARES Y BOLICHES ESTAN EXENTOS DEL PAGO DEL IM• 
PUESTO.-El problema en el presente caso consiste en resolver si los juegos permi
tidos sin apuestas, CODK> Jos billares entre otros, deben causar el impuesto sobre in
gresos mercantiles en el afio de 1950, --segú.n la reforma que se hizo en 1949 y que 
rigió aólo durante dicho afio de 1950.-En 1949 esisda la exención en fawr de lot1 
billares y boliches expresa.mente; ademb de la relativa a juegos permitidos ex>n apues-
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... ¡ en 19~0 :ra .no se hizo mención de aquella exención. llUbaistiendo 96lo Ja de loa 
jaeao• permitido• con apueatas, por Jo que en "risca de cal supresión Ja auroridacl 
considera que Jos ingresos de billares deben cubrir el impuesto sobre ingresos me.r
cantiles; pero Ja Sala juzga que no es clara Ja reforma. en el se::itido que sostiene Ja 
autoridad, porque de todos modos el billar y aun el boliche, son juegos permitidos, 
Y no se ve la razón para que estos queden gravados, en el caso de que no hubiera 
apuesta. y dejen de estarlo aquellos en que las baya. pues no hay ninguna razón 
para suponer que lo que la Ley trata de fomentar es Ja apuesta misma; por tanto por 
mayoría de razón deben considerarse exentos los juegos permitidos, aunque no ten· 
gan apuestas. A mayor abundamiento debe decirse que siendo una práctica muy fre
cuente entre los jugadores de billar hacer apuestas para que el oue pierda sea el que 
pague la mesa; cabe considerar a Jos billares entre los juegos permitidos con apue. 
tas y por tanto, exentos del pago del impuesto conforme al texto de la Ley". 

La fracción XXIII se . refiere a los ingresos derivados del transporte de 
personas o cosas. Esta exención se quizo lünitar en un proyecto de reforma 
en :1:952, a los ingresos derivados de transporte de personas o cosas, cuando 
fuera percibido por una sola persona con un solo vehículo y que fuera ade
más propietario del mismo. Pero la presión de infinidad de personas que 
poseen muchos carros de alquiler, camiones, etc., en servicio, hizo que la 
fracción ·quedara con la redacción que actualmente tiene. Sin embargo, el 
Fisco Federal, de muy mala fe ha querido gravar los ingresos de aquellas 
personas que tienen el servicio de automóviles de alquiler para el trans
porte de personas o cosas cuando no son manejados por ellos o que estén 
permanentemente en un sitio, diciendo que es un arrenda.miento de bien 
mueble. Así falló el Tribunal Fiscal de la Federación en la sentencia 338:1:/53. 

Actor: J. Emilio Mendoza Mocuet.-.. LOS INGRESOS PROCEDENTES DEL 
ALQUILER DE AUTOMOVIL PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS, NO ES· 
TAN EXENTOS DEL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE INGRESOS MERCANTILES. 
-El articulo l<', fracción 11 de la Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercanti• 
fes, .hace considerar conio causantes del impuesto, a aquellas personas que obtengan 
ingresos por • ... arrendamiento de bienes'" y el ardculo 5'> del propio Ordenamiento 
aclara que debe entenderse como arrendamiento, estipulando que se considere como 
tal, la concesi6n del uso o goce temporal de una cosa que produzca un ingreso al 
arrendador, la cosa se configura por el automóvil propiedad del demandantt• y como 
se lleva dicho, los clientes usan o gozan temporalmente del mismo, de acuerdo con 
sus necesidades; esto, que configura también un contrato de transporte .. sui-g~neris,.. 
por razón natural no puede quedar co1nprendido en la exención que consagra la LeJ 
Sustantiva que se viene mencionando en su ardculo 18 fracción XXIII, porque par• 
el caso se entiende la exi1tencia de un servicio público en que las tarifas son rfgidas, 
los puntos de destino determinados y los horario:!! también previamente determinado.., 
caso en el cual al opera la exención a juicio de la Sala. En slntesis, la Sala opta 
por el reconocimiento de la validez de la resolución combatida, porque considera q1» 
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en Ja eapcc:ie ae satisfacen todos los requisitos poua considerar a la actividad a que 
se dedica el demandante, como· de un típico alquiler de un bien mueble, <."<>mo es el 
automóvil de su propiedad y por tanto, sujeta at pago del impuearo con aplicación 
de los preceptos que Ja misma autoridad fiscal se.iiala en apoyo de su pretensión•• .. 

La sentencia nos parece de lo más absurdo, pues la exención es termi
nante. El causante ocurrió a la reparación constitucional que ofrece el juicio 
de amparo en contra de la sentencia del Tribunal Fiscal de la Federación 
y el Juez de Distrito de La Paz, Baja California, amparó y protegió, ha
ciendo a un lado los absurdos arguuientos que quizo ha~r valer la Primera 
Sala del Tribunal Fiscal de la Federación. La Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público, como es costumbre, automáticamente interpuso el Recurso de 
Revisión, pero no podemos ver cómo sea posible que la H. Suprenia Corte 
'de Justicia de la Nación declare procedentes los "agravios" que quiere ha
cer valer la Secretaría de Hacienda. 

La actual .fracción XXV en su redacción original declaraba exentos los 
ingresos provenientes de la prestación de servicios pro.fesionales sietnpre que 
no implicara la venta de mercancías. Fué re.formada por la Ley de 29 de 
diciembre de I948 para decir únicaniente que estaban exentos Jos ingresos 
que procedieran de la prestación de los servicios pro.fesionales. Por Ley del 
29 de diciembre de I950 se agregó que la exención era aplicable únicamente 
a los pro.fesionistas, señalados en la Ley reglamentaria de los articulas 49 
y 5<> Constitucionales. 

Finalmente, por re.forma de la Ley del 30 de diciembre de I95I, tom6 
la redacción actual, que declara que los ingresos que procedan de Ja presta
ción de servicios profesionales están exentos y que la .franquicia solamente 
es aplicable a los profesionistas que reunan los requisitos señalados por las 
leyes reglamentarias de los artículos 4<> y 5° Constitucion.'lles. Se le agregó 
que la exención I'O .favorecia a las empresas .formadas por socios pro.fesio
nistas que se eneuentren organizados en .forma mercantil. 

El Tribunal Fisca·I de la Federación ha dictado interesante sentencia 
con respecto a esa fracción y quere01os llamar la atención al voto particular 
dictado por el Magistrado Alberto Coria Cano en el expediente :zo8I/SI 
y que indudablnnente tuvo trascendencia en el agregado que ya hemos ci
tado, de los pro.fesionistas que se encuentren organizados en forma mercantil. 

Aaor: Asuntos Administrativos, S. A.-'"Es iinprocedente Ja consideración que 
hace Ja mayorfa en el sentido de que el citado impuesto grava exclusivamente Jos 
ingresos que ae obtengan por la prestación de servicios profesionales independiente
mente de Ja persona que loa presta sea ffsica o moral, ya que por Ja última reforma 
el articulo arriba citado se corrobora este acuerdo al expresar dicho precepto: ••EstAn 
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exceptuados los ingresos que procedan de la prescación de servicios profeaiooales ... 
''La exención es aplicable a los profesioniatas señalados po.r el arúculo 2<' de la Ley 
lleaJam,cnraria de los artículos 49 y 59 Const.irucionales, relativo al ejercicio de las 
profesiones... Ahora bien. la actora, como persona moral no está capacitada para la 
prestación de servicios profesionales, los que sÓ'lo puede efectuar a través de tercero' 
que son personas distintas de la moral de que se trata y por tanto los ingresos per
cibidos por la actora provienen de actividades netamente mercantiles, ya que la mis. 
ina tiene organizado trabajo ajeno dedicado a la prestación de :arrvicios de concabili
dad, utilizando empleados en la misma forma que una persona física que requiere 
el auxilio de otras per90aas para atender las contabilidades que se le han encargado, 
por lo que debió declararse en el presente caso la validez de la resolución impugnada 
declarando afect:os al pago del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles los ingresos ob
tenidos por la actora ... 

Actor: Baraquiel Martínez Leún. Efrén Mújica y J. Alberto Cortés.-Juicio· 
2451/49.-'"LEY FEDERAL SOBRE INGRESOS MERCANTILES--LAS ACTIVIDA
DES DE LOS COBRADORES DE RENTAS DE CASAS SON DE INDOLE CIVIL Y 
NO MERCANTIL.-En efecto, tiene raz6n la actora al manifestar que sus actividade:1 
no se encuentran comprendidas en la Ley Federal sobre Ingresos Mercantiles, toda 
vez que se trata de actividades de carácter civil y no de naturaleza. mercantil, porque 
el hecho de cobrar rentas por cuenta de Jos dueños de los inmuP.bles, viene a cons
tituir una actividad de carácter civil, ya que los cobradores tienc..-n el carácter de em
pleados, o mandatarios de dueños mencionados, no estando sujetos por lo mismo al 
pago del impuesto federal sobre ingresos aiercantiles; además, en el caso, los citados 
cobradores han sido considerados como causantes de Cédula V.. A mayor abundamien
to. de acuerdo con la fracci6n XVIII del articulo 99 de la Ley citada, no causan el 
impuesto los ingresos que procedan de la prestación de servicios profesionales. siem
pre que no impliquen la venta de mercancías y. como ya se dijo, en el caso a debate, 
se t:rata de verdaderos !'iervicios profesionales, como es el que prestan los actores a los 
dueños de las casas al cobrar sus rentas y no existiendo en estos servicios la venta de 
mercancías, cabe concluir que los actores no están obligados :.1.l pago del Impuesto 
J:"ederal sobre Ingresos Mercantiles ... 

Actor: ......... -Juicio: 3077 /so.-··Los actos de los agentes aduanales, no 
están catalogados en ninguno de los casos enumerados en el artículo 75 arriba cita
do; adrmás cabe decir que el mandato que se confiere a los agentes aduanales de 
acuerdo con el artículo 45 de la Ley de la materia, no puede ser considerado como una. 
comisión mercantil, puesto que no se aplica a actos concretos de comercio, puesto 
que el ejercicio de tal profesi6n normalmente implica actividades de gestión y trámite 
ante la aduana, en el despacho de Jas mercancías de su cliente, presentando los do
CUDtentos y pedimentos correspondientes a la ünportaci6n o exportación de las m~
cancias, por lo que su situación los coloca dentro de la exención que establece la frac
ción XXVIII del arúculo 9<' arriba mencionado. Respecto de las sociedades de car.lc
ter formalmente mercantil, constituidas por los agentes aduanales; no cabe la exención 
1efecida. porque el carácter mercantil que corresponde a dichas sociedades como tales, 
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lo reconocen la propia Le:r de Sociedades Mercancile., que por e• 8610 hecho lu re-
puca como c:omerciaD-'"· _ 1 , 

Actor: Aauncos Adminisuati"°•• S. A.-Juicio: 20111/51.-"'Si bien la actora 
f.l"C!'Dte a terceros en las relaciones de Derecho Men:antil., tiene el carácter de m.crcan
til., en el presente caso se trata de relaciones de Derecho Tributario y estas relaciones 
DO se rigen por el Código de Comercio, sioo por la• Leyes Fiscales, y •i tales leyes 
para fijar el hecho que genera un crédito o una exención., to01a en cuenta la clase 
de servicio prestado y DO la naruraleza de la persona que Jo presta, ya que la Ley 
ele la materia DO podría declarar exenta de impuesto a1 profesionista, porque al ha
cerlo asi hubiera libertado de impuesro aquellas actividades que desarrollara fuera 
de su profesión, la autoridad fiscal no puede desconocer tales disposiciones y basar.e 
en normas de Derecho Mercantil exdusiv&111ente; en consecuencia los ingresos que 
obtuvo la actora por prestación de servicios profesionales en los términos de ta cláu
tula 111 de su escritura de constitución, deben considerarse exentos de acuerdo con 
el articulo 99 arriba citado,. ya que el impuesto es sobre actividades y no grava la 
calidad personal de los eausanles de doode por M>bre el carác•er mercantil que es 
111t.ribuible a la actora como a toda sociedad anónima,. para los fines tributarios preva
Jece el tipo de actividades que se realiza en esta materiaº. 

Con relación a la fracción XXVI sólo transcribiremos las sentencias 
2472153 y 96l5x, runbas del Tribunal Fiscal de la Federación que en sí son 
bastante claras y no necesitan mayor comentario. 

Acror: Confederación de Asociaciones de Agenres Aduanales de la República Me· 
:xicann.-"'LOS AGENTES ADUANALES ESTAN EXENTOS DEL IMPUESTO- SO· 
BRE INGRESOS MERCANTILES.-CUANDO EJECUTAN LOS Acros QUE LES 
SON PROPIOS.-Los actos que ejecurcn los Agenres Aduanales en cumplimiento de 
su cometido no pueden reputarse como actos de comercio a que ::e refiere el articulo 
75 del Código de Comercio, porque son personas autorizadas por la Secretarla de Ha
cienda y Crédito Público para ocuparse por cuenta ajena de la gestión y trámites de 
las operaciones que enumeran los artículos 79 y 89 del Código Aduanero, es decir, 
actúan en ca'lidad de consignatarios, como mandatarios para el efecto del trámite co
rrespondiente al despacho de mercancías y en el ejercicio de esta funci6n es lógico 
c:-oncluir que los Agentes Aduanales actúan en poder de un mandato de naturaleza 
c.:ivil. que les da personalidad ante las autoridades aduanale5 para lograr el despacho 
de las rnercanclas que se les encomiendan y el pago de esos servicios est~ sujeto a 
ta t>rifa expedida por In Secretarla de Hacienda y Crédiro Público. no aplicable • 
los comerciantes y.. por lo tanto. no son causantes del Impuesto sobre Ingresos Mer
cantiles y Ja snnci6n impuesta por la falca de empadronainienro para el pago de ese 
impuesro, es improcedente y cabe declarar Ja nulidad del proveido impugnado". 

Aclor: H&tor González Orrcga e Irurbide.-"'LOS CONTRATOS LLAM!ADOS 
DE ADMINISTRACION DE LOS INGENIEROS, NO CAUSAN EL IMPUESTO SO
BRE INGRESOS MERCANTILES, PORQUE YA CAUSARON EL IMPUESTO DE 
CEDULA V.-Cuando Jos ingenieros o arquitectos consuu.yen o ejecutan obras me-
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diaute contrato a precio alzado, su retribución resulta de la dif~encia entre el costo 
de los materiales y el precio de la obra y, en tales situaciones ú ae puede estimar que 
existen actos de comercio en el ejercido de Ja profesión de arquitecto o ingeniero. 
En cambio en los contratos por administración como ocurre en Ja especie y según J09 
documentos privados ofrecidos como pruebas por Ja parte acto~, sin objeción de Jas 
autoridades demandadas, los dueños de las obras pagan al director. al arquitecto, un 
tanto por ciento sobre las cantidades que el niismo propietario invierta en Ja c:ons
ttucci6n y,. la eventualidad de ese porcentaje,. es decir,. su. falta de fijeza, no puede iD'.l
plicar que se trate de actOs de comercio, sino que ea una retribución al profesionista, 
de carácter variable. Ahora bien, según Ja fracción XVIII del articulo 99 de Ja Ley 
Federal sobre Ingresos Mercantiles, el ejercicio de actividades profesionales no causa 
aquel impuesto, y es Jógico que así s~ porque Jos profesionistas cubren el Impuesto 
sobre Ja Renta en Cédula V, y como las autoridades detnandadas están de entero acuer
do con que el arquitecto Héctor González Ortega e Jturbide ejerce su profesión de 
arquitecto mediante Jos conttatos conocidos como. de adO'linistración, resulta que se 
ba violado el citado articulo 99, fracción XVIII de Ja Ley sobre Ingresos Mercantiles, 
debiendo por ello declararse Ja nulidad de las resoluciones combatidas. Por otra parte. 
el hecho de usar el actor u.na .revol-,.·edora en sus trabajos, no cambia su situación ju· 
tídica, porque no se ha rendido y ni siquiera ofrecido prueba alguna tendiente a dcmos
ttar que dicha revolvedora se aJquila, por el demandante, cobrando un precio dis
tinto,. no incluido en el tanto por ciento que recibe como retribución en au carácter 
de profesionisca••. 

El art:ículo 20 de Ja Ley se encuentra en el capítulo de las exenciones 
y establece una excepción a la regla general. Este artículo debe considerarse 
conio una excepción no sólo ·al capítulo de las exencíone~ sino t:ambién un 
caso especial con relación al artículo 48 de la Ley, Así lo juzgó el Tribunal 
Fiscal de la Federación al dictar la sentencia del expediente 85i:/54 del jui
cio promovido por Gregorio Tizapán Cervantes. 

"ESTABLECIMIENTOS QUE EXPENDEN BEBIDAS ALCOHOLICAS AL CO
PEO.-El artículo 20 de Ja Ley Federal del Impuestos sobre Ingresos Mercantiles dis
pone que cuando en un mismo establecimiento se enajenan al copeo bebidas alcohóli
cas y además otros artículos o se presten servicios, el impuesto se causará sobre Jos 
ingresos totales por dichos conceptos, salvo lo dispuesto en el artículo 17,. fracción 
DI, inciso b),. que se refiere concretamente a restaurantes, cafés, fondas y loncherías. 
Ahora bien,. el actor no niega que su giro comercial sea de abar.rotes y cantina,. según 
se asienta en la observacl6n a cobrar impugnada que en copia ccrtlficada obra en su 
nuto, ni tampoco afirma ni prueba que sea de restaurante, café, fonda o lonchería, 
por Jo que la Sala considera que ha sido exactamente aplicado al caso el citado ar
tículo 20 y que,. por ende, procede reconocer la validez dE: la resolución impugna· 
da. No obsta para decirlo asi lo que, por su parte, dispone del artículo 48 de Ja pro· 
pia Ley, ya que si bien este precepto admite Ja posibilidad de que el impuesto ae 
pague, previa separación contable de ingresos, sobre Jos que .resulten gravados o 
11eJD.igravados, la circunstancia de que el demandante gire en su negocio el ramo de 
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cantina que aupoae en ab9c>Juto Ja venta de bebidas 11kub6Jicaa al copa,. impide eoa· 
siderar que las eaajeaaciones de Jos demú artículos que maneja se encuentren -· 
dd pago de dicho impuesto". 

La fracc:i6n adicionada por Ley del 26 de diciembre del año próximo 
pasado deriva del Decreto Presidencial de ll:9 de inayo de x954. y Jo comen
taremos en el último capítulo de este estudio. 
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CAPITULO VI 

Algunos aspectos de importancia de la Ley. Generalidades.-Em
padronamiento.-Separación de int:tresos en las contabilidades.
La imposición de sanciones en ingresos mercantiles.-Discrepancia.S 
de Criterios.-Los artículos 72 y 73 de la Ley.-Prohlemas que sus
citan.-La imposición de sanciones por parte ele la Tesorería del 

DepartaJIDento del Distrito Federal. 
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Como últitno capitulo relacionado direC1:amente con la Ley, sólo tra· 
taremos algunos puntos que creemos sean de interés práctico. El criterio sus
tentado por el Tribunal Fiscal y por el Poder Judicial de la Federación ha 
sido definitivo en muchos de los puntos que trataremos, y desgraciadamente 
la Administración Pública no ha seguido en su integridad los lineamientos 
asentados en las sentencias, sino ha continuado haciendo uso de la politica 
del .. a ver si pega". 

Justo es decir, sin perjuicio de lo anterior, que la reforma, hecha al ar
ticulado correspondiente al empadronamiento de los causantes, fué una me
dida muy acertada por parte del Fisco, pero también debe considerarse que 
era un absurdo la forma originalmente determinada para el empadronamien
to, que era la de que los causantes presentaran sus solicitudes de empadro
oanúento, por lo menos :1:5 días antes de la fecha de iniciación de sus ope
raciones. Era sumamente injusta esta disposición, y así lo dijo el Tribunal 
Fiscal en la sentencia dictada en el expediente nfu:nero z553/ 49 del juicio 
promovido por Tomás Castillo García: 

"EMPADRONAMIENTO.-RETARDO EN EL AVISO DE INICIACION DE 
OPERACIONES POR EL QUE NO DEBE IMPONERSE SANCION ALGUNA~El 
arúculo 12· de la Ley del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles cstablecla que tos cau
santes que iniciaran sus Operaciones, presentarían sus solicitudes de empadronamiento 
quince dias antes de la fecha de la iniciación de las mismas; habiendo sido reforma
do por decreto que se publicó en el ••Diario Oficial.. de 31 de diciembre, en que se 
estableció que los avisos de inicio de operaciones debai presentarse dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de esa iniciación. En el caso a estudio, se cfectu6 el em
padronamiento pasados 17 días de empezadas las operaciones estando vigente el pre
cepto referido, cuando no se babia reformado. Considera la Sal•.J.. que Do debe impo
nerse por ello sanción alguna, y~ que la disposición multicitada imponia una obliga
ción de tnuy dificil o imposible cumplinliento en el caso, o sea la de avisar con 15 
dtas de anticipación la iniciación de las operaciones__y, pues el negocio fué adquirido 
por traspaso, es fundado estiinar que el actor no podia saber a ciencia cierta en quE 
dta el traspaso iba a efectuarse. En consecuencia, siendo de difícil o imposible cum
plimiento la obligación establecida por la Ley, razonablemente la infracción que se 
comete DO cumpliendo con el texto, estricta01ente no existe, porque a lo imposible 
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nadie e.stá obligado. según axioma jurídico, o cuando menos, tiene que estimarse de 
carácter· leve; por io que el propio legislador reformó el articulo como dejainos dicho. 
esta~leciendo como plazo no.r1nal de aviso otro .111ás .razonable••. 

Actuahnente, el articulo 28 especifica que los causantes deberán presen
tar sus solicitudes de empadronamiento dentro de los xo días siguientes a 
fa fecha de iniciación de sus operaciones, y el artículo 29 entiende como 
fecha de iniciación de operaciones, aquella en que se efectúe la apertura o en 
Ja que el causante obtenga el primer ingreso gravable. Estas disposiciones 
aún pueden dar lugar a dificultades y creemos que debería reforniarse la 
Ley para estar en concordancia con la nueva Ley del Impuesto Sobre la Ren
ta, cuyo sistema es el de exigir el aviso de apertura dentro de los xo días 
de constitución de la sociedad causante, o dentro de los r.o días de apertura 
a las· personas físicas. De esta forma, el Fisco se beneficiaría, pues aumen
tarían sus controles, evitándose la defraudación, aun muy extendida. · 

El capítulo IX, versa sobre las obligaciones de los causantes. Los artícu
los 48 y 49 de este capítulo han dado lugar a diversas interpretaciones y 
dificultades. El artículo 48 permite a los contribuyentes que obtengan ingre
sos exentos y gravados y semigravados, a llevar en sus Ubros autorizados 
cuenta por separado de sus ingresos, con la obligación de asentar en sus 
declaraciones mensuales: I.-EI total de sus ingresos; 11.-Del total de sus 
ingresos deducir: a).-Los descuentos, devoluciones y bonificaciones, b).
Los ingresos exentos, y c).-El soo/0 de los ingresos en los casos en que 
proceda tal deducción; y sobre el remanente aplicar las tasas correspondien
tes. El artículo 49 impone como sanción a los contribuyentes que no lleven 
la separación de ingresos, el de que causarán íntegramente el impuesto so
bre el total de los ingresos, sin las deducciones del sOo/o y sin deducir los 
ingresos exentos. Se aplicó esta sanción a Julián Fong Chong Hong, quien 
demandó la nulidad de la resolución promoviendo el juicio número 259i:/5x, 
en el que recayó la siguiente resolución: 

''ARTICULO 50 DE LA LEY FEDERAL SOBRE INGRESOS 1'<r.ERCANTILES. 
--De conforn1idcd con el precepto legal de referencia. no habie:tdo el actor en este 
juicio demostrado que al operar con ardculos exentos y al mismo tiempo expender en 
su establecimiento, otras .mercancías no exentas. lleve por separado cuenta en su con
tabilidad de los ingresos que ha obtenido en la· venta de los artículos excritos; en 
tal virtud procede declarar la validez de la resolución impugnada por la que se cobra 
al actor íntegramente el Impuesto sobre Ingresos Z...Iercantiles, sobre el total de los 
ingresos, sin las deducciones del 50% autori¿ados y sin deducir los· ingresos exentos ... 

El criterio seguido por el Tribunal Fiscal acerca del artículo 48 ha sido 
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siempre definido, .y a nuestro entender, correcto, coano se comprobará por 
las siguientes sentencias: 

ºHa sido criterio constante de la Sala en diversos casos análogos al que se es· 
tudia que ttatándose de causantes de la Ley del Impuesto sobre Ingresos Mercan
tiles. que además de expender ardculos gravados. venden a.rúculos exentos. pueden 
de conformidad con el a.rdculo ari:iba citado deducir de sus ingresos totales los co
rrespondientes a las ventas por arúculos exentos, siempre y cuando lleven por sepa
&ado y en forma pormenorizada su contabilidad respecto de sus ingresos, y como en 
c:1 presente caso está debidamente comprobado que 'la actora llevó sus cuentas sepa
radas, es de declararse la nulidad de la resolución únpugnada". En igual sentid<;>: 
3147151, 1387152, 2832150, 1747]50, 945152, :.24151, :?386152, 1407152,·1626152, 5365)50; 
284152 y 1033150. 

•:En autos se comprob6 que el actor llevó por separado registro de los articulos 
exentos seinigravados y gravados, en los tértninos del artículo 48 arriba citado, y q~e 
sólo .incurrió en el error de considerar que el salvadillo era artículo exento, siendo 
de los _gravados con !'! 50% y por tanto, co opinión de esta Sala no se le debe obli
gar al pago de la cuota íntegra del impuesto sobre la rotalidacl de sus ingresos, sino 
únicainente al omitido sobre las ventas del citado prcxlucto, que conform~ al artícUlo 
99 de la Ley. a contrario-sensu. lo causan íntegramente,.. En igual sentido: 1181/52 .. 

.. INCISO s) DE LA FRACCION V DEL ARTICULO 29 DE LA LEY DE IN
GRESOS MERCAl'o<"TILES. VIGENTE EN 1950.-NO INVALIDA LAS DISPOSICIO
NES DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE LA MATEIUA.-Eo la especie, la Sala de
claró la validez de la resoluci6n irnpugnada. toda vez que la referida fracción esta
blece: •• •.. Articulo 2•-Para el pago del impuesto eo los casos del Articulo 19, fracción 
V. Pagarán el üopuesto sobre el 50% de sus ingresos gravable1. cualquiera que sea 
el monto de las operaciones que efectúen las personas físicas o morales que los per
ciban ...... g).-Por la explotación de tendejones, estanquillos o misceláneas ..... La pauia 
111. seguir la delimita texrua.lmente la fracción v. pero la frase .. cualquiera que sea el 
monto de las operaciones que efectúen"" en la que la actora pretende encontrar t:odo 
au apoyo. no puede aplicarse a su favor, puesto que no se refiere al monto total de 
las operaciones de venta de artículos gravados, semigravados o ·exentos, sino simple-
mente a Jos ingresos gravables, como claramente se puede despr.,oder de la redacción 
de la fracció.n antes transcrita. Independientemente de que los tendejotte$ comerciaran 
en artículos gravados o no gravado~ e independientemente también de la franquicia 
de pagar 6niCaJDente el 50% sobre los ingre90s gravados, debe entenderse que en la 
especie dene también aplicación el articulo 50 de la Ley de la materia. Ciuc se ca· 
menta, toda vez que en ninguna parte del articulado de la .111isma ley, puede leerse 

-que no quedan comprendidas dentro de las disposiciones por él establecidas, los due-
ftos de tendejones, misceláneas o estanquillos. En tal virtud. se declara la legalidad 
de 1- r.esoluci6n nJ&tcri.-. d~ e5te juicio•• ... 

S6lo en una ocasión encontramos una verdadera ananga ancha del Tri
bunal Fiscal con relación a las exigencias del ardculo 48, como se verá en 



la siguiente sentencia, pronunciada en el expediente nÚDlero i:83/52 del jui
cio promovido por Ana de los Reyes Rodríguez: 

"La Sda juzga que debe declararse la nulidad de la resolución impugnada. En 
efecto, el articulo 50 vigente en 1949 que se considera ·violado, sólo dispone que se 
lleve en la contabilidad cuenta por separado de los ingresos que se obtengan por la 
vent.a de artículos gravados y exentos o un análisis de venta· No es bastante para 
fundar la resolución impugnada, que la actora no tenga un sistema de contabilidad 
que permita saber cuál ha sido el monto de las compras, porque lo que la Ley exige 
es sólo que se lle,•e un estado que permita conocer las ventas, y tn.ieuua.s no baya 
otras presunciones de fraude, lo único que puede hacerse es reputar que las compra-:1 
han sido en cabtidad bastante para proveer a las ventas, por una parte; es cieno 
además. como lo dice la actora, que en un pequefi<> negocio como es el suyo y como 
quedó acreditado con el resultado de la prueba de que ya se hizo mención. serla di
ficil y oneroso que llevara un mejor sistema de contabi'lidad. De la misma prueba 
testimonial rendida, aparece también que el negocio está en las orillas de la pobla· 
ci6n y hay tres cajones en los que se depositan las ventas de a.rúculos gravado" 
exentos y semigravados. Del mi.!imo modo, la prueba pericial a la que ta Sala da pleno 
valor probatorio con apoyo en el articulo 201, fracción 1, es favorable a la actora, 
pues de ella aparece que se lleva cuenta separada, como lo exige la Ley de dichos 
artlculos gravados, semigravados y exentos. Siendo esta falta de contabi'lidad la úni· 
ca razón aducida para cobrar el impuesto y no exigiendo la ley ot.ra cosa sino la se
paración de los ingresos obtenidos por ventas de artículos gravados y exentos, lo que 
la actora hace, como está cornprobado con las pruebas testimonial y pericial, la re
soluci6n es infundada''. 

El original sistema de contabilidad aceptado por el Tribunal Fiscal es 
increíble y por· suerte, parece ser que una sentencia corno ésta, no se ha 
repetido. 

De los artículos que inás dificultades suscitan es el 65 de la Ley. Las 
Oficinas Federales de Hacienda, en su .mayoría, siguen un siste'Dla que debe 
reputarse como vicioso, pues sus procedünientos con relación a ingresos mer
cantiles, son idénticos a los de las otras leyes impositivas, o sea, requieren 
al causante J:noroso, quien al presentarse a pagar después de una o dos se
manas, ya que en muy rara ocasión se lleva a cabo la clausura, es sanciona~ · 
do con una multa generalmente equivalente a dos tantos del Ílllpuesto omi
tido. Sin embargo, la fracción 11 del articulo 65 dice que tratándose de de
claraciones omitidas que acusen impuesto, si el causante las presenta de 
manera espontánea o HASTA ANTES DE LA CLAUSURA pagará recar
gos de 2CJ0 por cada me5 o fracción que haya transcurrido, sin haberse he
cho ·el pago correspondiente, y sin que, en ningún caso, el recargo pueda 
exceder del 48%. El problema se plantea por lo dispuesto en el articulo 69, 
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pues como hemos visto, el artículo 65, fracción 11, es bastante· claro. El ar
tículo 69 dice que no se llevará a cabo la clausura a· que sé refiere el artículo 
66, si el causante paga el importe del impuesto que adeude, más el monto 
DE LAS SANCIONES Y RECARGOS a que se haya hecho acreedor. Des
graciada01ente, las Salas de Tribunal Fiscal han sustentado criterios diversos 
a este respecto • .Algunas veces han declarado que no ~ procedente la sanción 
y otras veces, apoyándose en el artículo 69, dice que sí es procedente la ÍDl· 
posición de sanción, aun cuando los pagos se hagan aóte::S_.de la clausura. 
En efecto; en el expedie~te nÚJllero 3327/53 se dijo: ,,, 

•JNTERPRETACION DE LA FRACCION 11 DEL ARTICuLO 65 DE LA LEY 
FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE INGRESOS MERCANTILES.-EI articulo 65: 
fracción II de la Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, que correspon
de al caplrulo XII titulado de las Sanciones y del Procedinriento establece que tra
tándose de declaración o declaraciones omitidas que acusen impuesto, si el causante 
las presenta de manera espontánea o hasta antes de la clausura, pasará recargos ele 
:Z% por cada mes o fracción que haya transcurrido sin haberse· hecho el pago corres
pondiente y sin que, en ningún caso, el recargo pueda exceder de"l- 48% del importe 
de la prestación fiscal. de conformidad con el artículo 207 del Código Fiscal de la 
Federación. I..o que significa que los recargos deben considerarse como sanciones siem
pre que el causante presente la declaración o declaraciones correspondientes de ma
nera espontá.nea o hasr:a antes de la clausura y solaa1ente que la presentación se haga 
sin reunirse tales supuestos entonces resulta de aplicación· el capitulo 111,. sección I 
del Código Fiscal, de conformidad con el articulo 207 invocado. Como en el presente 
caso. no existe controversia respecto a que el actor presentó su declaración antes de 
la clausura y pagó recargos~ es indudable que ya no se le puede aPlicar otra sanción. 
puesto que en su caso se llenaron los supuestos del articulo 65 dci la "Ley Federal del 
Impuesto sobre Ingresos Mercanti'les, y si bien es cierto que aeg6n lo acreditó la au· 
toridad fué requerido el actor para que presentara la declaracióri,. nó viene siendo por 
<se . motivo de aplicación al caso el Código Fiscal para sanci~nar .tal omisión,. puesto 
que la Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles en su precepto referido 
no hace distinción para sancionar con recargos la presentación ~spondñea o con re
querimiento de Ja declaración siempre que ésta se haga antes de· la clausura del ne
gocio. y de acuerdo con el artículo 11 del Código Fiscal de Ja Federación; las nor
mas de derecho tributario que establece cargos a Jos particulares ser.An de aplicaci6n 
resttictivaº. En igual sentido Juicio nÚDlero 257 /54; ac1:or: FedericO~ _Soule Brincourt. 
-Mismo sentido: 287 /54. actor: Equipos Automotrices, S. A.-Mismo aentido: Juicio 
número 843/54, promovido por Textiles Los Angeles, S. A. · 

.. ARTICULO 65, FRACCION 11 DE LA LEY DEL IMPUESTO. SOBRE INGRE
SOS MERCANTILES.-Por lo que se refiere a la frarción. JI del articulo 65 de Ja 
Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantileoi que alega .la parte actora. debe 
hacerse notar que dicha norma se refiere al caso en que el causante presente de ma
nera espontánea su declaración, por lo que no siendo aplicable dima sanción. no pudo 
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•er violada.-Po!< d !CODU'llrio, el a.niculo 69 de la n>isma Ley establece que no U.
.vará a cabo la ~!U'& a que !IC refiere e1 articulo 66 si el causante paga el importe 
del impµesto que ad.,,..de, ma\s el n>onto de las sanciones y recargos a que se haya 
hecho acreedor. ·~f pues, por disposición expresa de la Ley, aun cuando no se ba
ya verificado ·la dauaara. proeede la aplicación de los recargos como indemnización 
por falta de pago oportuno ·" de la sanción por concepto de in>puesco omitido ppr 
ao haber pres udo -poacáaeuneare Ja declaración y hecho el pago oportuno"'. Mi• 
n>o sentido: }!JI~: .1837/54, promovido por Quirino Francisco González.-Juicio: 
2022/54, promovido por Muebles ""Eisa'", S. A.-Juicio: 425/54, promovido por Velia 
Gil Ortiz de Oscura.-Juicio: 171/54, promovido por Rogelio Gómez Ramiro. 

Por los antecedentes de la Ley, creemos más congruente el criterio sus
tentado en la sentencia del expediente munero 3327/53, pero la gran ma
yoría de 1011 .. p~ no &e suscitarían, si las Oficinas Federales de Ha
cienda CUJDplie.ran CPn lo ordenado en la fracción 1 del artículo 65. De cual
quier forma, se impone una reforma a la Ley que acabe de aclarar esta si
niación en forma definitiva, reforma que de acuerdo con la política de com
prensión que ha exteriorizado en todas sus. declaraciones la Secretaría de 
Hacienda, debería. ser en el sentido de que no procediera sanción si el cau
sante paga el impuesto antes de la clausura de la negociación o estableci
miento mor9so_ 

Para fJnalizar e:&~ capítulo, nos vamos a referir en una forma un poco 
esquemática a los artículos 7-:z., 73 y 74 de la Ley Federal de hnpuestos so
bre Ingresos Mercantlles. 

Estos artículos, y que al igual que el 65 y 69, también corresponden al 
c:apítulo XII de· lu sanciones y del procedimiento, aparecen por priniera vez 
en la Ley por refonna de 30 de diciembre de z95r, publicada en el Diario 
Oficial de 3lC de diciembre del mismo año. Parece ser que han subsistido 
porque todos los capitu.los de sanciones de la mayoría de las leyes fiscales 
iban a derogarse y ·concentrarse en un nuevo Código Fiscal que iba a salir 
a fines de x954, y ahora posiblemente se promulgue para tener vigencia a 
partir de r956. 

Ahora bien, el problema planteado por estos artículos es el siguiente: 
Al hacérsele una visica de inspección por 5 años a un causante, por· la au
ditoría, se suelen descubrir omisiones en el impuesto. La Oficina FedeDtl 
de Hacienda, con base generalmente en una orden que expide la Dirección 
General de In~ Mercantiles, requiere al causante por el impuesto otni
tido y dicta pro....eldo provisional. sancionándolo con tres tantos del impues
to omitido. La Oficina Federal de Hacienda remite el proveído provisional, 
cuando éste pasa. de $ ;ioo.oo, para su revisión de oficio a la Procuraduría 

104 



Fiscal de la Fedsración, quien generalmente modifica et" proveído sólo en 
lo tocante al monto de la multa que reduce a dos tantos el impuesto omitido. 

Sin embargo, los artículos 72 y 73 dicen que cuando se presuma que 
algún causante ha incurrido en defraudación fiscal, la Dirección General de 
Ingresos Mercantiles emitirá, para los efectos administrativos, un informe 
en el que hará constar detalladamente la existencia de los hechos, las prue
bas que los funden y la liquidación del impuesto omitido y. en su caso, de 
los recargos correspondientes o de las sanciones a que se hizo acreedor. La 
Procuraduría Fiscal de la Federación deberá revisar el informe de que ha
bla el articulo anterior y lo notifiqirá al contribuyente dándole un plazo 
de :1:5 días para que presente la contestación, pruebas y alegatos. Algunos 
causantes, al imponérseles sanciones como resultado de las auditorías por 
cinco años que se les hacen, han ocurrido al Tribunal Fiscal alegando vio
laciones al procedimiento, diciendo que la Dirección General del Impuesto 
sobre Ingresos Mercantiles debió haber emitido el informe a que se con
trae el artículo 72, para que ellos tuvieran oportunidad de defenderse en 
la fase oficiosa, ante la Procu.-aduría Fiscal de la Federación, ofreciendo 
pruebas y alegatos ade~ás dt! la contestación que podía haber presentado 
dentro de los :e 5 días posteriores a la notificación que se le deberla hacer. 
Hasta la fecha, el único juicio que se ha resuelto con relación a estos artícu
los es el 33:1:5/54, promovido por Rafael González Ibarra en que el Tribu
nal Fiscal dijo: 

""OBLIGACION DE EXPEDIR EL INFORME DE DEFRAUDACION FISCAL 
PREVIO A LA RESOLUCION--El articulo 72 de la Ley del ln>puesto sobre Ingre
so• Mercaotiles establece que cuando se presume que algún causante ha incurrido en 
defraudación fiscal. la Dirección General de Ingresos Mercantiles emitirá para los 
efectos administrativos un informe en el que hará constar detalladamente Ja existen
cia de los hechos. las pruebas que los funden y la liquidación del impuesto omitido . 
y. en su caso, de los recargos correspondientes o de las sanciones a que se hace acree
dor, y el articulo 73> siguiente del propio Ordenamiento legal ordena que la Procu
radurla Fiscal de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público revisará el informe de 
que babia el articulo anJerior y lo notificará al contribuyente, diindole un phuo de 15 
dlas para que presente ta contestación. pruebas y alegatos, los que aerán examinados 
y si a su juicio está comprobada la defraudación, l>fl>Cederá a decretar la resolución 
que corresponda. De la lectUra de las constancias que obran en el expediente de este 
juicio, se infiere que la. autor:idades administrativas no han cumplido con lo orde
nado en lo,s d09 preceptos anteriormente citados, puesto que no se ha notificado al 
contribuyente sobre el informe que deberla rendir la Dirección General de Ingre90s 
Mercantiles con motivo de la defraudación fiscal que estiman que ea este caso ba 
sido cometida, y como consecuencia no se le ha dado el plazo de 15 dias para que 
el ·interesado presente su contestación, pruebas y alegatos con relación de dicha de-
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fraudación, o lo que es lo mismo no ha tenido la oportunidad de defenderse que 
le otorga el articulo 73 de la Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, 
en la fase oficiosa del procedüniento tributario, habiendo sido violado en su perjuicio 
.la disposición legal mencionada, razón por la cual debe decretarse la nulidad de Ja 
determinación que se combateº. 

Tocando este tema, no podemos tenninar sin antes haber hecho men
ción a la imposición de multas por violaciones de la Ley del Impuesto so
bre Ingresos Mercantiles por parte de la Tesorería del Distrito Federal, 
Dirección de Ingresos Mercantiles. Este problema se originó cuando por De
creto de 30 de diciembr~ de r946, publicada en el Diario Oficial el mismo 
día y año, las funciones fiscales señaladas por la Ley de Hacienda del De
partamento del Distrito Federal al propio Departamento, quedaron atribui
das a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Posteriormente, por Acuer
do del 20 de abril de r94B, publicado en el Diario Oficial del 27 de julio 
de :r948, el Secretario de Hacienda y Crédito Público delegó a 'ª Tesorería 
del Distrito Federal la facultad de imponer las sanciones que establecen 
las leyes fiscales del Distrito Federal y la Ley del Impuesto sobre Ingresos 
Mercantiles, en lo que se refiere a las infracciones a esta Ley que se come
tan en el propio Distrito Federal. 

Ahora bien, las lll'Ultas que impone la Tesorería del Distrito Federal, 
por medio de la Dirección de Ingresos Mercantiles que de ella depende, 
son ilegales a nuestro parecer, pues se les ha dado el carácter de definitivas 
sin que legalmente lo puedan ser. 

En efecto, el Decreto de 3r de diciembre de :r946 fué un Decreto expe
dido por el Congreso de la Unión con los refrendos necesarios de los Secre
tarios de Estado y del Jefe del Departamento del Distrito Federal. El acuer
do que delegó a la Tesorería del Distrito Federal la imposición de las ·san
ciones establecidas en la Ley del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles para 
las infracciones cometidas en el Distrito Federal se basa en el artículo 24 
de la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado en relación con el artícu
lo 39, fracciones 11, III y IV del Reglamento de la Ley. El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público puede delegar sus facultades con apoyo en los 
artículos mencionados de la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, 
pero en este caso los proveídos dictados acerca de ingresos mercantiles por 
la Tesorería ·del D. F., Dirección de Ingresos Mercantiles, deben sujetarse 
a lo dispuesto por el artículo 2r8 del Código Fiscal de la Federación, y en
viarse, cuando pasen de $ roo.oo, a la revisión de oficio por parte de la 
Procuraduría Fiscal de la Federación, pues debe conceptuarse a la ·Tesorería 
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del Distrito Federal como la Oficina Receptora a que se refiere el artículo 
2:i:80 fracción 1, inciso a) del Código Fiscal y un simple acuerdo de la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público, no puede connavenir un Decreto 
del Congreso de la Unión como lo es el del 30 de diciembre de :i:946 y 
una Ley formal y materialmente válida, como es el Código Fiscal de la Fe
deración, y por lo tanto, deben revisarse de oficio en la Procuraduría Fiscal 
de la Federación, las multas superiores a $ i:oo.oo que por infraCclón a la 
~ey de Ingresos Mercantiles impone la Tesorería del Distrito Federal. 

En cuanto a las multas menores de $ i:oo.oo, sí creemos que sea per
fectamente válido el inciso d) del punto TERCERO del acuerdo de 20 de 
abril de i:948, en virtud de que el artículo z27 del Código Fiscal de la Fe
deración dice que contra las resoluciones, imponiendo multas hasta de ... 
$ i:oo.oo, existirá el recurso de revisión ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y de acuerdo con el artículo 39, fracción XVI del Regla
mento de la Ley de Secretarías de Estado, a la Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público, le corresponde la justicia fiscal de la Federación y del Distrito 
Federal, cosa que por un simple acuerdo se puede delegar a un organismo que 
queda, en virtud del mismo Reglamento, dentro de su competencia. 

A este respecto y en apoyo a lo que hemos dicho, existe la sentencia 
dictada_ por el Tribunal Fiscal de la Federación en el expediente número 
z427/53, del juicio promovido por María Luisa Martinez de Suárez y que 
posteriormente fué confirmada, en sentencia dictada por el Juzgado Primero 
de Distrito del Distrito Federal en Materia Adminisnatlva en el juicio de 
runparo número :i:32i:/54. 

"MULTAS FISCALES DEL DEPARTAMENTO DE DISTRITO FEDERAL.
La Sala considera que e'l sobreseimiento planteado por la autoridad fiscal por extesn
poraneidad de la presentación de la demanda no es procedente, dado que existe otra 
causa de sobreimiento que la Sala hace valer de oficio y consiste en que atri
buidas a la Secretaria de Hacienda las funciones fiscales que correspondían al Depar
tamento del Distrito Federal, con sujeción a las normas del Código Fiscal de la Fe
deración. las multas referidas impuestas en cantidades mayores de $ 100.00, conforme 
al último Cuerpo de Leyes citado en su articulo 217, da a dichas sanciones, el carácter 
de ser provisionales por requerir la revisión de oficio por parte de la Secretarla de 
Hacienda y Crédito Público y en esas condiciones no se trata de resoluciones defilli· 
tivas para que est~ surtida la competencia de esta Sala en los términos del ardculo 
160 del citado Ordenamiento, por lo que por este concepto procede el sobreseimiento 
de las últimas". 

SOBRESEIMIENTO CONFIRMADO POR EL JUZGADO PRIMERO DE DIS
TRlTO EN MATERIA ADJ!>fiNlSTRATIV A EN EL DISTRITO FEDERAL EN EJ. 
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JUICIO DE AMPARO NUMERO 1321/54.-En los siguientes términos: El artú:ulo 
217 del Código F.is!21 de la Federación citado por la responsable en su resolución. no 
·- el que considera provisiOQales las multas mayores de $ 100.00, sino el precepto ade
cuado es e'l 218 en su fr~q:ión 11.; pero el error en la cita del artículo correspondiente, 
no causa perjuicio alguno a la recurrente, dado que la Sala responsable funda la men
cionada resolución de sobreseimiento,, en el hecho de que las multas cuya nulidad 
reclama la quejosa, no tienen el carácter de definitivas, por cuyo D"K>tivo está impedida 
tr.ara conocer de ellas, conforme a lo dispuesto por la fracción 1 del articulo 160 del 
ordenamiento, citado el cual establece que las Salas del Tribunal Fiscal de la Federa
_ción, conoccr.án de los juicios que se inicien contra las resoluciones de la Secret:Lria de 
Hacienda. y Crédito Público,. de sus dependencias o de cualquier •">rganismo fiscal aut6· 
nomo que, sin ulterior recurso administrativo, determine la existencia de un crédito 
fiscal, lo fijen en cantidad líquida o den las bases para su liquidación. En esas condi· 
clones debe estimarse infundado el concepto estudiado. El tercer concepto de violación 
es igualmente inoperante porque la resolución impugoada no se funda en el que el 
Código Fiscal de la Federación sea el que o,rdene atribuir a la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público las funciones fiscales que concernían al Departamento del Distrito 
Federal~ sino que es el Decreto publicado en el Diario Oficial de 31 de diciembre de 
1946 y Acuerdo de 20 de abril de 1948 publicado en el Diario Oficial de 27 de julio 
del mismo afio. los que reformando la i..ey de Hacienda del Departamento del Distrito 
Federal, atribuyen a la Secrecarfa de Hacienda y Crb:lito Público, las funciones fiscales 
de .referencia y su delegación en favor de la Tesorería del Di~ttito Federal. Estos 
Ordenamientos fueron citados ror Ja Sala responsable al principio del considerando 
únicC'I de Ja mencionada resolución recurrida. No es cierto que la fracción JI del ar
ticulo 218 del citado Código Fiscal de la Federación. se refiere única y exclusivamente 
a infracciones descubiertas en visitas de inspección, sino que se t:efiere en lo general 
a la imposición de multas y por lo tanto ar.rlicablc al ca!IO sometido a la consideración 
de la autoridad responsable. También es infundado el cuarto concepto de violación 
porque no solamente el artículo 227 del Código Fiscal de la Federación sirve de funda
meJJ,to a .la resolución in,.puesta. sino también el Decreto Presidencial de 31 de dicieni

. bre de 1946 y el .acuerdo dictado por el Secretario de Hacienda y Crédito Piiblico del 
20 de abril de 1948, relacionados entre si. por lo que el precepto arriba citado no fuE 
aplicado inexaCtarnente por la Sala responsable. Es necesario advertir que la resolución 
impugnada, ana'liza dos clases de multas: las menores de S 100.00 a que se refieren 
las a~tas números 4'3200, 43201 y 43203 y las demás que fueron impuestas en cantidad 
mayor de S t00.00; las primeras admiten el recurso de revisión que puede interponer 
el afectado y las otras tienen el carácter dé provisionales. pues serán revisadas de ofi
cio, atento a lo dispuesto por el ardcµlo 218 del Código Fiscal de la Federación en 
relaci6n con el ar-deuto 227 de'l mismo Ordenamiento. Indudablemente es cierto que 
l~s multas mayores de S 100.00. una vez que tengan el carácter de definitivas, no serán 
.recurribles .ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, pero como todavía no 
tienen esa calidad, la Sala responsable estuvo impedida para conocer del asunto que se 
le planteó, dictando la resolución de sobreseimiento que se analiza. El articulo 3Q del 
Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de 31 de diciembre de 1946 derogó 
el Titulo XXVIII de la Ley de Hacienda del Distrito Federal y estableció que el Ser
vicio de Justicia Fiscal del Distrito Federal. en lo sucesivo se ajustaría a lo dispuesto 

168 



1 
l 
\ 

por el Código Fiscal de la Federación, disposición que no puede estimarse como no 
aplicada por la Sala responsable, en atención al que dictó el sobreseimiento reclamado 
haciendo el siguiente razonamiento: ''Ahora bien, como el Decreto de 31 de diciembre 
de 1946 que sus articulos l'> y 3Q atribuye a la Secretaria de Hacienda y Crédito Pú
blico, las funciones fiscales señaladas por la Ley de Hacienda del Departamento del 
Distrito Federal a este Departamento y la aplicabilidad del Código Fiscal de la Fede
~ción en relación con tales funciones, es procedente el sobreseimiento .... •· Estimán
dose, en consecuencia, infundado el quinto concepto de violación. Tratándose de mul
tas que tienen el carácter de provisionales conforme a lo dispuesto por el ardcuio 218 
fracción 11 del Código Fiscal, desde luego las que son mayores de $ 100.00, la Sala 
"Cesponsable fundadamente dictó el sobreseimiento recurrido. El Articulo 2C1 del 
Acuerdo girado a la Tesorer~a. del Distrito Federal por el Secretario de Hacienda. y 
Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de 27 de julio de 1948 dispone en el 
ardculo 2?, que contra las multas impuestas por infracciones a las leres fiscales del 
Distrito Federal proceden los recursos de condonación y revisión a que se rcfteren 
los artieulos 51 a 54 y 227 del Código Fiscal de la Federación, los que deben trami
tarse y resolverse en los 'términos de dichas disposiciones y de las demás aplicables del 
propio C6digo; y el nrt.ículo 59 del mismo Acuerdo, establece que las at.ribuciones qu-e 
a las Oficinas Federales de Hacienda señala. cspccíficament.e el artículo 227 del repetido 
Código Fiscal de la Federación en materia de notificaciones, admisión del recurso de 
revisión, trámite del mismo, ascguramient.o del interés fiscal, etc., quedarán a cargo de 
la Tesoreria del Distrito Federal, cuando el recurso se interponga contra multas im
puestas por infracción a las leyes fiscales de la misma entidad. En consecuencia, el 
ahora quejoso, pudo haber interpuesto el recurso de revisión a que se refiere el ar
t.iculo 227 del mencionado Código Fiscal de la Federación, contra. las multas menoreg 
de S 100.00 a que se refieren las actas •i3200, 43201 y 43203, pero como no agotó ese 
recurso, la multicitada Sala responsable sobreseyó el juicio c~rrespondicnte. Los prccep· 
toS antes mencionados. no fij:i..n competencia a las Salas· del Tribunal Fiscal de In Fe
deración para conocer de multas provisionale5,. como son las impuestas a la reclamante 
en cantidad mayor a $ 100.00. razón por la cual debe también considerarse inoperante 
el sexto concepto de 'Violaciónº. 
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Las r~ormas .de la Ley_ de fecha 27 de diciembre de 1954, publicadas 

en el Diario· Oficial de 3:1: de. diciembre. del mismo año, introducen ele
n:&entos nuevos .que n~s hacen pensar que poco a poco la administración pú
blica tiende a. realizar el pensainiento primario de la ley, que fué el de que, 
con el .correr. ~e .los años, llegase· a. ser un únpuesto a los consumos y no un 
impuestc;> a. los consumos en: función de las ventas como actuaitnente lo es. 
De una forma extra-oficial -hemos sabi,do que el Fisco. Federal para aumentar 
el control _que tiene sobre .los causantes, tiene como objetivo el de que el 
Impuesto sobre Ingresos Mercantiles por e 0 ajenación ele. bienes y sobre comi
siones y corretajes,. se. recaude. íntegrainente en la fuente. Por esto queremos 
decir que, con base.. en múltiples estudios, el Fisco, sabiendo por cuántas ma
nos pasa un producto antes de llegar al consumidor, cobrará íntegramente el 
imp~esto al industrial y productor del mismo. Un ejemplo bastará para acla
rar en fonna total lo que parece ser la tendencia del Fisco acerca de 1!L Ley 
del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles por enajenación de bienes y por co
misiones y corretajes. Tomemos el caso de una camisa que es producida por 
la -fábrica .. X" - El precio de venta de la caoúsa en la fábrica es de .S :x5.oo. 
El distribuidor adquirente de la camisa en Ja fábrica la vende a su vez al 
detallista en el .equivalente de $ 20.00 y el detallista, enajena la camisa al ul
terior consumidor~ un precio de$ 25.00. La camisa marca .. X" en el ejem
plo propuesto ha pasado .por tres manos y al llegar al consumidor ha sufrido 
un aumento en su valor del :1:2 % en términos generales, ~in hacer ajustes de 
pequeñas diferencias que se cobran por las diferencias de precios en las ena
jenaciones. Es de creerse que en un futuro no lejano se le cobrará al indust:ria.1 
el :1:2% del total de las tres enajenaciones que estará incluido en el precio de 
la primera enajenación, de tal suerte que, en el ejemplo expuesto, el indus
trial vendería la mercancía al distribuidor en lugar de $ :1:5.00, en aproxima
damente $ :x6.8o, de manera que no pagarían ingresos mercantiles los distri
buidores y los detallistas, pues el impuesto se recaudaría en la fuente por el 
Fisco, en forma totaL 
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Puede parecer un poco aventurada nuestra conclusión, pero el articulo 
xo reformado nos da todas las bases para creer que estaanos en lo justo, al 
leer el párrafo 4", que dice que los productores, así coano los primeros dis
tribuidores de artículos de importación, están obligados a pagar el impuesto 
en la enajenación que efectúen a comerciantes o industriales. 

Aunque nuestro razonamiento no esté en lo justo, desde un punto de 
vista práctico, la reforma del artículo i:o debe reputarse como una consecuen
cia de la todavía muy extendida defraudación fiscal existente en México. Por 
esto, parece que heanos regresado a la situación de la Convención Nacional 
ele .. Contribuyences de. i94&. ·Las- uigeaicias, como el hacer obligatoria la 
dpeclición de- facturas ea las operaciones celebradas entre c0mercian1es e in
d~riala si. el · precio de·. la enajenación o servicios prestados excede de 
$·x,900.o0, o al co.nsignar por separado, el impuesto en las facturas o nótas: •. 
venta, ~do - uaslade este impuesto expresamente al cOIDpriador o wluario· 
de. un servicio, hacen que la Ley parezca estar regresando al sistema engorro
so. ele .la andgua ~ General del.Timbre. Pero, tenemos que· coné:luir que· 
indudablemente también los causantes tienen la culpa de estas -refoi:ma.. Ls. 
defraudación es aún muy grande en México y hemos tenido ocásión .de olr 
decir a. funcionarios públicos, en tono de .. broma, que desgraciadamente en
cierra mUcho de verdad; de q\ie .. ea los Estados del interior se defrauda al 
Fisco en aproximadamente un x50%"· 

La reforma hecha al Artículo :1:8 adicionándole la Fracción XXVII tiene 
su origen .en .el Decreto Presidencial de xs de snayo de. 195,,,.; esta reforma no<¡· 
parece enteramente inútil y es sol1UDente un elemento de · propaganda, pues· 
en la práctica hasta .la fecha no belnos sabido de ningún causante a qúien
se-le. báya declarado exento de .los ingrésos que Se perciben por la ventá' de 
artículos de consumo necesario. El criterio que sigue la Secretaria 'de· Hacien
da. y Crédito Público es que' las ventas de artículos de consumo necesario a 
que se refiere la fracción XXVII son precisamente aquellas ya especificadas· 
en otras fracciones del articulo xs. Sólo tenernos noticia de un juicio que Se 
ha intentado en contra de la resolución negativa de la-Secretaria de Hacienda 
y es el · juicio promovido . ante el Tribunal Fiscal por la Cía. Mexicana de 
Aviación por el servicio de restau.rante, a costo o a menos de costo, que 
presta a sus empleados. El Tribunal Fiscal de la Federación aún no ha 
dictado sentencia en ese expediente. 

·otra de las reformas de gran trascendencia son las reformas a los ar
tículos 45 y 63 de a Ley. Nos parecen equivocadas estas reformas. Se insti
tuye la revisión de oficio cuando parezca que no se manifiesten los ingresos 
reales percibidos. Se toma como base para tal revisión los impuestos que se 
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papa al· Escado y al Municipio; las c:aotidades ·que se pagan por· c:o~ 
de renta cLir local que ocupen y de energía eléctrica;. el· número· de empleadOs 
que tenga a sus seryicios y sueldos 'lue se paguen, capital· en giro y los· demás 
datós· que puedan utili2arse para· la · detenninación ·de los ingl.'CSOs realmente' 
percibidos. 'Contta las ·resoluciones emitidas en estas revisiones-de oficio, se 
instituye el recurso de inconformidad que debe conocer el Direaor del · Im
puesto sobre Ingresos Mercantiles: 

Nos· parece que ha sido un error este articulo porque ya los artícul-
72 y 73 instituían un procedimiento especial para los ·casos en que se presu
miera· que eXistieta la defraudación y es indudable c¡Ue el artículo 63 al ha
blar de ... cuaní:lo existan indicios ·de que· no se cubre el impuesto de acuerdo 
con los ingresos realmente pércibidos .. está hablando de defraudación- Sólo 
sirve para ·confirmar nuestro criterio lo dispuesto en el artié:ulo 63, párrafo 
s,. que dice: .. contra las resoluciones emitidas en los términos que anteeeden 
y e~ los que se exige el pago de diferencias con· motivo de la revisión de las 
declaraciones ... ", ·pues relacionándolo con el artículo 7z que se refiere al 
informe que rendirá la Dirección General de Ingresos Mercantiles cuando se 
presume que algún causante . ha incurrido en defraudación fiscal, se emitiríi 
.in ¡i:if~t-me".'en el·que se.'hará co.nstar detall¡id,.mente ia existencia de los l!e
étios: las' pruebas que les fijen 'y "la liquidaci6n del. iinpueSt:o omitido .. , se 
sigue que se trata de materias"iguates; "Adem'áS, é:.i:iste'otra'móri funClatnéintal, 
que se .. enc\sentra entre . los . antecedentes de la' Ley' para 'pensar q~e etta re-
· forma >ha sido un error y es de que la ·Ley del Impuesto sobre 'Ingresos· Mer~ 
-c!IÚltilés ·f~ 'la primera "Ley en· que Fisco y causantes ·tra.taron de poner fin .. t 
circ:Ulo vii:iPso de la desconfj&óza niutua, y la tregua táci.ta ha sido violada 
-en forma expresa · por el Fisé:o. · · 

Más sensato hubiera sido el de hacer una revisión total de la Ley en 
,este as~o y. si se iba a instituir una revisi(>n de oficio d~ las d~ciones 
de io5 cawÍantes, l)acerl<1> de tal. f~rma que no pugnaran entre si los ~feren
·tes ilrticulps de la Ley, pues se está incurriendp en-el mismo error~ la ~ro
gada Ley del, lmpuesto sobre. la Renta. en que por estas reformas aisladas se 
'llegó a hacer que la ley fuera obscura, contradictoria y fuera del alcance~ 
·1,. gran masa de los contribuyentes. · 

·. · 'c~ariClo .tratamas sobre· 10s antecedentes de 11L 1..ey, vimos que l;as autori~ 
-da-~~ _pro111:etiéron en ·1a eonyención :Nacional cie Contribuyentes d~ i'948, 
· cj~e· · CUllºªº el ~p~ést~ s~pl~~~a · tó~e~t'e_ el, .nmglf?; ~el iJnpu~~ so~~ 
. compra.venta de la Ley General del Tunbre, se reduarian las cuotas. No liía 
·ricio ·así ··con poSterioridad' a las refornías· de dídembl'e de %948~ en que • 
".bájó la casa federal y local de 33 al millar a 30 ·a1· niillar. 'El-laño pas'ado el 
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Fisco Federal recaudó por concepto de Impuesto sobre Ingresos Mercantiles 
Ja cantidad de 497 millones de pesos, este año las predicciones han calcula
do que el impuesto rendirá sobre Jos 750 JDiJJones de pesos. ¿Quiere esto 
decir que el Fisco obra de mala fe? De ninguna manera~ ·Las necesidades 
crecientes de los estados modernos hacen que todos Jos días -el Estado tenga 
que procurarse mayores ingresos. En lugar de condenarse el ·que el Fisco no 
haya CUJDplido con su promesa, es de alabarse que a pesar de las--mayores exi
gencias de ingresos no se hayan elevado las tasas del impuesto.. El ·respon· 
.sable directo de que el Impuesto sobre Ingresos Mercantiles esté rindiendo 
más sin un aUJDento de las tasas, es su actual Director, Lic. ·Ricardo García 
Villalobos, persona que sin olvidar los motivos ·que sirvieron··de antecedentes 
a la Ley y sin aumentar las cargas de los· contribuyentes, ha logrado, por me
dio de una mejor administración en el· impuesto, aumentar 'notablemente el 
rendimento del mismo. 

¿Cuáles son las conclusiones a que nos Jlevan todos los capítulos anterio· 
res? Saltan a la vista y creemos que se pueden sintetizar de la·· rnanera si-
guiente: . ~ 

I.-Las. sentencias del Tribunal Fiscal de la Federación y ,.de' Poder Ju
dicial Federal han tenido una influencia capital en el desarroºº· de la ,Ley Fe-
deral del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles. . , ,,., , 

Il.-El iJDpuesto sobre Ingresos Mercantiles es un itnpuesto que len· 
tarnente está transformándose de un impuesto a los consumosc.en función de· 
las ventas, a un impuesto a los consUJDoS puros; con recaudación en- la fuente .. 

III.-Urge una revisión total y no parcial, como se ha venido haciendo• 
de la Ley, sobre todos en los capítulos de vigilancia, y, de sanciones y pro-
ocedimiento. . 

IV.-Si el deseo de las Autoridades es el de instituir un mayor control,. 
estableciendo una revisión • de oficio y dando oportunidad a ·1os causantes
de ser oídos dentro de la fase oficiosa del procedüniento tributario; ·debe ·ha

.. ~rse en una forma tal que se compaginen las dispo~iciones del aé:tual artículo 
··cs3'y'las· de los artículos 72, j3 y 74 de fa Ley. . . .. 

V.-Deben ser revisados los artículos 65 y 69 de la Ley de tal forma, que· 
no ~ó''''iuglir ~'más confusiones para la imposición de sanciones. .. 

VI.".""'."'":ÍÜ . siistentante propone . con relación a los dos ·punto~ anteriores,. 
_que los. ~culos antes menciona~os _q~eden en la, Ley de la forrna siguiente: 

Articulo .. X ... -Cuando por indicios que se basen en ·1os datos propor-
cionados en las Cédulas de Empadronamiento de los causantes y en las de~ 
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~ooes de loa mismos, exista Ja ¡vauntj6A por paste • - ~dadea de 
que se está ioc:urrie~ en ~raudación fis:cal, ~· pwc;ec .. .t. ca. la. maCMra, 
si~ente: · · 

x.-Se hará una. -,v~_p, t~.~~; ~. ~ ~:~• q~ 54;. ™"~· 
>:•P. p~~d,~ a!. ~!\1;~d.~ Y:· ~ ~-~c;i~ic;>. ~~- Y..'.IP~~-~ ~:.~ ~ cau
sante por concept~. ~"- r¡e~~ ~e J..~l. y, de e.n~~-~·~ ~~~a;~ 4e. ~ 
P,t~c:_l~s, _q_u.~ t~ga ~ su. se_r:vsci~ Y, ~el~O!\ q~,: ~ IC! ~~ ·~~~ ~m-
1?~<!~~ c:_st~!\ poJ; iµt;dio d_el e°-tero me_~. de qdu.J&. A,v,,. ch) Capital en 
~~'. ~ d). t¿l~:., dec;la~ció°- ~el IJµ.puest~ ~~- 1& ..,.~ • · · 

~.~ °-'!Pf.i.~~ ~~- c;!>n.tri.~'1.>:en~ el r~sW,~. ck~ ~ ~q. c!l\..ncJ~'~ 
~~ pi~~- di1 qu~~ dí~!!. P.~. q,u_e p~~l.1.~e ~. ~op~t~ •. ~- ~- ~~~~i
c;xclusivamente a los puntos expuestos pc;>r ~~- ~q~qi¡i4t1Ml •9> •: ~l&~~ ~ 1.1! 
r~~~~ Jin. l?- c~~~C!\1;ac;.ii)n.. ap.ex1,1rá_ l~ pruebas ~.e. ~ fCrtj.neq~, o 
~ l~ q'!~ st; p~o~~n~. r.end.:4:- · .. 

3.-Las pruebas que se proponga rendir el causante deberán ~.lld.~
dentro de los quince días contados a partir del día en que se presente su con· 
testación. El causante podrá producir los alegatos que a su derecho convengan 
a los 5 días siguientes de la fecha de rendición de las pruebas. 

4.-Si las pruebas se rindieron junto con la contestación, el causante de
berá producir los alegatos dentro de los cinco dias contados a parar del día 
en que presentó su contestación. 

5.-La contestación, pruebas y alegatos serán examinados y dentro del 
término de noventa días deberá emitir su resolución la autoridad administra
tiva, debiendo fundar su resolución en los hechos, pruebas y puntos de de-
recho que se han hecho valer en el procedimiento admioistrativo. . 

6.-Si a su juicio se ha dado lugar a la procedencia de la liquidación de 
ünpuesto omitido, señalará el monto del mismo y en su caso, de los fteargos 
correspondientes y de las sanciones. a que se ha hecho acreedor el causante.· 

Contra las resoluciones administrativas a que se refiere este articulo, sólo 
existirá el juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

Artículo .. Z".-En el caso de que· la presentación de las declaraciones 
mensuales no se haga dentro del plazo establecido en el articulo 38 se estará 
a lo siguiente: 

I.-Tran.scu.ttidos x5 días a partir del día ax de cada,mes, la Oficina 
Recaudadora requerirá al causante moroso para que presente su declaración 
en un plazo de 5 días. 



ll.-Tratiodo.e de dedaraci6n y declaraciones omitidaa que aCUMO im
puesto, si el caU9llllte Ju presenta .de manera espontánea o hasta antes de la 
dausura que debed ~ne de la negociación o establecimiento c¡ue no pa
gue después de ttansc:urridos Jos s ellas. pagará recargos de a% por cada 
mes o Eracción que ttaoKUtta sin haberse hecho eJ pago. 

111.--Cuando Ja dec:Jaración y declaraciones omitidas no acusen ingresos. 
el causante será sancionado con una multa basta de • :i:oo.oo. 

· IV.-No .., Jllivari a cabo Ja clausura a que se refiere este articulo si el 
causante paga el imi>orte del impuesto más el monto de Jos recargos a que 
se haya hedlo acreedor. Tampoco se llevará a cabo la clausura cuaDdo se 
trata de esublecimientos que perciban ingftSOS exencos o cuyas declaraciones 
o declaración- omitidas no acusen ingftSOS, siempre que en el acto de Ja dili
gencia se pague· la multa mencionada. 

VI.-En ningún. caso procederá Ja multa cuando se trata de una declara
ción o declaraciones ~mitidas que acusen impuesto y se pague antes ~e la 
clausura. 
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